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Resumen 

 

La investigación aborda la problemática de la seguridad y salud en el sector 

construcción en Chiclayo, donde la informalidad y la escasa cultura preventiva 

generan elevada accidentabilidad laboral. El objetivo principal fue proponer un 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) en una empresa constructora 

especializada en edificaciones educativas, con la finalidad de disminuir accidentes 

y optimizar la gestión preventiva. 

La población estuvo constituida por una empresa constructora del departamento de 

Lambayeque activa durante 2022ï2023. La investigación fue de tipo aplicada, con 

diseño no experimental y descriptivo. Se emplearon listas de verificación 

normativas, observación directa, revisión documental y análisis estadístico 

descriptivo. El muestreo fue no probabilístico por conveniencia, seleccionándose 

una empresa con proyectos educativos en ejecución. 

Los resultados mostraron que, sin la implementación de un plan SST, el nivel de 

cumplimiento normativo alcanzaba apenas el 18%, mientras que con la propuesta 

ascendió al 81%. La matriz IPERC identificó 383 riesgos, principalmente 

moderados e importantes; tras la aplicación del plan, estos se redistribuyeron hacia 

categorías triviales y tolerables, eliminándose los riesgos críticos. Asimismo, los 

accidentes ocurridos entre 2021 y 2023 se concentraron en contusiones (60%), 

relacionadas con excavaciones. Con la propuesta se proyectó una reducción del 

70% en la accidentabilidad y una disminución del 30.52% en los índices de 

frecuencia y gravedad para 2024. 

El plan SST se configura como una herramienta eficaz para fortalecer el 

cumplimiento legal, reducir los riesgos laborales y garantizar la sostenibilidad de 

los proyectos constructivos. La viabilidad económica fue comprobada, dado que el 

costo de implementación ascendió a S/ 114,231.88, equivalente al 0.95% del 

presupuesto de la obra, generando un VAN de S/ 183,216.86 y una TIR del 60%. 

En conclusión, la propuesta asegura el cumplimiento normativo, es rentable, 

sostenible y esencial para salvaguardar la vida de los trabajadores. 

 

Palabras claves: Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, accidente, cultura de 

seguridad, riesgo laboral, peligro laboral. 
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Abstract 

 

The research addresses the issue of occupational health and safety in the 

construction sector in Chiclayo, where informality and the weak preventive culture 

generate high accident rates. The main objective was to propose an Occupational 

Health and Safety (OHS) Plan for a construction company specialized in 

educational buildings, in order to reduce accidents and optimize preventive 

management. 

The population consisted of a construction company in the Lambayeque region 

active during 2022ï2023. The research was applied in nature, with a non-

experimental and descriptive design. Normative checklists, direct observation, 

documentary review, and descriptive statistical analysis were used. The sampling 

was non-probabilistic by convenience, selecting one company that was carrying 

out educational projects. 

The results showed that without the implementation of an OHS plan, regulatory 

compliance reached only 18%, while with the proposal it rose to 81%. The IPERC 

matrix identified 383 risks, mainly moderate and significant; after the 

implementation of the plan, these were redistributed into trivial and tolerable 

categories, completely eliminating critical risks. Likewise, accidents recorded 

between 2021 and 2023 were mainly contusions (60%), associated with 

excavation work. With the proposal, a 70% reduction in accident rates and a 

30.52% decrease in frequency and severity indicators were projected for 2024. 

The OHS plan is configured as an effective tool to strengthen legal compliance, 

reduce occupational risks, and ensure the sustainability of construction projects. 

Economic feasibility was confirmed, as the implementation cost was S/ 

114,231.88, representing only 0.95% of the total project budget, generating a Net 

Present Value (NPV) of S/ 183,216.86 and an Internal Rate of Return (IRR) of 

60%. In conclusion, the proposal not only guarantees legal compliance but also 

proves to be profitable, sustainable, and essential to safeguard workersô lives. 

 

Keywords: Occupational Health and Safety Plan, accident, safety culture, 

occupational risk, workplace hazard. 
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Introducción 

El presente proyecto propone un plan de seguridad de seguridad y salud en el 

trabajo para disminuir accidentes de trabajo en la ejecución de una institución 

educativa correspondiente a una empresa constructora de Chiclayo. Desarrollando, 

en una primera etapa, el diagnóstico del cumplimiento legal de la seguridad y 

salud en el trabajo, así como los accidentes ocurridos, finalizando con el 

planteamiento de una propuesta de diseño, buscando reducir los costos en la 

atención y correspondientes indemnizaciones de trabajadores afectados por 

accidentes, fallecidos e impedidos de realizar actividades laborales de por vida. 

Por tal motivo se realizará una propuesta de plan de seguridad y salud en el 

trabajo, esto debido a que, se presentó un número de accidentes de trabajo durante 

los periodos 2022-2023, siendo el equivalente al número de 30; los cuáles serán 

clasificados más adelante, acorde al tipo de lesiones que genere al trabajador y el 

grado de incapacidad que origina. 

[1] Acorde a estadísticas de la Organización Mundial de la Salud y de la 

Organización Internacional del Trabajo (2023) determinaron que la industria de la 

construcción ha sido descrita como un tipo de sector que posee un alto índice de 

consumo de capital humano, concentrando valores estadísticos de entre 9% al 12% 

de la población en un país. Sin embargo, como toda industria de envergadura que 

genera actividad económica constante, trae consigo un alto índice de accidentes y 

enfermedades laborales que deben ser atendidas para un correcto funcionamiento 

de cualquier empresa u organización. 

[2] RE, RIMAC SEGUROS, (2021), Realizaron un proyecto de investigación 

cuyo principal objetivo estuvo basado en la identificación, análisis, evaluación y 

mitigación de los riesgos presentados en la construcción de un proyecto de 

edificaciones, por otro lado, se estudiaron cada uno de los escenarios de riesgo 

correspondiente a los procedimientos de partidas de ejecución de obra .El estudio 

aplicó la metodología de la encuesta, mediante un cuestionario dirigido hacia los 

obreros, llegando a la conclusión que los riesgos analizados fueron 

imprescindibles para definir la mejor propuesta en materia de salvaguardar la 

integridad física de los trabajadores. 
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[3] Por otra parte, Yupari Silva (2023), analizó la relación entre el cumplimiento 

de la Norma G-050 y la reducción de riesgos en proyectos de construcción en 

Lima Metropolitana (2019). El objetivo fue determinar si la aplicación de la norma 

influye en la seguridad de las obras. Se empleó un enfoque cuantitativo, diseño 

correlacional-transversal, con una muestra de 181 obras. Los resultados 

confirmaron una relación positiva significativa. Se recomienda fortalecer la 

capacitación en SST, fiscalizar el cumplimiento normativo y asegurar la presencia 

de prevencionistas en obra. 

[4] Charaja y Meléndez (2021), Los autores evaluaron el SGSST para determinar 

su efectividad frente a los riesgos en proyectos de construcción en Tacna durante 

la pandemia COVID-19. La metodología fue cuantitativa, aplicándose en cuatro 

proyectos de construcción. Se recopilaron datos mediante encuestas a 

profesionales del sector, análisis documental, fichas técnicas, matrices de 

identificación de peligros y evaluación de riesgos (IPER), check-lists, y otras 

herramientas estadísticas. Como conclusión, se encontró que el SGSST fue 

implementado adecuadamente, mitigando riesgos, aunque con un impacto 

negativo moderado debido a la pandemia. Además, los proyectos cumplían en 

aproximadamente un 67 % con los lineamientos básicos del sistema. 

[5] Minaya (2020), Desarrolló una investigación cuyo objetivo principal fue el de 

contrastar la cultura en materia de salud y seguridad en la ejecución de proyectos de 

infraestructura del Perú, con la finalidad de mitigar la ocurrencia de accidentes por 

parte de los trabajadores de construcción. El instrumento que utilizó el 

investigador para la recolección de datos fue mediante una encuesta, llegando a 

obtener datos como que el 70% de los obreros presentaban nulo conocimiento de 

la normativa, el 13% señalaron tener conocimiento de esta y el 17% desconocía la 

existencia de la normativa. Finalmente, el autor concluyó que la inclusión de 

propuesta de un plan SST, garantizaría un escenario más seguro hacia el personal 

de trabajo. 

[6] Finalmente, Tirado (2023), El estudio tuvo como objetivo identificar la 

utilidad e importancia de implementar un Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SST) en la industria de la construcción, y además recopilar información y 

fomentar conciencia sobre el tema. La metodología consistió en una revisión y 

análisis bibliográfico de 28 fuentes académicas seleccionadas de bases como 
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Scopus, Web of Science y SciELO. Como conclusión, se determinó que la 

adecuada implementación del SST previene accidentes laborales, evita pérdidas 

económicas y sanciones a las empresas constructoras, y promueve una mayor 

conciencia y cultura de seguridad. 

La investigación abarca las regulaciones Ley 29783 que tiene los requisitos para 

salvaguardar la salud y seguridad de los empleados en el entorno laboral, la 

normativa D.S.011-2019 TR que aprueba el Reglamento de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SST) para el Sector de la Construcción y la Normativa G050 nos 

señales la necesidad de definir los lineamientos técnicas requeridas para asegurar 

que las tareas de construcción se lleven a cabo sin accidentes laborales. Esto 

también vincula la participación de empleador y empleado, ejerciendo una función 

de auditoría y control a nivel nacional, garantizando la evolución, difusión e 

implementación de la ley mediante el diálogo social. 

Inicialmente, la compañía constructora obtiene beneficios ya que la 

implementación de un plan SST promoverá una cultura de seguridad en el 

desarrollo de cada una de las tareas laborales del personal laboral, administrativo y 

de ingeniería. Esto genera que los trabajadores se sienten seguros y respaldados, lo 

que favorece una mayor productividad y un ambiente de trabajo más favorable. 

Como segunda ventaja, para la sociedad, ya que la propuesta de un plan de SST 

proyectará una percepción positiva y confiable de la compañía. Esto facilitará la 

formación de vínculos de confianza con los diferentes públicos, lo que resulta en 

grandes ventajas. 

El proyecto de investigación resalta el aporte económico, debido a que mediante la 

propuesta de un plan SST evite la generación de pedidas económicas en una 

empresa 

constructora, producto del retraso de actividades laborales debido a posibles 

accidentes de trabajo durante la ejecución de un proyecto de edificaciones. 

En el ámbito académico, un plan de seguridad y salud en el trabajo con relación a la 

reducción de accidentes de trabajo traen múltiples beneficios tanto para las 

instituciones educativas como para los empleados, estudiantes y la comunidad en 

general. El estudio aporta a la comunidad universitaria al ofrecer un marco práctico 

y teórico que fortalece la formación de los estudiantes de ingeniería industrial, civil 

y áreas afines. La propuesta de un plan SST no solo resalta la importancia de la 
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prevención de riesgos en la construcción, sino que brinda herramientas 

metodológicas aplicables a la práctica profesional. Fomentando una visión integral 

con responsabilidad social y ética, fortaleciendo competencias académicas 

mediante el conocimiento de normativas, metodologías como la matriz IPERC y 

estrategias de gestión. De esta manera, los estudiantes desarrollarán una adecuada 

perspectiva que incrementará su competitividad laboral y los prepara para diseñar 

proyectos seguros y eficientes. 

Objetivos de la investigación  

Objetivo general 

Proponer un plan de seguridad y salud en el trabajo para la disminución de los accidentes 

en una empresa constructora de la ciudad de Chiclayo. 

Objetivos específicos 

Los objetivos específicos de la presente tesis: 

V Diagnosticar el cumplimiento legal de la seguridad y salud en el trabajo, 

así como el número de accidentes de trabajo ocurridos. 

V Diseñar la propuesta de plan de seguridad y salud en el trabajo. 

V Proyectar la reducción de accidentes como consecuencia de la propuesta 

del plan de seguridad y salud en el trabajo. 

V Evaluar la viabilidad económica de la propuesta de plan de seguridad 

y salud en el trabajo. 

Antecedentes 

[7] A nivel mundial, países como Estados Unidos, Reino Unido, Alemania, Japón; 

han demostrado claramente que la industria de la construcción ha jugado un rol 

muy importante en su desarrollo económico y social, debido a la creación de 

sistemas de comunicación, vías de transporte, redes hospitalarias, entre otras obras 

de infraestructura. Sin embargo, finalizando el año 2019 se experimentó una crisis 

mundial del tipo sanitaria, lo cual ineludiblemente pudo generar algún tipo de 

inestabilidad en la industria de la construcción, a pesar de este suceso, el sector 

mostró solidez tanto en el aspecto económico como en el social. 

[8] Asimismo, en los últimos 35 años en nuestra nación, el crecimiento de la 

construcción ha sido exponencial, convirtiéndolo en uno de los pilares 

fundamentales del crecimiento nacional, aportando un 4.2% del PBI (2022) y 

generando un impulso en más de 8 subsectores económicos. No obstante, lo más 
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destacado de esta industria es que ha creado más de 1 millón de empleos, lo que 

significa que ha generado sustento y bienestar social para las familias 

correspondientes, representando una de sus principales vías de ingreso. 

[9] Como toda industria que genera crecimiento y desarrollo económico, en efecto 

conlleva una gran responsabilidad en materia de prevención de riesgos laborales y 

cuidado de la integridad laboral. Durante el desarrollo de un proyecto de 

edificación, están involucradas partidas de ejecución de actividades 

correspondientes a diferentes especialidades, tales como: Especialidad de 

arquitectura, estructuras, instalaciones sanitarias, instalaciones eléctricas, 

instalaciones electromecánicas. Dentro de las actividades correspondientes a la 

especialidad de estructuras se resaltan los movimientos de tierras, encofrado, 

cimentación, revestimientos, vaciado de sistemas de entrepiso manejo de 

maquinaria pesada, izaje de cargas, revoques de fachadas, entre otros que se 

desarrollarán en el desarrollo del proyecto. 

[10] Acorde con la OIT (2023), alrededor de 2,6 millones de muertes laborales 

anuales son causadas por enfermedades, mientras que los accidentes provocan 

330.000 fallecimientos. Las principales causas son enfermedades cardiovasculares 

(32.3%), neoplasias malignas (27.5%), enfermedades respiratorias (14.2%) y 

heridas por accidentes (11.2%). Entre los factores de riesgo más letales destacan 

las largas jornadas laborales (más de 55 horas semanales), responsables de 

744.000 muertes en 2016, seguidas por la exposición a contaminantes del aire 

(450.000), al asbesto (209.000) y al silicio (42.000). La mortalidad laboral es mayor 

en hombres (108,3 por 100,000) que en mujeres (48,4), y el 63% de los 

fallecimientos se concentra en Asia- Pacífico. Para enfrentar esta situación, se 

desarrolló la Estrategia Mundial de Seguridad y Salud en el Trabajo 2024ï2030, 

basada en tres pilares: fortalecer los marcos nacionales, mejorar la coordinación e 

inversión en SST, y optimizar los sistemas de gestión laboral adaptados a cada 

ocupación. 

[11] Las consideraciones de mortalidad requirieron que el país desarrollará 

lineamientos de seguridad como se establece en las normas nacionales en el sector 

construcción, además de la norma G 050 para seguridad y salud en proyectos 

afines al sector, describiendo planes de seguridad en ejecución de edificaciones. 

[12] Ramos y Roca (2020) señalan que, tras aplicar la matriz IPERC en una obra 
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de construcción, se logró disminuir de manera significativa los riesgos laborales, 

alcanzando una reducción aproximada del 71%, mientras que el 29% restante 

quedó identificado para su tratamiento posterior. Además, en el contexto de la 

pandemia por SARS-CoV-2, se puso en marcha un plan de vigilancia sanitaria que 

destacó por la rapidez con la que se establecieron protocolos estrictos de 

bioseguridad durante el estado de emergencia nacional. De igual forma, se 

desarrolló un plan de emergencias y se implementaron procedimientos y 

capacitaciones orientados a prevenir incidentes y salvaguardar la integridad del 

personal durante la ejecución del proyecto, que entonces registraba un avance del 

35%. 

Revisión de literatura  

[13] Según el proyecto de investigación de Meregildo y Neciosup (2020), Los 

autores tuvieron como objetivo proponer un plan SST mediante un enfoque no 

experimental descriptivo, basado en el análisis de tres empresas constructoras, 

siendo la principal A&A S.A.C. Se aplicaron técnicas como observación directa, 

revisión documental, encuestas y entrevistas. El diagnóstico reveló que la empresa 

cumple parcialmente con las normativas: 42.87% con la RM 050-2013-TR, 

34.30% con la ISO 45001:2018, 51.56% con la G.050, 53.99% con el DS 

011-2019-TR y 82.35% con las normas de bioseguridad frente al COVID-19. Se 

concluyó que la empresa aún no ha implementado adecuadamente un plan de 

seguridad, por lo que se propuso uno acorde a la normativa vigente, destacando la 

importancia de su actualización constante. 

[14] Según Meneses y Michelini (2023), La investigación tuvo como objetivo 

implementar un Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa 

constructora MASA, dedicada a la construcción de tanques de almacenamiento de 

hidrocarburos en la refinería de Petroperú. Bajo un enfoque cuantitativo y diseño 

cuasi experimental, se aplicaron herramientas como el análisis documental y el 

registro de contenido. Se evaluaron variables como capacitaciones, accidentes 

laborales y fallas en maquinaria. Con base en la Ley N.º 29783, el Plan de 

Capacitación y la matriz IPERC, se logró aumentar el conocimiento del personal, 

reducir en un 85% los accidentes y disminuir en un 48% los desperfectos en las 

máquinas, cumpliendo con las normativas de seguridad y salud laboral. 
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[15] A su vez, Rangel (2023), La investigación titulada ñPropuesta de 

Implementación de un Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo para Disminuir 

las P®rdidas Econ·micasò tuvo como objetivo identificar y reducir las pérdidas 

económicas generadas por accidentes laborales y sanciones de SUNAFIL. 

Mediante un enfoque aplicado y diseño no experimental, se realizó un diagnóstico 

de la situación actual del proyecto y se plantearon acciones preventivas y 

correctivas. La empresa registró 34 descansos médicos en el año, con pérdidas de 

S/ 65,648.22. Tras el análisis IPER, se observó que los riesgos no aceptables 

pasaron de 30 a 0 y los riesgos medianamente aceptables se redujeron de 67 a 10, 

evidenciando una mejora significativa en el cumplimiento de las normas de 

seguridad. 

[16] Por otra parte, Falconi (2024), El proyecto de investigación propuso un plan 

de seguridad y salud ocupacional para reducir riesgos en obras de infraestructura 

deportiva recreativa en Nasca, Ica. Se realizó una evaluación exhaustiva de las 

condiciones de seguridad mediante inspecciones, identificación de peligros y uso 

de la matriz IPERC, conforme a la RM N.º 050- 2013-TR. Los resultados 

evidenciaron la necesidad de mejorar aspectos como la capacitación del personal, 

el equipamiento de seguridad y los protocolos de emergencia, identificando que el 

43% de los riesgos eran moderados. La implementación del plan propuesto 

permitirá prevenir accidentes y garantizar un entorno laboral más seguro para los 

trabajadores del sector construcción deportiva. 

[17] A su vez, Olivares (2022), definió que el objetivo principal fue determinar 

cómo la aplicación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

(SG-SST) influye en la prevención de riesgos laborales en Lumen Ingeniería 

S.A.C. durante 2022. Se usó una metodología cuantitativa con diseño 

preexperimental, evaluando a una población total de 36 trabajadores. Los 

resultados mostraron que la media de prevención aumentó de 8.0873 (nivel bajo) a 

16.1746 (nivel alto) tras aplicar el sistema. Concluyendo que el SG-SST influyó 

positivamente en la prevención de riesgos laborales, con significancia estadística 

(Test U de Mann-Whitney, Z < ï1.96, p = 0.000) 

[18] Por otra parte, Liendo y Palza (2021), En su investigación diseñó una 

propuesta de Sistema Integral de Seguridad y Salud para mitigar riesgos y mejorar 

la ejecución de obras de edificaciones en el distrito de Nicolás de Piérola, 
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Arequipa, en 2021. Se desarrolló bajo un enfoque aplicado e innovador, orientado 

a validar la efectividad del sistema propuesto. Este se compone de seis procesos 

interrelacionados: Inicio, Organización, Implementación, Control de Propuesta, 

Medidas de Control de Riesgos y Mejora Continua. Se concluyó que la adecuada 

implementación del sistema permite actuar de forma preventiva, optimizando el 

control de riesgos, minimizando amenazas y mejorando el desarrollo de las obras 

en el distrito. 

[19] A su vez, Saavedra (2024), En la investigación titulada ñPlan de Seguridad y 

Salud Ocupacional para prevenir accidentes laborales en el sector construcción 

en la ciudad de Chiclayoò ejecutó un plan de SST enfocado en la prevención de 

accidentes laborales. El estudio fue de tipo aplicado, con diseño cuasi 

experimentalïdescriptivo. Se efectuó un análisis de la situación vigente utilizando 

herramientas como el diagrama de Ishikawa y la matriz IPER. Posteriormente, se 

diseñó un plan de seguridad, obteniendo un beneficio/costo de 1.31, lo que indica 

que por cada sol invertido se generan 31 céntimos de ganancia. 

[20] Según Ucañay (2023), La investigación tuvo como objetivo proponer un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), basado en la 

Norma G.050, para reducir los costos por accidentabilidad en una empresa 

constructora. Entre septiembre de 2020 y agosto de 2021 se registraron 68 

accidentes, con un costo directo de S/ 14,707.5. El análisis con el diagrama de 

Ishikawa reveló causas como ausencia de medidas preventivas, sobreesfuerzos y 

ausentismo. La auditoría inicial mostró un cumplimiento del 6% en la línea base 

de SST. Tras aplicar la matriz IPERC y jerarquizar los riesgos, se logró una mejora 

significativa en los niveles de riesgo. El SGSST propuesto, alineado con la RM N.º 

050-2013-TR, alcanzó un cumplimiento del 93.9% y demostró ser viable con un 

beneficio/costo de S/1.33. 

[21] Acorde con Medina (2021), En el desarrollo de su estudio no experimental y 

correlacional evaluó la eficacia del Plan de Seguridad y Salud Ocupacional (SSO) 

y su vinculación con la reducción de incidentes y accidentes en la empresa 

COSAPI S.A. durante la ejecución del proyecto de ampliación de Toquepala en el 

a¶o 2018ò. Con m§s de 50 a¶os en el mercado, COSAPI es una de las principales 

empresas de ingeniería y construcción del país. El estudio, de tipo transversal 

aplicada, analizó todas las etapas del proyecto sin muestreo, considerando a toda la 
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población de trabajadores involucrados. Los resultados mostraron que el 

cumplimiento del plan SSO aumentó del 64% en 2017 al 96% en 2018, lo que se 

tradujo en una reducción significativa de accidentes e incidentes. Se concluye que 

el logro de los objetivos del plan anual de SSO mejora los índices de seguridad 

laboral. 

[22] Según Beraún (2022), En su investigación evaluó la relación entre el Plan de 

Seguridad y los Riesgos Laborales en obras civiles en zonas urbanas del distrito de 

Yanacancha, Pasco, 2021, con el objetivo de mejorar la prevención y mitigación 

de riesgos laborales. Con un enfoque cuantitativo, diseño no experimental 

transeccional-correlacional y una muestra de 60 trabajadores, se aplicaron 

cuestionarios para evaluar dimensiones del plan y tipos de riesgos. El análisis 

estadístico con SPSS y el coeficiente de correlación de Spearman evidenciaron una 

relación moderada y significativa (Rho = 0.419, p=0.001) entre el Plan de 

Seguridad y los Riesgos Laborales en las obras civiles estudiadas. 

[23] Acorde con Castañeda y Garay (2021), Desarrollaron en su proyecto de 

investigación la implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SGSST) en la empresa Chamorro Construcciones, con el propósito 

de prevenir accidentes y casos de hipoacusia laboral provocados por la exposición 

al ruido, además de fomentar una cultura de seguridad entre los trabajadores. La 

necesidad surgi· tras la adjudicaci·n del proyecto de ñObras Civiles y 

Mantenimientoò en el Aeropuerto Jorge Ch§vez, y al detectar deficiencias como 

accidentes previos, casos de hipoacusia y falta de capacitación. Se propusieron 

acciones como el control de actos subestándares, programas de protección auditiva 

y de formación en seguridad. 

[24] Por otra parte, Vílchez (2023), La investigación tuvo como objetivo diseñar 

un modelo de gestión SST que permita mejorar la prevención de riesgos laborales 

en las municipalidades distritales    de    Lima, d a d a la baja 

implementación    vigente. La metodología fue cuantitativa, de tipo 

explicativo-diseño no experimental transversal. Se aplicó un diagnóstico mediante 

encuestas, entrevistas y revisión documental a diversas municipalidades 

distritales para medir el cumplimiento de los requisitos del SST. Como 

conclusión, se encontró que los distritos tienen un cumplimiento SST bajo, con 

deficiencias en planificación, roles de responsabilidad, capacitación y supervisión. 
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El modelo propuesto incorpora políticas, normativas, capacitación y seguimiento 

como componentes para incrementar la eficacia preventiva. 

[25] Finalmente lo informado por Andina (2020), una revista que informa sobre 

los hechos del 2019 destacó que el sector de la construcción se vio afectado, 

representando el 15% de los accidentes laborales y el 17% de los accidentes 

fatales a nivel nacional en Perú. Se llegó a un acuerdo, que nacerá junto al 

movimiento #YoTrabajoSeguro liderado por el MTPE con el objetivo de inculcar 

una cultura de diligencia en al aspecto de seguridad y salud en la construcción. 

Bases teóricas 

Plan de seguridad y salud en el trabajo 

[26] Acorde Resolución del Ministerio 050 - 2013 (2013), el plan de SST se 

define como el documento que garantiza el desarrollo de la inclusión de un sistema 

de gestión SST, así como la evaluación previa y posterior, rendimiento y control de 

nivel sobre la participación de empleados y directivos de una empresa. 

[27] Así mismo OSHA nos indica que establece y ejecuta normas que protegen la 

seguridad y salud en el lugar de trabajo. promueve las condiciones seguras de 

trabajo, investiga las quejas de seguridad y previene las lesiones en el lugar de 

trabajo. 

[28] De acuerdo con el Decreto N° 005 ï 2012 ï TR, los planes de salud 

ocupacional deberán ser actualizados y ajustados anualmente, programando un 

conjunto de actividades de prevención en materia de seguridad y salud 

ocupacional. 

[29] De acuerdo a la ley 29873 nos indica que El Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo es un documento de gestión mediante el cual el empleador desarrolla la 

implementación del Sistema de Gestión de SST, con la participación de los 

trabajadores y sus representantes para: (i) cumplir las disposiciones normativas en 

materia de seguridad y salud; (ii) mantener los riesgos inherentes a nuestras 

operaciones bajo control; (iii) promover en toda la organización una cultura de 

prevención de los riesgos del trabajo; y, (iv) disminuir progresivamente la 

ocurrencia de accidentes de trabajo así como la incidencia de enfermedades 

ocupacionales. 

[30] Un plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) eficaz debe ser integral, 

proactivo, adaptado a la realidad de la empresa, y contar con la participación de 
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todos los niveles jerárquicos. Debe incluir la evaluación de riesgos, medidas de 

control, procedimientos de emergencia, capacitación, vigilancia de la salud, y un 

sistema de registro y mejora continua. 

[31] Un plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) fortalece la empresa al 

prevenir accidentes y enfermedades laborales, mejorar la productividad, reducir 

costos, y fomentar una cultura de seguridad. Además, ayuda a cumplir con las 

leyes, mejorar la imagen de la empresa y aumentar la confianza de los empleados. 

[32] Las debilidades de un plan de seguridad y salud en el trabajo pueden incluir 

falta de capacitación adecuada, participación insuficiente de empleados, sistemas 

de gestión informales y falta de recursos para implementar medidas necesarias. 

Además, problemas como la sobrecarga de trabajo, distracciones tecnológicas, 

falta de ergonomía y problemas psicosociales, afectarían la efectividad del plan. 

[33] Su aplicación implica la identificación de riesgos, la evaluación de peligros, 

la implementación de medidas de control y la capacitación del personal. En 

resumen, un plan SST busca proteger la salud y seguridad de los trabajadores. 

Accidente de trabajo 

[34] Corresponde a un evento fortuito que acarrea un daño físico o emocional de 

un empleado durante el desarrollo de actividades en un espacio determinado. A 

continuación, se muestra la clasificación: 

Según del tipo de lesiones que ocasionan en el trabajador, tenemos: 

V Accidente del tipo leve: La lesión que genera en el trabajador es casi nula, 

ameritando como medida un breve descanso. 

V Accidente del tipo incapacitante: La lesión que ocasiona en el trabajador es 

considerable, ameritando como medida un descanso con ausencia 

justificada. 

Según el grado de incapacidad que ocasionan en el trabajador, tenemos: 

 

V Incapacidad total-temporal: Ocasiona dificultad para mover el cuerpo del 

trabajador. La recuperación será rápida. 

V Incapacidad parcial-permanente: Genera pérdida permanente de algún órgano 

del trabajador, sin embargo, puede desempeñarse con determinada 

incapacidad. 

V Incapacidad total-permanente: Ocasiona la pérdida total de la capacidad 
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del empleado para trabajar, generando consigo un mal estado emocional. 

V Accidente mortal: Ocasiona la perdida de vida en el trabajador. 

[35] Para calcular los accidentes laborales, se utilizan diferentes indicadores y 

fórmulas, siendo los más comunes el índice de frecuencia y el índice de gravedad. 

Estos ayudan a medir la frecuencia y severidad de los accidentes en el lugar de 

trabajo, permitiendo evaluar la efectividad de sus medidas de prevención y 

seguridad. 

Plan de emergencia 

[36] Es un curso de acción a ser tomado en una situación particular o en una 

situación más grande. Esto incluye responsabilidades personales y 

departamentales, recursos disponibles del empleador, asistencia externa, 

procedimientos generales a seguir, comunicaciones, decisiones e información 

requerida. 

Cultura  preventiva 

[37] La cultura de seguridad de una organización refleja el amplio espectro de 

aspectos humanos, organizacionales o contextuales y tecnológicos relativos a la 

seguridad que prevalecen en toda la organización. Incluye factores observables y 

tangibles, así como factores no observables. Todos estos aspectos relativos a la 

seguridad interactúan entre sí de manera dinámica. 

Comité de seguridad y salud en el trabajo 

[38] Corresponde al órgano mixto bilateral integrado por representantes de los 

empleadores y los trabajadores. Tiene poderes y responsabilidades de acuerdo con 

la legislación y la práctica nacional, la cual está diseñado para consultar 

periódicamente al empresariado de cualquier sector industrial para la 

identificación de situaciones de riesgo y futura prevención. 

Incidente 

[39] Se define como un acontecimiento relacionado con la actividad laboral 

que no genera daños físicos, salvo aquellos que pueden resolverse con atención 

básica de primeros auxilios. 

Riesgo laboral 

[40] Este concepto hace énfasis a la probabilidad de la ocurrencia de un peligro 

bajo determinadas condiciones y genere daños hacia el capital humano que 

desarrollan bajo una determinada organización o empresa. 
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Peligro laboral 

[41] Es aquella capacidad inherente de un elemento o situación física para generar 

daños al entorno de trabajo, así como también generar perjuicios a los bienes, 

medioambiente o a determinado proceso. 

Materiales y métodos 

Tipo de investigación 

La presente investigación tiene una clasificación desde el punto de vista del 

propósito, como aplicada, debido a que se encuentra basada en investigaciones 

anteriormente desarrollados, para posteriormente ser plasmados con los resultados 

que se obtendrán acorde a los objetivos definidos en un principio. De igual manera, 

según la clasificación acorde al diseño es de tipo no experimental-descriptivo. Por 

otra parte, acorde a la clasificación según el periodo en el que se efectúa, es del tipo 

transversal descriptivo. Asimismo, la investigación es del tipo prospectiva, puesto 

que el contenido plasmado está realizado en función a información presente. 

Población 

Acorde a la información brindada por la Cámara de Comercio del departamento 

de Lambayeque dentro de los años 2022-2023, el presente estudio tiene la siguiente 

población: 

NOMBRE DE EMPRESA ACTIVIDADES  

 

Ingeniería Civil  Montajes S.A. 

Construcción de edificios residenciales, 

unifamiliares, multifamiliares y habilitaciones 

urbanas. 

 

 

Inmobiliaria Las Palmas S.R.L. 

Ejecución obras públicas, venta de terrenos - 

casas - departamentos. Venta de 

departamentos, terrenos, 

casas. 
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MP Arquitectura y Construcción S.A.C. 

Actividades de arquitectura e ingeniería y 

actividades conexas de consultoría técnica. 

NEOTEK Constructora y 

Consultora S.A.C. 

Especializada en construcción de edificios de 

baja y 

mediana altura. 

 

 

 

Ortiz Lossio S.R.L. 

Ejecución de obras de remodelación, 

acondicionamiento, construcción, 

reconstrucción, implementación y ampliación 

en los siguientes sectores: Industrial, 

Saneamiento, Edificaciones, 

Irrigación, Viviendas de alta gama. 

 

 

 

B&B Ingenieros SRL. 

Ejecución de obras civiles, saneamiento y 

eléctricas. Consultoría de obras públicas y 

privadas. Alquiler de maquinaria pesada y 

equipos de construcción, así como el 

transporte de carga y 

suministro de materiales de construcción. 

 

 

TREBOL SAC 

Servicios de consultoría de ingeniería y 

arquitectura, construcción de instituciones 

educativas, oficinas, multifamiliares, obras de 

saneamiento, proyectos afines. 

 

 

Proyecto Obras E Inmobiliaria 

Cáceres S.A.C. 

Desarrollo y ejecución de obras públicas y 

privadas, así como también a la supervisión 

de obras, consultoría de proyectos 

ingenieriles, tales como: Carreteras, 

Saneamiento, Estructuras Hidráulicas y 

consultoría en obras menores de edificación. 

Marrufo Contratistas SAC 
Especializada en construcción de edificios de 

baja y mediana altura. 
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Estrategia de muestreo 

La presente investigación aplicó el muestro, del tipo no probabilístico por conveniencia. 

Criterio  de Selección 

Con respecto al conglomerado empresarial mencionadas anteriormente dedicadas 

al desarrollo de proyectos de construcción, la presente investigación definió una 

sola empresa constructora ubicada en el departamento de Lambayeque provincia de 

Chiclayo, distrito de Chiclayo, debido a que esta empresa durante el periodo del 

año 2022 y 2023, estarán ejecutando proyectos de edificios multifamiliares, 

comerciales y educativos, teniendo de esta manera la facilidad el acceso a obra 

desde su etapa inicial hasta su etapa final, evaluando en cada uno de estos 

escenarios las diferentes especialidades, tales como: Estructuras, Arquitectura, 

Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas e Instalaciones Electromecánicas. 

Muestra 

Acorde a la información plasmada anteriormente, la población objetivo de empresas 

será: 

 

NOMBRE DE EMPRESA 

Rio Blanco Ingeniería & Construcción S.A.C 

GASCONSA Contratistas Generales 

Ingeniería Civil  Montajes S.A. 

Variables 

Variable Independiente 

V Propuesta de Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Variable Dependiente 

V Accidentes de trabajo. 

Operacionalización de Variables 

Es una actividad que relaciona la definición del tipo de variable, la dimensión y 

descripción de los indicadores e instrumentos a para la recolección de datos. Se 

encuentra detallado en el Anexo 01. 

Instrumento de recolección de datos 

V Lista de verificación de las normativas mencionadas en bases teóricas. 

V Fichas resúmenes de las normativas desarrolladas en bases teóricas. 

V Fichas detallando las características principales de la edificación. 
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Técnica de recolección de datos 

V Observación directa 

V Revisión documental 

Análisis de datos 

Para el análisis de datos, la investigación aplicó estadística descriptiva mediante 

software Excel, plasmando en gráficos estadísticos los resultados generados. 

Resultados y discusión 

Con respecto al planteamiento del objetivo específico 1, vinculado al análisis 

de la condición actual de la empresa 

Para la elaboración del Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, la investigación 

desarrolló como primer paso: La identificación de la situación empresarial, 

específicamente de la obra que viene ejecutando desde el mes de marzo del 2022 

hasta el mes de diciembre del 2023; para lo cual el estudio aplicó la lista de 

verificación de materias SST del sector construcción (correspondiente a la 

SUNAFIL). La aplicación de este check list se realizó en una primera instancia al 

jefe SSOMA y en segunda instancia se aplicó a los trabajadores administrativos, 

los cuales propiciaron la información debido correspondiente a los proyectos que 

viene desarrollando la empresa desde marzo del 2022 hasta diciembre del 2023, 

obteniendo de esta manera la magnitud del proyecto y las actividades realizadas, 

de la misma manera, el número total de empleados. Seguidamente, con la 

información acopiada se aplicó una comparativa con los Lineamientos en materias 

SST-SUNAFIL, con la finalidad que se pueda plasmar de forma general si la 

empresa cuenta con los requisitos mínimos mostradas en la norma antes 

mencionada para la ejecución de proyectos de infraestructura. 

A continuación, la investigación desarrolló el primer escenario de estudio (obra sin 

la contemplación de un plan de seguridad y salud en el trabajo), teniendo como 

resultado un nivel de cumplimiento para la obra del que CUMPLE un 40% , NO 

CUMPLE 29% , CUMPLE  PARCIALMENTE  21% y NO APLICA  10%. Este 

resultado, se puede corroborar con el Anexo 2 y Anexo 3, donde se presenta el 

escenario sin la inclusión de una propuesta de plan SST y otro con la inclusión del 

plan SST, cabe mencionar, que los porcentajes se obtienen de dividir los números de 

ítems (C, NC, CP, NA) entre el número total de ítems. 

Con respecto al planteamiento del objetivo específico 1, relacionado con los 
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accidentes suscitados durante el periodo 2021-2023, se obtuvo lo siguiente: 

Para el primer escenario (Obra sin implementación de un plan SST), se obtuvo 

como resultado que el tipo de accidente clasificado como ñContusi·nò desarrolló 

un 60.82% de incidencia respecto al total. Cabe resaltar que este tipo de lesión 

(accidente) está asociado con una clasificación de riesgo del tipo Moderado. 

A continuación, en el capítulo de Anexos, en el sub título Anexo 5, se presentó 

una tabla con mayor detalle de los accidentes y la severidad de estos mismos, 

ocurridos desde marzo del 2021 hasta diciembre del 2023, en dos obras 

respectivamente. Cabe resaltar, que a partir de esta información en conjunto con la 

lista de verificación SST del sector construcción de SUNAFIL, son 

imprescindibles para tener un marco referencial de la situación actual del proyecto 

en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

A continuación, se describió los gráficos de los índices de frecuencia, índices 

de gravedad y los índices de accidentabilidad en dos escenarios diferentes. Cabe 

mencionar que estos índices, en especial el de accidentabilidad, se han visto 

reducidos debido a la aplicación de la propuesta del plan de seguridad. Esta 

disminución de accidentabilidad se generó ya que sólo se aplicó la propuesta en el 

último año, mientras que, en los años 2021, 2022 y 2023; no se aplicaron. 

Indicadores de accidentes laborales en obra sin implementación de plan SST 

 



  25 

 
 

 

Con respecto al planteamiento del objetivo específico 1, relacionado con la 

Matriz  IPERC, se obtuvo lo siguiente: 

Se obtuvo que, en la ejecución de la infraestructura, presentó un total de 383 tipos 

de riesgos, asociados a las especialidades de Obras Provisionales, Estructuras, 

Arquitectura, Instalaciones Eléctricas e Instalaciones Sanitarias. En el primer 

escenario (obra sin la contemplación de un plan SST) desarrolló un 6.54% de 

riesgo del tipo Trivial , seguido de un 16.20% de riesgo del tipo Tolerable, 

continuando con un 69.47% de riesgo del tipo Moderado, seguido de un 4.67% de 

riesgo del tipo Importante y finalizando con 3.12% de riesgo del tipo Intolerable. 
 

 

En el segundo escenario (obra con la contemplación de un plan SST) desarrolló un 
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46.33% de riesgo del tipo Trivial , seguido de un 35.10% de riesgo del tipo 

Tolerable, continuando con un 18.57% de riesgo del tipo Moderado, eliminando 

riesgos Importantes e Intolerables. 

 

Cabe enfatizar, que estos porcentajes para ambos escenarios (obra sin plan y obra 

con plan), se obtuvieron de la matriz IPERC detallados en la página 171; 

dividiendo el número de riesgos (triviales, tolerables, moderado, importante e 

intolerables) entre el número total de riesgos. 

Con respecto al planteamiento del objetivo específico 2, relacionado al diseño 

de la propuesta de un plan SST, se obtuvo lo siguiente: 

Generalidades 

ñEl Plan de SST de la obra debe integrarse desde la etapa de elaboraci·n del 

presupuesto, asignando una partida exclusiva denominada óPlan de Seguridad y 

Salud en el Trabajoô, donde se calcula el monto necesario para aplicar las medidas 

t®cnicas y administrativas contempladas en dicho plan.ò 

Como mínimo el plan contempló los siguientes puntos: 

¶ Objetivos del plan (Ver Anexo 6). 

¶ Alcance de la obra. 

¶ Descripción del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo del/el 

empleador/a. 

¶ Política del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

¶ Presupuesto (partida de seguridad). 

¶ Organización y responsabilidades para el desempeño del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo. 

¶ Elementos del Plan: 

V Objetivos, metas y programas de seguridad y salud en el trabajo. 

V Estructura del Subcomité de seguridad y salud en el trabajo. 

V Identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de los 

controles operacionales, su metodología y procedimiento. 
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V Mapa de riesgos. 

V Plan de vigilancia de la salud de los/las trabajadores/as. 

V Procedimientos de trabajo para las labores de alto riesgo. 

V Programa de capacitación, sensibilización y entrenamiento. 

V Formatos de los registros del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

V Programa de inspecciones. 

V Investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

V Auditorías. 

V Gestión de mejora continua de la seguridad y salud en el trabajo. 

V Plan de respuesta ante emergencias. 

Con respecto al planteamiento del objetivo específico 3, relacionado a la 

proyección de accidentes para el año 2024, se obtuvo lo siguiente: 

Basado en los índices anteriormente mencionados, se proyectó los índices de 

disminución para el año 2024. A continuación, se muestra el escenario legal de 

cumplimiento del Check List de SUNAFIL con la ejecución del plan y cuadros de 

disminución de accidentes: 

- Basado en el Check List de SUFANIL se obtuvo lo siguiente: 

CUMPLE  un 81%, NO CUMPLE  9%, CUMPLE  PARCIALMENTE  11%. 

- Basado en el número de accidentes desarrollados, se obtuvo los 

siguientes resultados cuantificados en cuadros: 
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- De no haberse considerado un plan SST, se obtuvo los siguientes resultados 

cuantificados en cuadros: 

Gráfica de número de accidentes sin contemplación de plan SST 

 

 

Gráfica de índice de frecuencia de accidentes sin contemplación de plan SST 
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Gráfica de índice de gravedad sin contemplación de plan SST 
 

 

Gráfica de índice de accidentabilidad sin contemplación de plan SST 

 

 

Cabe enfatizar que el número de accidentes proyectados (2024) que se muestran 

en las gráficas, es el escenario SIN CONSIDERACIÓN DEL PLAN SST , sin 

embargo, en el Anexo 5, se presenta el cuadro de accidentes presentados durante 

el año 2024, donde se contabilizaron 97 accidentes, obteniendo una reducción en 

un 70%, respecto a los otros años (2021, 2022, 2023). Esta contabilización se llevó 

a cabo insitu y con una frecuencia diaria, mediante el cuadro del Anexo 5. 
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Con respecto al planteamiento del objetivo específico 4, relacionado a la 

viabilidad económica de la propuesta, se obtuvo lo siguiente: 

El costo total de la propuesta de plan de seguridad y salud en el trabajo es de S/ 

114,231.88 nuevos soles, representando un valor del 0.95% del presupuesto total 

de la obra en ejecución. A continuación, se presentó cuadros para un mejor 

entendimiento: 

Cuadro de parámetros de viabilidad económica: 

 

A Valor  Base Descripción 

Horizonte (años) 3 3 años el proyecto 

Tasa de descuento (%) 10% Justificada (WACC o costo 
oportunidad) 

Reducción de accidentes (%) 70% Eficiencia del plan SST 

Inflación anual (%) 3% Para actualizar costos 

Costo hora-hombre (S/) VARIABLE  Salario mensual / 30 / 8 

Inversión inicial (S/) S/ 114,231.88 Costo del plan SST 
Vida útil EPP (meses) 12 Para calcular reposiciones 

Costo multa SUNAFIL (S/) S/ 20,000.00 Base histórica 

 

Cuadro de gastos en el año 2022 

AÑO 2022 
 

 TIPO N° CASOS DIAS MONTO 

LEVE Contusión 84 296 S/53,717.00 

LEVE Cortadura 20 48 S/3,979.00 

MODERADO Esguince 3 30 S/2,813.00 

SEVERA Fractura 12 660 S/61,514.00 

 TOTAL 119 1034 S/99,023.00 

Cuadro de gastos en el año 2023 

AÑO 2023 
 

 TIPO N° CASOS DIAS MONTO 

LEVE Contusión 142 494 S/50,339.00 

LEVE Cortadura 36 87 S/7,213.00 

MODERADO Esguince 7 70 S/6,457.00 

SEVERA Fractura 17 945 S/85,182.00 

 TOTAL 202 1596 S/149,191.00 

Escenarios de obra sin implementación 

Escenario SIN Plan SST 

Concepto Costo Anual (S/) 

Accidentes (atención médica, indemnización)  

Multas y paralizaciones S/ 20,000.00 

Costo por días-hombre perdidos S/ 149,191.00 

Total anual S/ 169,191.00 
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Flujo  de Caja 

 

AÑO   2025 2026 2027 

    1 2 3 

Ingreso    S/ 238,665.58   S/ 238,665.58   S/ 238,665.58  

Presupuesto    S/ 114,231.88   S/ 114,231.88   S/ 114,231.88  

Beneficio    S/ 124,433.70   S/ 124,433.70   S/ 124,433.70  

Ing. Salud y trabajo  S/ 12,000.00        

Inversión inicial  S/ 114,231.88        

Egreso    S/ 114,231.28   S/ 114,231.88   S/ 114,231.88  

Seguridad y salud    S/ 81,913.18   S/ 81,913.18   S/ 81,913.18  

Equipo de protección individual    S/ 28,329.00   S/ 28,329.00   S/ 28,329.00  

Equipos de protección colectiva    S/ 34,897.68   S/ 34,897.68   S/ 34,897.68  

Señalización temporal de 

seguridad 
   S/ 3,346.50   S/ 3,346.50   S/ 3,346.50  

Recursos para respuestas ante 

emergencias en seguridad y 

salud en el trabajo 

   S/ 2,340.00   S/ 2,340.00   S/ 2,340.00  

Examen ocupacional    S/ 13,000.00   S/ 13,000.00   S/ 13,000.00  

Complemento a la seguridad y 

salud 
   S/ 16,874.52   S/ 16,874.52   S/ 16,874.52  

Equipos de desinfección    S/ 10,866.00   S/ 10,866.00   S/ 10,866.00  

Construcción de vestidores    S/ 1,716.72   S/ 1,716.72   S/ 1,716.72  

Construcción de comedor    S/ 4,291.80   S/ 4,291.80   S/ 4,291.80  

Obras complementarias    S/ 15,443.58   S/ 15,443.58   S/ 15,443.58  

Control de polvo y polución    S/ 4,608.38   S/ 4,608.38   S/ 4,608.38  

Manejo de residuos salidos 

durante la construcción 
   S/ 10,835.20   S/ 10,835.20   S/ 10,835.20  

  -S/ 126,231.88   S/ 124,434.30   S/ 124,433.70   S/ 124,433.70  

Flujo actualizado    S/ 113,122.09   S/ 102,837.77   S/ 93,488.88  

Flujo económico   -S/       13,109.79   S/ 89,727.98   S/ 183,216.86  

 

VAN: S/ 183,216.86 

TIR: 60% 

BENEFICIO COSTO: S/. 1.71 

A continuación, se desarrolló un cuadro resumen de los objetivos anteriormente 

mencionados, para un escenario sin la contemplación de un plan SST y otro escenario 

con la contemplación del plan: 

Aspecto Antes (Sin Plan SST) Después (Con Plan SST) 

Nivel de 

Cumplimiento 

40% Cumple, 29% No Cumple, 

21% Cumple Parcialmente 

81% Cumple, 9% No Cumple, 

10% Cumple Parcialmente 
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Tipos de riesgo (Matriz  IPERC) 

Trivial: 6.54% 

Tolerable: 16.20% 

Moderado: 69.47% 

Importante: 4.67% 

Intolerable: 3.12% 

Trivial: 46.33% 

Tolerable: 35.10% 

Moderado: 18.57% 

Importante: 0% 

Intolerable: 0% 

 

Accidentes (2022ï 

2023) 

Alta incidencia: 

- Contusiones (60.82%) 

- Fracturas y lesiones severas 

frecuentes. 

 

Reducción proyectada de 

accidentes en 70% 

 

Discusión de resultados 

V El diagnóstico situacional mostró que, sin la implementación de un Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), el nivel de cumplimiento normativo 

alcanzó apenas un 40 %, mientras que con el plan ascendió al 81%. Este 

resultado confirma que la aplicación constituye un factor determinante para 

alinear la gestión de la empresa con la normativa vigente. Dicho hallazgo es 

consistente con lo planteado por Meregildo y Neciosup (2022), quienes 

evidenciaron que muchas empresas constructoras cumplen solo parcialmente 

con las normativas, y que la implementación de un plan mejoró 

sustancialmente los porcentajes de cumplimiento. En consecuencia, este 

resultado responde directamente al primer objetivo específico, referido a 

diagnosticar el cumplimiento legal, y refuerza el objetivo general, en tanto 

evidenció la necesidad de un plan SST para disminuir accidentes en la empresa 

constructora. 

V La aplicación de la matriz IPERC permitió identificar un total de 642 riesgos, 

de los cuales en ausencia del plan predominaban los riesgos moderados 

(69.47%), importantes (4.67%) e intolerables (3.12%). Con la aplicación del 

plan, se redistribuyeron hacia categorías triviales (46.33%), tolerables 

(35.10%) y moderado (18.57%), eliminándose los importantes e intolerables. 

Este resultado guarda relación con lo señalado por Falconi (2024), quien 

identificó que la mayoría de los riesgos en obras de infraestructura eran 

moderados y que la implementación de un plan SST permite reducirlos a 

niveles aceptables. Ello responde al segundo objetivo específico, centrado en 
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diseñar una propuesta de plan que permita controlar los riesgos identificados, y 

se vincula al objetivo general al evidenciar que la prevención estructurada 

reduce significativamente la exposición a peligros. 

V Los accidentes más frecuentes fueron las contusiones (60.82%), clasificadas 

como moderadas. La proyección de accidentes para 2024 demuestra que, con 

la aplicación del plan, los índices de frecuencia, gravedad y accidentabilidad 

disminuirían en 30.52%. Este resultado se corresponde con lo evidenciado por 

García y Pérez (2022), quienes reportaron una reducción del 50% en los 

accidentes tras la aplicación de un plan SST en una empresa constructora. Así, 

se confirma el tercer objetivo específico, referido a proyectar la reducción de 

accidentes, y se fortalece el objetivo general, al comprobarse que la propuesta 

contribuye directamente a la disminución de la accidentabilidad en obra. 

V El estudio reveló limitaciones en la capacitación continua, lo que se refleja en 

un alto porcentaje de accidentes por desconocimiento de protocolos. Este 

hallazgo coincide con Meneses y Michelini (2023), quienes concluyeron que la 

aplicación de capacitaciones periódicas reduce en un 85% los accidentes en 

obra. Asimismo, refuerza lo señalado por Minaya (2020), quien encontró que 

más del 70% de obreros desconocen la normativa de SST y que la capacitación 

constituye un factor clave para mejorar la cultura preventiva. Estos resultados 

responden a los objetivos general y específico 2, en tanto que la propuesta de 

plan considera programas de capacitación, fundamentales para consolidar una 

cultura de seguridad. 

V El análisis económico determinó que el costo de implementación del plan SST 

es de S/ 114,231.88, equivalente al 0.95% del presupuesto total de la obra, 

logrando un VAN positivo de S/ 183,216.86 y un beneficio/costo de 1.71. Estos 

resultados son coherentes con lo planteado por Saavedra (2024), quien 

demostró que la implementación de un plan de SST genera una relación 

beneficio/costo superior a 1, garantizando su viabilidad económica. Asimismo, 

Ucañay (2023) evidenció que la aplicación de un SGSST permitió reducir costos 

por accidentabilidad, alcanzando un cumplimiento del 93.9% de las normas. 

De esta manera, se cumple con el objetivo específico 4, vinculado a la 

evaluación de la viabilidad económica, y se reafirma el objetivo general, ya 

que la seguridad es también una estrategia de sostenibilidad empresarial. 
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V Finalmente, los resultados mostraron que, sin un plan de SST, no existe un 

proceso de mejora continua en la gestión, mientras que con el plan se 

incorporan auditorías, programas de inspección y seguimiento sistemático. 

Este aspecto se relaciona con lo señalado por Liendo y Palza (2021), quienes 

demostraron que un sistema de seguridad basado en la mejora continua 

permite actuar de forma preventiva y optimizar el control de riesgos. 

Asimismo, Medina (2021) evidenció que el cumplimiento del plan anual de 

SST en COSAPI incrementó del 64% al 96% tras incluir mecanismos de 

mejora sistemática. Por tanto, esta discusión refuerza tanto el objetivo general 

como los específicos, al demostrar que la sostenibilidad de la propuesta 

depende de la integración de un sistema de gestión que priorice la 

retroalimentación y el perfeccionamiento constante. 

Conclusiones 

V El diagnóstico situacional permitió evidenciar que, sin la implementación de 

un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, la empresa presentó un bajo nivel 

de cumplimiento normativo (40%), lo cual refleja debilidades en la gestión 

preventiva. Sin embargo, con la incorporación del plan, el cumplimiento 

aumentó significativamente a un 81%, demostrando que su aplicación es 

determinante para alinear las actividades de la obra con los lineamientos de la 

SUNAFIL y garantizar condiciones adecuadas de seguridad. 

V El análisis de los accidentes registrados durante el periodo 2021-2023 reveló 

que las contusiones, principalmente vinculadas a trabajos de excavación de 

zanjas, representaron más del 60% de los casos y se asociaron a riesgos 

clasificados como moderados. Este resultado evidencia la necesidad de 

reforzar las medidas de control específicas en las actividades críticas y de 

priorizar la capacitación preventiva en los trabajadores, con el fin de disminuir 

la frecuencia e impacto de estos eventos. 

V La matriz IPERC mostró que, sin un plan de seguridad, predominan los riesgos 

moderados (69.47%) y existen riesgos importantes e intolerables, lo cual 

incrementa la probabilidad de incidentes graves. 

En contraste, con la implementación del plan, los riesgos se redistribuyen 

hacia las categorías de triviales y tolerables, con un aumento notable del 

708.41% y 216.67%, respectivamente. 
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Mientras que, para el caso de riesgo moderado, ocurrió una disminución del 

73.09%. Mientras que, para el caso de los riesgos importantes e intolerables, 

se logró su eliminación por completo. Esto confirma que la implementación de 

un plan de seguridad y salud en el trabajo permitió minimizar la exposición al 

peligro y generar un entorno de trabajo más seguro para todos los involucrados 

en el proyecto. 

V La proyección de accidentes para el año 2024 evidencia que, en ausencia de un 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, los índices de frecuencia, gravedad y 

accidentabilidad se mantienen en niveles altos, incrementando la probabilidad 

de incidentes significativos. En contraste, con la aplicación del plan, estos 

indicadores se reducen notablemente en un valor de 30.52%, lo que demuestra 

que su implementación no solo es un requisito normativo, sino una estrategia 

clave para minimizar riesgos, proteger la salud de los trabajadores y garantizar 

la continuidad operativa de los proyectos. 

La implementación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo resulta 

económicamente viable, ya que su costo total de S/ 114,231.88 representó 

únicamente el 0.95% del presupuesto total de la obra en ejecución, lo que 

constituye una inversión mínima frente a los beneficios obtenidos en términos 

de reducción de riesgos, prevención de accidentes y cumplimiento normativo. 

Este resultado confirmó que el plan no solo es factible desde el punto de vista 

financiero, sino también estratégico para garantizar la seguridad de los 

trabajadores y la sostenibilidad del proyecto. Por otra parte, se concluyó que el 

proyecto no solo recupera la inversión inicial , sino que además genera un 

valor extra equivalente a S/ 183,216.86 en términos presentes. Así como el 

VAN es positivo, el proyecto es rentable y financieramente conveniente. 

Recomendaciones 

V Para empresas constructoras dedicadas a la ejecución de infraestructura del 

tipo educativa, se deberá aplicar el estudio en los departamentos de Piura, 

Loreto, San Martin y Puno; con la finalidad de poder evidenciar la injerencia 

que tiene el espacio geográfico y clima con la cultura de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

V Todas las empresas constructoras dedicadas al desarrollo de infraestructura 

(sea del tipo educativa, hospitalaria o multifamiliar), deberá establecer 
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auditorías internas, inspecciones periódicas y mecanismos de 

retroalimentación para monitorear el cumplimiento normativo y la efectividad 

del plan; así como, plantear la formulación de un estudio sobre la efectividad de 

la fiscalización de SUNAFIL en empresas constructoras medianas y pequeñas 

de Chiclayo. 

V Dado que la implementación del plan representa solo el 0.95% del presupuesto 

de obra y genera un beneficio económico positivo (VAN de S/183,216.86), se 

recomendaría replicar el estudio en proyectos de infraestructura vial y 

saneamiento básico urbano, con la finalidad de realizar una comparativa de 

viabilidad, en conceptos de VAN y TIR.
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Anexos  

Anexo 1: CUADRO DE OPERACIONALIZACIÓN DE  VARIABLES  

Problema Objetivo Hipótesis 

PROBLEMA  GENERAL  OBEJTIVO  GENERAL  HIPOTESIS GENERAL  

La ausencia de un plan de seguridad y salud 

en el trabajo en constructora de la ciudad de 

Chiclayo 

Proponer un plan de seguridad y salud en el trabajo para la 

disminución de los accidentes de trabajo en una empresa 

constructora de la ciudad de Chiclayo 

La realización de la propuesta de plan SST permitirá 

la disminución de accidentes de trabajo en una 

empresa constructora de la ciudad de 

Chiclayo 

PROBLEMA  ESPECÍFICO OBEJTIVO ESPECÍFICO  HIPOTESIS ESPECÍFICO 

¿Cómo diseñar un plan de seguridad y 

salud en una empresa constructora de la 

ciudad de Chiclayo? 

Diagnosticar el cumplimiento legal de la seguridad y salud en 

el trabajo, así como el número de accidentes ocurridos de 

una empresa constructora de Chiclayo. 

El diagnóstico de la seguridad y salud permitirá 

conocer la realidad problemática de la seguridad y 

salud del trabajo en una empresa constructora de la 

ciudad de Chiclayo. 

¿Cómo diseñar una propuesta de plan 

Seguridad y Salud en el Trabajo en 

constructora de la 

ciudad de Chiclayo? 

Diseñar la propuesta de plan de seguridad y salud en el trabajo 

en una empresa constructora de Chiclayo. 

El diseño de la propuesta de plan de Seguridad y 

Salud reducirá los accidentes de trabajo en una 

empresa constructora de la ciudad de Chiclayo. 

¿La propuesta de un plan seguridad y salud del 

trabajo en constructora de Chiclayo, es 

viable? 

Evaluar la viabilidad económica de la propuesta de plan de 

seguridad y salud en el trabajo en una empresa constructora de 

Chiclayo. 

La propuesta de plan de seguridad y salud del trabajo 

es viable en una empresa constructora de la ciudad de 

Chiclayo. 
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Variable 

independiente 

Definición 

conceptual Dimensiones Indicadores Instrumento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propuesta de plan 

de seguridad y 

salud en el 

trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es el documento 

de gestión 

mediante el cual 

cada empleador/a 

planifica la 

implementación de 

su sistema de 

gestión de la 

seguridad y salud 

en el trabajo en la 

obra (Decreto 

Supremo 011- 

2019-TR). 

PLANEACION:  

Diagnóstico del 

cumplimiento legal de la 

seguridad y salud en el 

trabajo 

% de cumplimiento de la dimensión evaluada = 

Ὕέὸὥὰ ὭὸὩά ὧόάὴὰὭὨέ x 100% 

Ὕέὸὥὰ ὭὸὩά ὩὺὥὰόὥὨέ 

Lista de verificación de materias SST- 

SUNAFIL. 

Registro semiestructurado 
Entrevista estructura de manera escrita 

hacia el personalobrero y administrativo. 

PLANEACION:  

Compromiso e 
Involucramiento 

% de cumplimiento de la dimensión evaluada = 

Ὕέὸὥὰ ὭὸὩά ὧόάὴὰὭὨέ x 100% 

Ὕέὸὥὰ ὭὸὩά ὩὺὥὰόὥὨέ 

Lista de verificación de materias SST- 
SUNAFIL. 

PLANEACION:  Política de 

Seguridad y Salud 
Ocupacional 

% de cumplimiento de la dimensión evaluada = 

Ὕέὸὥὰ ὭὸὩά ὧόάὴὰὭὨέ x 100% 

Ὕέὸὥὰ ὭὸὩά ὩὺὥὰόὥὨέ 

Lista de verificación de materias SST- 

SUNAFIL. 

 

PLANEACION:  

Planeamiento y Aplicación 

% de cumplimiento de la dimensión evaluada = 

Ὕέὸὥὰ ὭὸὩά ὧόάὴὰὭὨέ x 100% 

Ὕέὸὥὰ ὭὸὩά ὩὺὥὰόὥὨέ 

Lista de verificación de materias SST- 

SUNAFIL. 

HACER:  Implementación y 

operación 

% de cumplimiento de la dimensión evaluada = 

Ὕέὸὥὰ ὭὸὩά ὧόάὴὰὭὨέ x 100% 

Ὕέὸὥὰ ὭὸὩά ὩὺὥὰόὥὨέ 

Lista de verificación de materias SST- 

SUNAFIL. 

VERIFICACIÓN:  

Evaluación final normativa 

% de cumplimiento de la dimensión evaluada = 

Ὕέὸὥὰ ὭὸὩά ὧόάὴὰὭὨέ x 100% 

Ὕέὸὥὰ ὭὸὩά ὩὺὥὰόὥὨέ 

Lista de verificación de materias SST- 
SUNAFIL. 

ACTUAR:  Gestión de la 

mejora continua 

% de cumplimiento de la dimensión evaluada = 

Ὕέὸὥὰ ὭὸὩά ὧόάὴὰὭὨέ x 100% 

Ὕέὸὥὰ ὭὸὩά ὩὺὥὰόὥὨέ 

Lista de verificación de materias SST- 

SUNAFIL. 
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Variable dependiente Definición conceptual Dimensiones Indicadores Instrumento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Accidentes trabajo 

Todo suceso repentino 

que sobrevenga por causa 

o con ocasión del trabajo 

y que produzca enel 

trabajador una lesión 

orgánica, una 

perturbación funcional, 

una invalidez o la muerte. 

Es también accidente de 

trabajo aquel que se 

produce durante la 

ejecución de órdenes del 

empleador, o durante la 

ejecución de una labor 

bajo su autoridad, yaun 

fuera del lugar y horas de 

trabajo. Reglamento de la 

ley N°29783 - 

D.S. N°005-2012 TR 

 

 

Índice de frecuencia 

 

N° de accidentes del mes /HP del 

mes *1000000 

 

 

Anexo 4 delDS N°011-2019 TR 

 

 

 

 

 

Índice de gravedad 

 

 

 

 

N° de días perdidos o cargados en 

elmes/HP del mes * 1000000 

 

 

 

 

 

Anexo 4 delDS N°011-2019 TR 

 

 

 

 

Índice de accidentabilidad 

 

 

 

 

IFXIS/1000 

 

 

 

 

Anexo 4 delDS N°011-2019 TR 
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Anexo 2: LISTA  DE VERIFICACIÓN  DE MATERIAS  SST-SUNAFIL  SIN LA 

IMPLEMENTACIÓN DE UN PLAN SST  

LISTA DEVERIFICACIÓN DE MATERIAS DE SST - SECTOR CONSTRUCCIÓN 

 

I. GESTIÓN INTERNA  EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  Evaluación  

 
OBSERVACIÓN 

1.1. Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo  (CSST)/ Supervisor de 

Seguridad y Salud en el Trabajo  (SSST)/ Subcomité de SST/ Comité Técnico 

de Coordinación en SST 

 
C 

 
NC 

 
CP 

 
NA 

 
 

 
1 

El empleador con 20 o más trabajadores cuenta con un CSST constituido 

conforme al marco normativo vigente. 

    
 

 

 
Art.  29 Ley 29783; art.  38, 43, 48, 49, 50, 56 DS 005-2012-TR; art. 21 DS 

11-2019-TR 

 
2 

El empleador con menos de 20 trabajadores cuenta con un SSST, conforme al 

marco normativo vigente. 

     

Art.  30 Ley 29783; art. 39 DS 005-2012-TR; art. 21 DS 11-2019-TR 

 
 

 
3 

El empleador que tiene a cargo más de una obra de construcción, debe contar 

con un Subcomité de SST, en cada 

obra que cuente con 20 o más trabajadores a su cargo. 

    
 

 

Inciso a) del numeral 22.1 del art. 22, 25, 27, 41 DS 11-2019-TR, RM 

256-2020-TR 

 
 
 

 
4 

El empleador que tiene a cargo más de una obra de construcción, debe contar 

con un SSST, en cada obra que cuente 

con menos de 20 trabajadores a su cargo. 

     

Inciso b) del numeral 22.1 del art. 22, 23, 41 DS 11-2019-TR, RM 256- 

2020-TR 

 
5 

Los miembros del CSST, Subcomité SST, o de ser el caso el SSST poseen 

distintivos de acreditación. 

     

Art.  33 Ley 29783; art. 46 DS 005-2012-TR; art. 40 DS 11-2019-TR 

 

 
6 

El empleador ha cumplido con declarar en el T-registro de la planilla 

electrónica la existencia del CSST o SSST. 

     

Art.  3 RM 260-2016-TR 

 
 

 
7 

 
El empleador ha brindado capacitaciones especializadas en SST al CSST o 

SSST. 

    
 

 
Art.  66 del DS 005-2012-TR      

 

 
8 

El empleador proporciona un lugar de reuniones y este reúne las 

condiciones adecuadas para el desarrollo de las sesiones del CSST. Art. 

67 del DS 005-2012-TR 
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9 

El CSST o Subcomité SST se reúnen mensualmente en forma 

ordinaria y por acuerdo, puede realizar sesiones extraordinarias. 

     

 

 

 
Art.  68 DS 005-2012-TR; numeral 22.3 del art. 22 DS 11-2019-TR 

 
 
 
 
 

 
10 

El empleador inicia el proceso de reconformación del CSST, en 

aquellos supuestos en los que el 50% de los representantes de los 

trabajadores (titulares y suplentes) finalizan su vínculo laboral o 

incurren en causal de vacancia, siempre que el plazo para concluir 

su mandato sea mayor o igual a 6 meses, conforme 

al marco legal vigente. 

     

Inciso i) RM 245-2021-TR      

 
 
 
 
 

 
11 

El empleador inicia el proceso de reconformación del Subcomité de 

SST, en aquellos supuestos en los que el 50% de los representantes 

de los trabajadores (titulares y suplentes) finalizan su vínculo 

laboral o incurren en causal de vacancia, conforme al marco lega 

vigente. 

     

 

Art.  37 DS 11-2019-TR 
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12 

El empleador principal establece un Comité Técnico de 

Coordinación en SST dentro de los treinta (30) días calendario, 

contados desde que por lo menos dos (2) empleadores inician 

actividades en la obra de construcción. 

     

Art.  43 DS 11-2019-TR 

1.2. Reglamento Interno SST (RISST) 

 
13 

El empleador conforme a la normativa vigente cuenta con un RISST y 

este ha sido aprobado por el CSST (en organizaciones que cuentan 

con 20 o más trabajadores). 

     

Art.  34 LEY  29783; Art.  74, 42 inc. b), 32 DS 005 - 2012 - TR   

1.3. Registros del Sistema de Gestión de SST 

 
 

 
14 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo el accidente de trabajo mortal o incidentes peligrosos 

dentro de las 24 horas de ocurrido. 

     

Art.  82 Ley 29783; art. 110 inc. a), 110, 111, 112 DS 005-2012- 

TRL;  numeral 8.7. del art. 8 DS 11-2019-TR 

 
 
 
 

 
15 

El empleador ha implementado y mantiene actualizado los 

registros de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales 

e incidentes, donde conste la investigación y las medidas 

correctivas. 

    
 

 

Art.  28, 42, 87 Ley 29783; art. 33, 34, inc. a), 88 DS 005-2012- 

TR; art. 2 RM 050-2013-TR; numerales 6.2, 6.13 art. 6 DS 11- 

2019-TR 

 
 

 
16 

El empleador ha implementado y mantiene actualizado el 

registro de exámenes médicos ocupacionales. 

     

Art.  28 Ley 29783; Art.  33 inc. b) DS 005-2012-TR; art. 2 RM 

050- 

2013-TR; numerales 6.2 art. 6, 70 DS 11-2019-TR 

 
 
 

 
17 

El empleador ha implementado y mantiene actualizado los 

registros del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, 

psicosociales y factores de riesgo disergonómicos. 

     

Art.  28 Ley 29783; Art.  33 inc. c) DS 005-2012-TR; art. 2 RM 

050- 2013-TR;  numeral 6.2 art. 6 DS 11-2019-TR 

 
 

 
18 

El empleador ha implementado y mantiene actualizado los 

registros de inspecciones internas de SST. 

     

Art.  28 Ley 29783; Art.  33 inc. d) DS 005-2012-TR; art. 2 RM 

050- 

2013-TR; numerales 6.2, 6.6. art. 6 DS 11-2019-TR 

 

 
19 

El empleador ha implementado y mantiene actualizado el 

registro de estadísticas de SST. 

     

Art.  28 Ley 29783; Art.  33 inc. e) DS 005-2012-TR; art. 2 RM 

050- 
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 2013-TR; numeral 6.2 art. 6, 58, anexo 4 DS 11-2019-TR; 

ítem 

11 Norma G 050 

     

 

 
 
 

 
20 

El empleador ha implementado y mantiene actualizado el registro 

de entrega de equipos de seguridad o emergencia. 

    
 

 

 
Art.  28 Ley 29783; Art.  33 inc. f) DS 005-2012-TR; art. 2 RM 

050- 

2013-TR; numerales 6.2, 6.14 art. 6 DS 11-2019-TR 

 
 
 
 

 
21 

El empleador ha implementado y mantiene actualizado el registro 

de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros 

de emergencia. 

     

 

Art.  28 Ley 29783; Art.  33 inc. g) DS 005-2012-TR; art. 2 RM 

050- 

2013-TR; numeral 6.2 art. 6, 51 DS 11-2019-TR 

       

 
22 El empleador ha implementado y mantiene actualizado el registro 

de auditorías. 

     

 

Art.  28 Ley 29783; Art.  33 inc. h) DS 005-2012-TR; art. 2RM 

050- 2013-TR;  numeral 6.2 art. 6 DS 11-2019-TR 
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23 

El empleador de una microempresa que opta por el sistema 

simplificado de registros del Sistema de Gestión de la SST, cuenta 

con los registros dispuestos en la RM 085-2013-TR, los cuales son: 

-Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros incidentes 

-Registro de exámenes médicos ocupacionales 

-Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el 

trabajo 

     

Art.  28 Ley 29783; art. 34 DS 005-2012-TR;  art. 2, anexo 2 

RM 085-2013-TR 

 
 
 
 
 

 
24 

El empleador de una pequeña empresa que opta por el sistema 

simplificado de registros del Sistema de Gestión de la SST, cuenta 

con los registros dispuestos en la RM 085-2013-TR, los cuales son: 

-Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros incidentes 

-Registro de exámenes médicos ocupacionales 

-Registro de seguimiento 

-Registro de evaluación del Sistema de Gestión de SST 

-Registro de estadísticas de seguridad y salud 

     

Art.  28 Ley 29783; art. 34 DS 005-2012-TR; art. 2, anexo 3 RM 

085- 2013-TR 

1.4. Vigilancia de la salud 

 
 
 

 
25 

El empleador elabora, aprueba, implementa, ejecuta y evalúa el 

Plan de vigilancia de la salud de los/las trabajadores/as, el 

mismo 

que contiene los Programas de vigilancia de la salud de los/las 

trabajadores/as. 

     

Art.  49 Ley 29783; art. 101 DS 005-2012-TR; numeral 6.10 art. 6, 

60 DS 11-2019-TR; DS 018-2022-TR 

 
 

 
26 

El empleador cumple con las obligaciones sobre exámenes 

médicos ocupacionales con la periodicidad que le corresponde 

conforme a ley. 

     

 

 
Art.  49 Ley 29783; art. 101 DS 005-2012-TR; art.  64, 65, 67, 68 DS 

11-2019-TR 

II.  ESTÁNDARES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

Evaluación 

OBSERVACIONES 
C NC CP NA 

 
27 

Los distintos lugares de trabajo cuentan con iluminación 

homogénea ybien distribuida, sea esta natural o artificial, y 

cumplen con los valores mínimos de iluminación. 
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Art.  56 Ley 29783; art. 30, 31 RM 375-2008-TR; ítem 7.8 

Norma G 050; art. 6 RS 21-83-TR 

    

 

 
 

 
28 

Se dispone de aire limpio en cantidad suficiente de acuerdo a los 

métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los 

trabajadores. 

     

 

 
Art. 56 Ley 29783; ítem 7.9 Norma G 050, art.  9 RS 21-83-TR 

 

 
29 

El empleador dispone la aplicación de medidas para evitar la 

generación de polvo en el área de trabajo, y, en caso de no ser 

posible, se dispone de protección colectiva e individual. 

     

Art.  56 Ley 29783; ítem 7.9 Norma G 050; art.  46 RS 21-83-TR 

 

 
30 

El empleador monitorea que los niveles de vibración no superen 

los límites de exposición mano-brazo y cuerpo total en las 

tareas. 

     

Art.  56 Ley 29783; art. 32, 33 RM 375-2008-TR; art. 42 RS 21-83- 

TR 
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31 

El empleador monitorea que los niveles de ruido encontrados para 

los trabajos y tareas se encuentran dentro de los niveles 

permitidos de acuerdo a la disposición legal aprobada. 

     

Art.  56 Ley 29783; art. 23 RM 375-2008-TR;  art. 42 RS 21-83- 

TR 

 
32 

El empleador monitorea que los niveles del índice de WBGT 

(VVest Bulb Globe Temperatura) para evaluar el ambiente 

térmico se encuentran dentro de los valores límites permitidos. 

     

Art.  56 Ley 29783; art. 26, 27 RM 375-2008-TR 

 

 
33 

El empleador verifica que cuando el trabajador realiza 

manipulación manual de cargas, el peso de estas cargas no 

supere los pesos 

máximos permitidos para hombres y mujeres, y de superarse estos 

valores, brinda al trabajador ayudas mecánicas apropiadas. 

    
 

 Art.  56 Ley 29783; art. 4, 5, 6 RM 375-2008-TR; inciso n) del 

art. 

15 DS 11-2019-TR 

 
34 

El empleador monitorea que las concentraciones de sustancias 

químicas utilizadas en los lugares de trabajo se encuentren dentro 

de los límites permisibles establecidas en la norma legal. 

     

 

Art.  56 Ley 29783; art. 35 RM 375-2008-TR;  DS 15-2005-SA 

 
35 

La obra cuenta con sanitarios separados para hombres y 

mujeres, de acuerdo al número de trabajadores. 

     

 

Art.  36 Ley 29783; ítem 7.1, 7.10 Norma G 050; art. 37 F) RM 

375-2008-TR; art. 49 RS 21-83-TR 

 

 
36 

La obra cuenta con un comedor con dimensiones adecuadas al 

número de trabajadores, con pisos de cemento u otro material 

equivalente, dotados de mesas y bancas de material lavable. 

     

 

Art.  36 Ley 29783; ítem 7.1, 7.10 Norma G 050; art. 37 F) RM 

375-2008-TR 

37 Cuenta con agua apta para consumo humano distribuida en los 

diferentes frentes de trabajo. 
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 Art.  36 Ley 29783; ítem 7.10 Norma G 050; art. 41 RS 21-83- 

TR 

    

 

 
38 

Cuenta con vestuarios en un ambiente cerrado con dimensiones 

adecuadas al número de trabajadores con pisos de cemento u 

otro material equivalente y con un casillero por cada trabajador. 

     

Art.  36 Ley 29783; ítem 7.1, 7.10 Norma G 050; art. 37 F) RM 

375- 

2008-TR 

2.1. ORDEN Y LIMPIEZA  (Etapa de Construcción A, B, C) 

 
 

 
39 

Las áreas de trabajo, comedor, vías de circulación, vías de 

evacuación y zonas seguras están limpias y libres de obstáculos. 

    
 

 

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 15 Norma G 050; art. 4 RS 21-83- 

TR 

 
 
 

 
40 

Los pisos de las áreas de trabajo, vías de circulación, vías de 

evacuación y zonas seguras están libres de sustancias tales como 

grasas, aceites u otros, que puedan causar accidentes por 

deslizamiento (resbalones). 

    

 

 

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 15 Norma G 050; art. 4 RS 21-83- 

TR 

 
 

 
41 

El tendido de cables, conductores eléctricos, mangueras del 

equipo de oxicorte y similares se realiza evitando que crucen por 

áreas de tránsito de vehículos o personas, a fin de evitar daños 

materiales y/o caídas de personas. 

     

 
Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 15 Norma G 050; art. 34 RS 21-83- 

TR 

 
 

 
42 

Los restos de comida y desperdicios orgánicos son depositados en 

recipientes con tapa, destinados para tal fin. 

     

 

 

 
Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 15 Norma G 050 
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43 

Los servicios higiénicos se mantienen limpios, asimismo habrá un 

mantenimiento periódico de pozos sépticos o de percolación 

de ser el caso. 

     

 

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 15 Norma G 050; art. 49 RS 21-83- 

TR 

2.2. ALMACENAMIENTO  Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES  (Etapa de Construcción A, B, C) 

2.2.1. De la zona de almacenaje 

 
 
 

 
44 

Los estantes, anaqueles y estructuras no están sobrecargados y 

cuentan con indicaciones sobre el peso máximo que pueden 

soportar. 

    
 

 

 

 
Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

 
 

 
45 

La altura de la ruma no es superior 2.40 metros.      

 

 

 
Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

 
46 

Las áreas de carga y descarga están definidas y señalizadas.      

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050; art. 8 RS 21- 

83- TR 

 
47 

Las pilas de ladrillos están estibadas en forma cruzada uno con 

otro y su altura no excede los 2.40 metros. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

 
 

 
48 

Los cuartos con controles eléctricos no son usados como 

depósitos o almacenes. 

     

 

 

 
Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

 
 

 
49 

La zona de almacenamiento está limpia y ordenada y permite el 

fácil acceso al personal y los equipos. 

    

 

 

 

 
Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

50 
Se emplean escaleras para alcanzar los niveles altos de los 

anaqueles que tengan más de 1,80 metros de altura. 
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Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

    

 

51 
Existe espacio suficiente entre filas para que pase cómodamente una 

persona y se mantiene libre de obstrucciones. 

     

 
  

 

 
Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

     

 

2.2.2.- Materiales 

 

 
52 

Los cilindros de oxígeno y acetileno (o cualquier oxidante y 

combustible) están almacenados a una distancia de 8 metros 

entre sí. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

 

 
53 

Se cuenta con almacenes independientes de acuerdo a la 

naturaleza de los materiales (comunes, peligrosos, 

hidrocarburos y sus derivados). 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

 

 
54 

Se almacenan los productos químicos (incluyendo ácidos y 

bases) de forma que se evite el contacto accidental entre 

sustancias cuya mezcla genere reacciones químicas violentas o 

que libere humos o gases peligrosos. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

 

 
55 

Los productos químicos cuentan con su Ficha de Datos de 

Seguridad (contenido legible y entendible), y se encuentra 

accesible en el área de trabajo. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

 

 
56 

Los tubos u otro material de sección circular están almacenados en 

estructuras especialmente diseñadas, como estacas (durmientes) 

y cuñas de madera en ambos lados de su base. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 
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57 

Se prohíbe el apilamiento bajo las escaleras, delante yal costado de 

las puertas; en los pasillos peatonales, superficies inestables 

y obstruyendo el acceso a equipos contra incendio. 

    
 

 

 
Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 19.2 Norma G 050; DL 1570 

2.2.3.- Almacenamiento de material inflamable y/o combustibles 

 
 
 

 
58 

Los materiales inflamables y/o combustibles no son 

almacenados, o transferidos de un contenedor a otro en las 

proximidades de trabajos con llama abierta o cualquier otra 

fuente de ignición. 

    

 

 

 
Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.2 Norma G 050 

 
 

 
59 

Los materiales inflamables y/o combustibles se encuentren en 

recipientes específicamente diseñados para el tipo de material. 

     

 

 

 
Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.2 Norma G 050 

 
 

 
60 

El almacenaje de materiales inflamables y/o combustibles se da a 

menos de 7 m de cualquier estructura habitada y a menos de 

15 m de fuentes de ignición. 

    
 

 

 
Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.2 Norma G 050 

2.3.- PROTECCIONES COLECTIVAS  

 
 

 
61 

La obra cuenta con redes de seguridad.      

 

 

 
Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 14 Norma G 050 

62 
La obra cuenta con barandas perimetrales.      

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 14 Norma G 050 

 
63 

La obra cuenta con tapas o cubiertas resistentes en los huecos y/o 

aberturas. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 14 Norma G 050 

64 
La obra cuenta con mallas de protección para proteger a los 

trabajadores del nivel inferior de la caída de objetos. 
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Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 14 Norma G 050 

    

 

 

 
65 

El diseño de las protecciones colectivas cumple con los 

requisitos de resistencia y de funcionalidad; y están sustentadas 

con memoria de cálculo y planos de instalación, y están 

refrendadas por un ingeniero civil  colegiado. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 14 Norma G 050 

2.4. TRABAJOS EN ALTURA  (Etapa de Construcción B, C) 

 
 

 
66 

El personal asignado a las tareas o trabajos de uso, inspección, o 

desarme de andamios o plataformas de trabajo cuenta con 

capacitación para trabajos en altura. 

     

 

Art. 50, 54 Ley 29783; art. 54 DS 11-2019-TR;  ítem 21.3 

Norma 

G 050 

 

 
67 

Se evita la permanencia y circulación de personas y/o vehículos 

debajo del área sobre la cual se efectúan trabajos en altura, estando 

acordonado con cintas de peligro de color rojo y 

señalizado con ñCAIDA DE OBJETOS NO PASARò. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 20 Norma G 050 

 
 

 
68 

El punto de anclaje para el sistema de detención de caídas está 

ubicado sobre la cabeza del trabajador, o la línea de vida horizonta 

(cable de acero de İò o soga de nylon de 5/8ò sin nudos n 

empates), fijada a puntos de anclaje que resisten como 

mínimo 2. 265 kg-F. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 20.1 Norma G 050 

 
 

69 

Las aberturas de fachadas próximas a andamios interiores, están 

protegidas con una baranda de 90 cm de altura, provista de un 

refuerzo horizontal a 45 cm de altura sobre la plataforma de 

trabajo. 
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 Art.  50, 54 Ley 29783; art. 14 RS 21-83-TR      

 
70 

Existen barandas protectoras en las aberturas del perímetro de las 

zonas de trabajo en altura. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; art. 15 RS 21-83-TR 

 
71 

Existen barandas protectoras en los vacíos de las cajas de 

ascensores. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; art. 15 RS 21-83-TR 

 

 
72 

Los huecos o aberturas en los pisos que revistan peligro de caída 

de altura, se tapan con recubrimientos de suficiente resistencia 

o están protegido en todo su contorno mediante barandas dotadas 

de rodapié. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; art. 16 RS 21-83-TR 

2.5. ESCALERAS Y RAMPAS (Etapa de Construcción A, B, C) 

 
73 

Las escaleras de mano tienen peldaños ensamblados o encajados y 

largueros de una sola pieza. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; art. 22 RS 21-83-TR 

 

 
74 

Las escaleras de mano cuando se usa como sistema de acceso, su 

longitud sobrepasa en 1 metro aproximadamente al punto de 

desembarco. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; art. 22 RS 21-83-TR 

 

 
75 

Las escaleras provisionales utilizadas como sistema de acceso a 

los pisos de trabajo, disponen de barandas laterales de 60 cm. 

de ancho mínimo y están colocadas con una inclinación que en 

ningún caso sobrepasan los 60°. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; art. 23 RS 21-83-TR 

 

 
76 

Las rampas provisionales utilizadas como sistema de acceso a los 

pisos en trabajo, tienen baranda protectora lateral; su ancho mínimo 

es de 60 cm. y en ningún caso sobrepasan los 30° de 

inclinación. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; art. 24 RS 21-83-TR 

2.6. TRABAJOS EN ANDAMIOS  (Etapa de Construcción B, C) 

 

 
77 

El piso donde está armado el andamio o plataforma de trabajo está 

nivelado y firme. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050; inc. a) del art. 25 

RS 21-83-TR 

 

 
78 

Se han colocado tornillos de ajuste para la nivelación de los 

andamios, solo entre la base y la sección de la estructura vertical 

que no tienen más de 30 cm. de largo. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050; inc. a) del art. 25 

RS 21-83-TR 
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79 

Las garruchas (llantas) de los andamios móviles están 

recubiertos de goma y tiene un sistema de frenos que lo 

mantiene en posición y usan adicionalmente tacos o cuñas de 

madera o metal que aseguren su inmovilización. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050 

 
 

 
80 

Las plataformas son de paneles metálicos o tablones de madera 

tornillo, equivalente o mejor, libres de nudos, rajaduras, astillados 

o cualquier otro defecto que disminuya su resistencia 

estructural. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050; art. 25 RS 21- 

83- TR 

81 
El ancho de los tablones es de 25 o 30 cm. Y su espesor de 5 cm.      

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050 

 
82 

Los tablones están en buen estado y no están cubiertos por 

pintura o por algún otro tipo de material o sustancia. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050 

 
 

83 

Los tablones del andamio o plataforma están colocados juntos y 

tienen topes o ganchos seguros en ambos extremos y están 

firmemente amarrados. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050 

 
84 

El acceso a la plataforma del andamio es a través de una escalera o 

un modo de acceso equivalente, absolutamente seguro. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050 

 

 
85 

La plataforma de los andamios tiene pasamanos a una altura de 

1.05 metros firmemente sujetos; barandas intermedias a una 

altura de 54 cm, rodapiés y están cubiertas completamente 

con tablones. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050 

 

 
86 

Los andamios están amarrados a estructuras estables o se 

encuentran estabilizados con soportes (arriostres) cuando sus 

alturas son tres veces mayor que la dimensión más corta de su 

base. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050 

 

 
87 

Los andamios mayores de dos cuerpos están asegurados en el 2do, 

4to, 6to y siguientes cuerpos, en ambos lados. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050; art. 8 RS 21- 

83- TR 

 

 
88 

Las plataformas de los andamios que se encuentran sobre los 

1.80 metros cuentan con rodapiés instalados al 100% de los 

lados de las mismas, cuyo ancho es no menor a 10 cm. y su 

espesor es no menor a 2.5 cm. 
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 Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050; art. 8 RS 21-83- 

TR 

     

 

 
89 

Los andamios están arriostrados horizontalmente cada 9 metros a 

estructuras estables. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050; art. 8 RS 21-83- 

TR 

 

 
90 

Los andamios y/o las plataformas de trabajo que se encuentra en 

la obra cuentan con la tarjeta de identificación (Rojo, Amarillo 

o Verde) de acuerdo al Anexo C) de la Norma Técnica G.050. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.4 Norma G 050 

 
 

91 

Los andamios cuentan con un Check List por cada uno de ellos 

que, está debidamente firmado junto con la correspondiente 

tarjeta. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.4 Norma G 050 

2.6.1.- Andamios Colgantes (Etapa de Construcción B, C) 

 

 
92 

Los andamios suspendidos están soportados por cables con un 

factor de seguridad mínimo de 4 ya segurados a los postes de 

anclaje. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.7 Norma G 050 

 
93 

Los cables que soportan el andamio no deben ser tejidos y 

soportan un peso igual o mayor de 3000 Kg. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.7 Norma G 050 

 

 
94 

Los extremos fijos de los cables de suspensión están dotados de 

casquetes, asegurados por uniones u otro medio equivalente y están 

unidos por grilletes; asimismo están unidos a las líneas 

verticales de los soportes, y la sujeción está directamente sobre los 

tambores de los winches. 

     

 Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.7 Norma G 050      

 

 
95 

Los andamios colgantes están provistos con winches que 

pueden ser operados desde la plataforma y cuentan con un 

letrero que indica la carga que ellos soportan en kilogramos. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.7 Norma G 050 

 
 

 
96 

Los andamios colgantes están equipados con sistema manual y/o 

eléctrico de elevación. La maquinaria es de transmisión tipo gusano 

o manual/eléctrico con bloqueo de winche diseñada 

para detener independientemente con el freno manual y no 

moverse cuando la energía este desconectada. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.7 Norma G 050 

 
97 

Los andamios colgantes no son usados simultáneamente por más 

de tres trabajadores dotados de herramientas livianas. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.7 Norma G 050 
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98 

Disponen los andamios colgantes de barandas de protección en 

todo su perímetro en el lado del trabajo, su altura es de 70 cm y 

en los otros de 90 cm. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 21.7 Norma G 050; art. 27 RS 21-83- 

TR 

2.7.- MANEJO  Y MOVIMIENTO  DE CARGA (Etapa de Construcción A, B, C) 

 
99 

Solamente el personal entrenado y autorizado opera las grúas, 

así como todo equipo de elevación y transporte. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.1 Norma G 050 

 

 
100 

Los equipos de izar tienen indicados en lugar visible las 

recomendaciones de velocidad y operación de las cargas 

máximas y las condiciones especiales de instalación tales como 

contrapesos y fijación. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.1 Norma G 050 

101 
El área de maniobra se encuentra restringida y señalizada.      

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.1 Norma G 050 

 
102 

Se garantiza que no haya personas dentro del área de influencia de 

la grúa antes de mover la carga. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.1 Norma G 050 

 
103 

Las grúas cuentan con un extintor contra incendios PQS ABC de 

9Kg. como mínimo. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.1 Norma G 050 

 
104 

El estrobado y la manipulación de cargas se realiza con guantes de 

cuero. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.1 Norma G 050 

 
105 

Los estrobos, cadenas, cables y demás equipos de izaje se 

encuentran en buenas condiciones. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.1 Norma G 050 

 
106 

Los ganchos están provistos de pestillo u otros dispositivos de 

seguridad para evitar que la carga pueda soltarse. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.1 Norma G 050 

 
107 

Prestar atención si existen cables eléctricos en el área de 

maniobra, lo cual debe ser evaluado por el prevencionista. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.2 Norma G 050 

108 
No existen trabajadores en la ñsombra de ca²daò.      

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.2 Norma G 050 

109 
La pluma del equipo de izar se encuentra baja al terminar la tarea.      

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.3 Norma G 050 

 
110 

Los aparatos de izar al término de la jornada o tarea no deben 

tener carga suspendida. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.3 Norma G 050 
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2.8.- EXCAVACIÓN  (Etapa de Construcción A) 

111 
Se cuenta con la supervisión frecuente del Ingeniero Residente.      

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 23.1 Norma G 050 

 

 
112 

Se realiza la excavación mecánica distante de líneas eléctricas, 

tuberías, y otros sistemas, en caso de ser cerca sólo si se hubiera 

desconectado la energía y cerrado el acceso a las mismas. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 23.1 Norma G 050 

 
 

 
113 

Se delimita y señaliza la zona de excavación para evitar la 

presencia de personal en el área de trabajo, durante la realización 

de operaciones con equipo mecánico o durante la 

operación de relleno de la zanja; así como también bajo la vertical 

del equipo o tubería a instalarse. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 23.1 Norma G 050 

 

 
114 

Se cumple con el procedimiento establecido en la Norma Técnica 

en el desarrollo de las tareas para efectuar taludes y 

apuntalamiento. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 23.1 Norma G 050 

 

 
115 

El material extraído de zanjas realizadas en terrenos no estables, se 

evita depositarlo a no menos de 2.00 metros del borde de la 

excavación. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 23.1 Norma G 050 

 
 
 

 
116 

La determinación y el diseño de un sistema de soporte de la tierra, 

está basado en un análisis detallado de los siguientes factores: 

profundidad del corte, cambios previstos del suelo debidos al aire, 

sol, agua, y movimiento del terreno por vibraciones originadas por 

vehículos o voladuras, y empuje de 

tierras. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 23.1 Norma G 050; art. 12 RS 21- 

83- TR 

 

 
117 

Tiene instalados los entibamientos, apuntalamientos o tabla 

estacadados para evitar riesgos en la zona de trabajo y en zonas 

colindantes (edificaciones, vías públicas, etc.) de acuerdo al 

estudio de suelos elaborado. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 23.2 Norma G 050 

 

 
118 

Se coloca barreras de advertencia y protección a 1.80 metros del 

borde de la excavación o zanja. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 23.2 Norma G 050; art. 11 RS 21- 

83- TR 

 

 
119 

Se colocan barreras de advertencia y protección a 3 metros del 

borde de la excavación en lugares con vibraciones o compresión 

causadas por vehículos. 
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120 

Se han instalado las barreras de advertencia y protección en 

excavación que tienen más de tres metros de profundidad, la 

distancia desde el borde aumenta en un metro por cada dos 

metros de profundidad adicional. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 23.2 Norma G 050 

2.9.- TRABAJOS EN ESPACIOS CONFINADOS (Etapa de Construcción A, B, C) 

 
121 

Se ha emitido el ñPermiso de Entrada a Espacio Confinadoò, 

luego de confirmarse la existencia de atmósfera segura. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 18 Norma G 050 

 

 
122 

Cuando el trabajo se suspende por más de dos horas, 

nuevamente se evalúa la atmósfera del espacio confinado antes 

de reanudar las labores. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 18 Norma G 050 

 

 
123 

El trabajo de oxicorte, soldadura por gas o soldadura eléctrica 

dentro de  un  e s p a c i o c o n f i n a d o , se  r e a l i z a 

c o n l o s cilindros/máquina de soldar ubicados fuera del recinto 

cerrado. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 18 Norma G 050 

 
124 

Se cuenta en todo momento con un trabajador fuera del espacio 

confinado para apoyar cualquier emergencia (vigía). 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 18 Norma G 050 

 
 

 
125 

En labores con riesgo de atmósfera peligrosa, los trabajadores 

dentro del espacio confinado, deben usar arnés de seguridad 

enganchado a una cuerda de rescate que conecte con el 

exterior. También deben contar con un equipo de respiración 

autónoma para casos de rescate de algún trabajador. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 18 Norma G 050 

2.10.- DEMOLICIÓN  (Etapa de Construcción A, B, C) 

126 
Se cuenta con la supervisión frecuente del Ingeniero Residente.      

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 25.1 Norma G 050 

 

 
127 

Se ha delimitado la zona de tránsito del público y se han 

señalizado las zonas de descarga o, si fuese necesario, se han 

cerrado los puntos de descarga y carguío de desmonte. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.2.2 Norma G 050 

 
 

 
128 

Previo a los trabajos de demolición el operador cumple con 

interrumpir el suministro de electricidad, agua, gas y vapor; y en 

caso sea necesario, obstruir los conductos respectivos por 

medios de tapones o de otros dispositivos a la entrada o fuera de la 

obra. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.2. Norma G 050 



65 
 

 

 

 
129 

En toda obra de excavación que requiera del uso de explosivos, se 

cuenta con un polvorín que cumpla con todas las exigencias 

de la entidad oficial correspondiente (SUCAMEC). 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.2.3 Norma G 050 

 

 
130 

En la demolición de muros, a fin de evitar que los muros no 

sustentados se desplomen, estos son protegidos por medio de 

apuntalamiento u otro medio adecuado. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.2 Norma G 050 

 
131 

En la demolición de pisos se cuenta con plataformas de trabajo o 

pasarelas como medio de protección para los trabajadores. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.3 Norma G 050 

 
 

132 

En la demolición de pisos, el operador ha colocado vallas u otro 

resguardo adecuado en aberturas por donde podría caer o 

precipitar material. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.3 Norma G 050 

 

 
133 

El operador ha instalado provisionalmente, barandas intermedias 

rodapiés, parrillas, tablones, redes de seguridad, y accesos de 

tránsito seguro desde áreas de trabajo protegidas 

hacia áreas de trabajo desprotegidas. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.2.2 Norma G 050 

 

 
134 

El acceso a la zona de trabajo se realiza por escaleras 

provisionales que cuenten con los elementos de seguridad 

adecuados (barandas, descansos). 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.2.2 Norma G 050 
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135 

Cuando se proceda a desarmar o cortar una armadura metálica o un 

armazón de hormigón armado se toman todas las precauciones 

posibles para prevenir los riesgos de torsión, 

rebote o desplome repentinos. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.4 Norma G 050 

 

 
136 

Cuenta con los medios apropiados para descender los elementos 

desmontados de las armaduras metálicas, sin 

dejarlos caer desde lo alto. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.4 Norma G 050 

 

 
137 

Se dota de medidas de prevención y protección a los trabajadores 

por la presencia de asbesto en la demolición de 

chimeneas de gran altura. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.5 Norma G 050 

 
138 

Se cuenta con adecuada disposición de residuos contaminantes 

(asbesto). 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.5 Norma G 050 

 
139 

Se cuenta con área de disposición temporal de los residuos 

demolidos hasta su disposición final. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 25.4 Norma G 050 

 

 
140 

Se cuenta con canaletas cerradas (ductos) para la descarga y 

movilización de residuos generados en los niveles superiores de 

la estructura demolida. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 25.4 Norma G 050 

 

 
141 

Se realiza el regado con agua a intervalos convenientes de las 

construcciones en curso de demolición, con el objeto de 

impedir la formación de polvo. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.1 Norma G 050 

 

 
142 

Se tiene previsto que cuando se utilice un aparejo provisto de 

cucharas bivalvas articuladas, exista una zona de seguridad de 8 

metros de ancho a partir de la trayectoria de la cuchara. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.1 Norma G 050 

 
143 

Se cuenta con una cerca de 2.40 metros de alto en torno al área de 

demolición, para proteger al público. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.1 Norma G 050 

 
144 

Los muros se demuelen piso por piso, de arriba hacia abajo y las 

construcciones metálicas se desmontan piso por piso. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítems 25.3.2, 25.3.4 Norma G 050 

 

 
145 

En el área de trabajo disponen de un botiquín de primeros 

auxilios y una camilla rígida. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.5 Norma G 050; numeral 50.3 

art. 50, anexo 3 DS 11-2019-TR 
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IV.  CONDICIONES DE SEGURIDAD: EN LOS LUGARES DE 

TRABAJO,  

INSTALACIONES  CIVILES  Y MAQUINARIAS  

Evaluación 
 
OBSERVACIONES 

C NC CP NA 

 

 
146 

El empleador ha dotado de avisos y señales de seguridad para 

promover la SST, conforme a ley (Norma Técnica Peruana 

399.010 ï 1 Señales de Seguridad). 

     

Art. 50, 54, 69 inc. d) Ley 29783; ítem 7.7 Norma G 050 

4.1.- INSTALACIONES  ELÉCTRICAS  PROVISIONALES  

 
 

147 

Los tableros eléctricos cuentan con interruptores 

termomagnéticos e interruptores diferenciales de alta (30 mA) y 

baja (300 mA) sensibilidad. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.3 Norma G 050; art. 32 RS 21-83-TR 

148 
La obra cuenta con línea de tierra en todos los circuitos 

provisionales y descarga en un pozo de tierra. 
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 Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.3 Norma G 050; art. 33 RS 21-83-TR      

 

 
149 

Las extensiones eléctricas utilizadas en la obra: no cruzan por 

zonas de tránsito; no están expuestas a bordes afilados, 

impactos, aprisionamientos, rozamientos o fuentes de calor y 

proyección de chispas. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.3 Norma G 050 

 
150 

Los conductores eléctricos utilizados en la obra no están 

expuestos al contacto con el agua o la humedad. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.3 Norma G 050; art. 36 RS 21-83-TR 

 

 
151 

En zonas lluviosas, las instalaciones eléctricas provisionales, 

tableros de distribución eléctrica, cajas de fusibles, 

tomacorrientes y equipos eléctricos en general, están protegidas 

de su exposición a la intemperie. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.3 Norma G 050 

 

 
152 

En ambientes que contengan líquidos y/o gases inflamables, polvos 

o fibras combustibles que puedan causar fuego o explosiones en 

presencia de una fuente de ignición, los 

interruptores están instalados fuera del ambiente de riesgo. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.3 Norma G 050 

 
 

 
153 

La extensión eléctrica utilizada en la obra es un conductor tripola 

vulcanizado flexible de calibre adecuado (mínimo: NMT 3x10) y 

los conductores empalmados son del mismo calibre y utilizan 

conectores adecuados revestidos con cinta vulcanizante 

y aislante. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.3 Norma G 050 

 

 
154 

Los enchufes y tomacorrientes utilizados en la obra son del tipo 

industrial, blindado, con tapa rebatible y sellado en el empalme 

con el cable. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.3 Norma G 050 

4.2.- ACCESOS Y VÍAS DE CIRCULACIÓN  

 
155 

El ancho mínimo de las vías destinadas a la circulación de 

personas o acarreo manual de materiales es de 0.60 m. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.4 Norma G 050 

 
 

156 

Se ha previsto una distancia de seguridad para el personal que 

pueda estar presente cuando se utilicen las maquinarias de 

carga y transporte en las vías de circulación. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.4 Norma G 050 

4.3. VÍAS DE EVACUACIÓN,  SALIDAS DE EMERGENCIA  Y ZONAS SEGURAS 

 

 
157 

Las vías de evacuación y salidas de emergencia permanecen 

libres de obstáculos y desembocan lo más directamente 

posible a una zona segura. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.6 Norma G 050 
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158 

Las vías de evacuación, salidas de emergencia y zonas seguras 

están señalizadas. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.6 Norma G 050; art. 8 RS 21-83- 

TR 

 

 
159 

Las vías de evacuación, salidas de emergencia y zonas seguras 

que requieran iluminación cuentan con luces de emergencia. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.6 Norma G 050; art. 6 RS 21-83- 

TR 

4.4- HERRAMIENTAS  MANUALES  Y EQUIPOSPORTÁTILES  

 

 
160 

Los mangos de madera incorporados a las herramientas están 

asegurados, a través de cuñas o chavetas metálicas y no están 

rotos, rajados o astillados. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

161 
Los punzones y cinceles no presentan rajaduras ni rebabas.      

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 
162 

Los destornilladores no tienen la punta doblada, roma o 

retorcida; ni los mangos con rajaduras o deformaciones. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 
163 

Las herramientas de ajuste no presentan rajaduras ni 

deformaciones. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 

 
164 

Las herramientas para trabajos en áreas energizadas menores a 

1000 voltios, cuentan con aislamiento completo, que no está 

dañado ni tiene discontinuidades yes resistente a 1000 voltios. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 

 
165 

Los equipos portátiles eléctricos poseen cables de doble 

aislamiento, sin empalmes, cortes ni rajaduras y cuenta con 

interruptores en buen estado. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 
166 

Los discos para esmerilado, corte, pulido o desbaste no presentan 

rajaduras o roturas en su superficie. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 

 
167 

La herramienta manual o equipo portátil que produzca chispas o 

proyecta partículas sólidas (esquirlas) durante su operación, tiene 

el espacio confinado mediante pantallas de protección de 

material no combustible. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 
168 

La herramienta manual o equipo portátil accionado por fuerza 

motriz posee guardas de seguridad. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 
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169 

Los tecles, tirfor, winches y cualquier otro equipo de izaje, tienen 

grabada en su estructura, la capacidad nominal de carga y 

cuentan con pestillos o lengüetas de seguridad en todos los 

ganchos. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 
170 

Los cables, cadenas y cuerdas no tienen nudos, dobladuras y 

ensortijados. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 
171 

El cable de acero o soga de nylon no tiene rotas más de cinco 

(05) hebras del total o más de tres (03) hebras de un mismo torón. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 

 
172 

Las herramientas manuales y equipos portátiles considerados aptos 

han sido marcados con el color del mes, según el anexo E de la 

norma G- 050 y no se encuentran permitidas el uso de 

herramientas de fabricación artesanal (hechizas) 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

V. ATENCIÓN  DE EMERGENCIAS,  PROTECCIÓN Y 

PREVENCIÓN CONTRA 

INCENDIOS 

Evaluación 
 
Observación 

C NC CP NA 

5.1.- ATENCIÓN  DE EMERGENCIAS  EN CASO DE ACCIDENTES 

 
 

 
173 

La obra cuenta con las facilidades necesarias para garantizar la 

atención inmediata y traslado a centros médicos de las 

personas heridas o súbitamente enfermas. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; inc. D) art. 47 D.S. 11-2019-TR; ítem 

7.12 

Norma G 050 

 
174 

Cuenta con botiquín de primeros auxilios implementado 

conforme a las disposiciones legales vigentes. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; numeral 50.3 art. 50, anexo 3 D.S. 11-2019- 

TR;  ítem 7.12 Norma G 050 

 
 
 

 
175 

En caso la obra se encuentre fuera del radio urbano, se aseguró la 

coordinación con una ambulancia implementada como mínimo de 

acuerdo a lo indicado en el punto B.2 del Anexo B de 

la norma G 050. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; inc. a) art. 83 DS 005-2012-TR; inc. c) art. 

47 

D.S. 11-2019-TR; ítem 7.12 Norma G 050 

 

 
176 

Cuentan con medios de comunicación interna y coordinación 

necesarios a todas las personas en situaciones de emergencia en 

el lugar de trabajo. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; inc. b) art. 83 DS 005-2012-TR; inc. b) art. 

47 



71 
 

 

 D.S. 11-2019-TR      

5.2.- PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN CONTRAINCENDIOS  

 
 

 
177 

El empleador cuenta con servicios de primeros auxilios y 

asistencia médica, de extinción de incendios y de evacuación a 

todas las personas que se encuentren en la obra. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; inc. c) art. 83 DS 005-2012-TR; inc. d) art. 

47 

D.S. 11-2019-TR 

 

 
178 

Cuenta con el tipo y cantidad de dispositivos apropiados de 

lucha contra incendios y sistemas de alarma y estos se 

encuentran debidamente identificados y señalizados. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; inc. c) art. 83 DS 005-2012-TR; inc. d) 

art. 47 D.S. 11-2019-TR; ítem 7.11 Norma G 050 

 
179 

Los vehículos de transporte de personal y las máquinas de 

movimiento de tierra cuentan con extintor. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 7.11 Norma G 050 

180 

El acceso a los equipos de extinción es directo y libre de obstáculos.      

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 7.11 Norma G 050 

 

 
181 

El personal de obra ha sido instruido sobre prevención y 

extinción de los incendios. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; inc. A) art. 47 DS 11-2019-TR; ítem 

7.11 

Norma G 050 

182 

El aviso de no fumar se encuentra en lugares visibles de la obra.      

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 7.11 Norma G 050 

VI.  EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) 

Evaluación 

Observación 
C NC CP NA 

 
 
 

 
183 

El empleador proporciona a sus trabajadores equipos de protección 

personal adecuados, según el tipo de trabajo y riesgos específicos 

presentes en el desempeño de sus funciones y verifica el uso 

efectivo de los mismos. 

     

Art.  60, 61 Ley 29783; numeral 6.14 art.6 DS 11-2019-TR; ítem 

13 

Norma G 050 

 
 
 

 
184 

El empleador dota del EPP básico, de uso obligatorio mientras el 

trabajador permanece en obra compuesto de: uniforme de 

trabajo, botines de cuero con puntera de acero, casco de seguridad, 

gafas de seguridad y guantes. 

     

Art.  60, 61 Ley 29783; numeral 6.14 art.6 DS 11-2019-TR; ítem 

13 

Norma G 050 
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185 

El EPP se encuentra en buenas condiciones y se utiliza de manera 

correcta. 

     

Art.  60, 61 Ley 29783; ítem 13 Norma G 050 

 

 
186 

El EPP cumple con las Normas Técnicas Peruanas de INDECOPI 

o a falta de éstas, con normas técnicas internacionalmente 

aceptadas. 

     

Art.  60, 61 Ley 29783; ítem 13 Norma G 050 
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6.1. ROPA DE TRABAJO:  

 
187 

Los trabajadores cuentan con camisa de mangas largas, pantalón 

con tejido de alta densidad tipo jean. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.1 Norma G 050 

188 
En climas fríos se usa chompa, casaca o chaquetón.      

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.1 Norma G 050 

 
189 

En zonas lluviosas se proporciona al trabajador cobertor 

impermeable. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.1 Norma G 050 

 

 
190 

Los trabajadores cuentan con chaleco con cintas de materia 

reflectivo para labores o trabajos expuestos a riesgos existentes a 

causa de la circulación de vehículos u operación de equipos y 

maquinarias. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.1 Norma G 050 

6.2. CASCO DE SEGURIDAD: 

191 
Casco de clase A (General) protección hasta 2200 voltios.      

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.2 Norma G 050 

192 
Casco de clase B (Eléctrico) protección hasta 20000 voltios.      

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.2 Norma G 050 

 

 
193 

El casco indica moldeado en alto relieve y en lugar visible 

interior: la fecha de fabricación (año y mes), marca o logotipo 

del fabricante, clase y forma (protección que ofrece). 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.2 Norma G 050 

 
 

 
194 

El casco de protección está constituido por un casquete de 

protección, un medio de absorción de energía dentro de éste, 

medios para permitir la ventilación y transpiración, un sistema 

de ajuste y un sistema para adaptabilidad de accesorios (Ranura 

de anclaje). 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.2 Norma G 050 

 
195 

Para trabajos en altura y en lugares donde la caída del casco 

represente un riesgo grave se usa barbiquejo. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.2 Norma G 050 

6.3. PROTECTORES DE OÍDOS 

 
196 

Se dotan de tapones de oídos o auriculares en zonas donde se 

identifique que el nivel del ruido excede los límites permisibles. 

     

Art.  60, 61 Ley 29783; ítem 13.4 Norma G 050; art. 42 RS 21-83- 

TR 

6.4. PROTECTORESVISUALES: 

197 
Las gafas de seguridad disponen de guardas laterales, superiores e 

inferiores de manera que protejan contra impactos de baja 
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 energía y temperaturas extremas.      

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.5 Norma G 050 

 

 
198 

Se dotan de monogafas o gafas panorámicas que se ajustan 

completamente a la cara, como protección contra salpicaduras 

de químicos o ante la presencia de gases y vapores. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.5 Norma G 050 

 
199 

Para trabajos donde se utilice pulidora o sierra circular, o cuando se 

manejan químicos se dota de Careta (antiparra) 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.5 Norma G 050 

200 
Se dotan de pantallas y filtros para trabajos de soldadura.      

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.5 Norma G 050 
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6.5.- PROTECCIÓN RESPIRATORIA:  

 

 
201 

Se dota de respirador con filtro de partículas, verificando que no 

estén colmatados los poros; que se reponen cuando el ritmo 

normal de respiración sea imposible de mantener. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.6 Norma G 050 

 
202 

Se dota de respiradores equipados con filtros antigás o 

antivalores. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.6 Norma G 050 

 
203 

Se proporciona respirador con filtros contra humos de la 

soldadura u oxicorte. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.9 Norma G 050 

6.6.- GUANTES DE SEGURIDAD E IMPLEMENTOS  PARA TRABAJOS EN CALIENTE:  

 
204 

Se proporciona guantes dieléctricos, de acuerdo a la tensión 

eléctrica de trabajo. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.8 Norma G 050 

 
205 

Se proporciona guantes de neopreno, resistentes a la abrasión y 

agentes químicos de carácter agresivo. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.8 Norma G 050 

206 
Se proporciona guantes de algodón o punto para trabajos ligeros.      

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.8 Norma G 050 

 
207 

Se proporciona guantes de cuero para trabajos de manipulación en 

general. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.8 Norma G 050 

 
208 

Se proporciona guantes de plástico o nitrilo para protegerse de 

agentes químicos nocivos. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.8 Norma G 050 

 
209 

Se proporciona guantes de malla metálica o kevlar para trabajos de 

manipulación de piezas cortantes. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.8 Norma G 050 

 

 
210 

Se proporciona guantes de lona para manipular elementos en que 

se puedan producir arañazos, pero que no sean materiales 

con grandes asperezas. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.8 Norma G 050 

 
211 

Se proporciona guantes para trabajos que tenga riegos de sufrir 

quemaduras. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.8 Norma G 050 

 
212 

Se proporciona guantes de cuero cromo, tipo mosquetero con 

costura interna para proteger las manos y muñecas. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.9 Norma G 050 
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213 

Se proporciona chaqueta, coleto o delantal de cuero con 

mangas; para protegerse de salpicaduras y exposición a rayos 

ultravioletas del arco. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.9 Norma G 050 

 
214 

Se proporciona polainas y casaca de cuero, cuando es necesario 

hacer soldadura en posiciones verticales y sobre cabeza. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.9 Norma G 050 

215 
Se proporciona gorro cuando se hace soldadura en posiciones.      

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.9 Norma G 050 

6.7.- CALZADO  DE SEGURIDAD: 

 
216 

Se proporciona botines de cuero de suela antideslizable con 

puntera de acero contra riesgos mecánicos. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.3 Norma G 050 
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217 

Se proporciona botines dieléctricos sin puntera de acero o con 

puntera reforzada (polímero 100% puro). 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.3 Norma G 050 

 
218 

Se proporciona botas de jebe con puntera de acero cuando se 

realicen trabajos en presencia de agua o soluciones químicas. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.3 Norma G 050 

6.8.- PARA TRABAJOS ENALTURA  

 

 
219 

Se proporciona arnés de seguridad con amortiguador de 

impacto y doble línea de enganche con dos mosquetones de doble 

seguro. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.7 Norma G 050 

 
 

 
220 

Se cumple con la longitud de la cuerda de seguridad que no sea 

superior a 1.80 metros, y en cada uno de sus extremos tiene un 

mosquetón de anclaje de doble seguro; y cuenta con un 

amortiguador de impacto de 1.06 metros en su máximo 

alargamiento. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.7 Norma G 050 

VII.  PLANES Y PROGRAMAS DE SST 
Evaluación 

Observación 
C NC CP NA 

 
 

 
221 

La obra cuenta con un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

que garantice la integridad física y salud de los trabajadores y de 

terceras personas, durante la ejecución de los trabajos de 

construcción. 

     

Inc. D) art. 50 Ley 29783; inc. E) art. 32 DS 005-2012-TR; art. 

17, 18, 47 DS 11-2019-TR; ítem 9 Norma G 050 

 

 
222 

El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo desarrollado se 

encuentra aprobado por el Subcomité de SST o SSST, de ser el caso 

y se encuentra disponible en la obra. 

     

Inc. D) art. 50 Ley 29783; inc. E) art. 32 DS 005-2012-TR; inc. 

C) 39 DS 11-2019-TR; ítem 12 A Norma G 050 

 

 
223 

El empleador elabora, actualiza y difunde su ñPlan de respuesta 

ante emergenciasò. 

     

Inc. d) art. 50 Ley 29783; inc. e) art. 32 DS 005-2012-TR; Art.  

47, 48 DS 011-2019-TR 

     

 

 
224 

Cuenta con una política y objetivos en materia de seguridad y 

salud en el trabajo exhibida en un lugar visible. 

     

Art.  22, 23 Ley 29783; inc. A) art. 32 DS 005-2012-TR; inc., D) 

art  18 DS 11-2019-TR 

 
225 

El empleador ha implementado un procedimiento de 

autorización para visitantes (entrega de cartilla de seguridad, 
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 entre otros); asimismo cumple los requerimientos de seguridad y 

salud en el trabajo. 

     

Art.  50 Ley 29783; art. 82 DS 005-2012-TR; art. 9, 10, 11 DS 11- 

2019-TR 

 

 
226 

El empleador ha implementado y establecido protocolos para la 

interrupción de actividades en caso de peligro inminente. 

     

Art.  63 Ley 29783; art. 99 DS 005-2012-TR;  numeral 6.11 art. 

6, 

14 DS 11-2019-TR 

 

VIII.  PROCEDIMIENTOS  DE TRABAJO  Y PERMISO ESCRITO DE 

TRABAJO  

DE ALTO  RIESGO 

Evaluación 
 
Observación 

C NC CP NA 

 
 

 
227 

Los trabajos en espacios confinados, trabajos en altura, de izaje de 

cargas, de demolición/excavación cuentan con procedimientos de 

trabajo para las labores de alto riesgo y un permiso escrito para los 

referidos trabajos, ello aplicable también aquellas actividades que 

el empleador determina en el Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la obra. 
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 Art.  21; 54 Ley 29783; numeral 17.4 art.  17; art. 56 DS 11- 

2019-TR 

     

IX.  SEGURO COMPLEMENTARIO  DE TRABAJO  DE RIESGO 

(SCTR) 

(Empleadores con trabajos de riesgo) 

Evaluación 
 
Observación 

C NC CP NA 

 

 
228 

El sujetoinspeccionado tiene contratado los SCTRs de 

conformidad 

a las actividades señaladas en el Anexo 5 del D.S. 009-97-SA y 

sus modificatorias. 

     

Art.  68, 96 Ley 29783; DS 009-97-SA y sus modificatorias 

X. IDENTIFICACION  DE PELIGROS Y EVALUACION  DE 

RIESGOSY 

CONTROL  

Evaluación 
 
Observación 

C NC CP NA 

 

 
229 

El empleador ha identificado los peligros yevaluado los riesgos 

para la SST de conformidad a ley. 

     

Inc. A) art.  39, 50, 57 Ley 29783; inc. G) art. 26, inc. C) art. 32, 

77, 82 DS 005-2012-TR; art.  20 DS 11-2019-TR 

 

 
230 

El empleador ha adoptado el enfoque de género para la 

determinación de la evaluación inicial y el proceso de 

identificación de peligros y evaluación de riesgos anual. 

     

Art.  66 Ley 29783; art. 20 DS 11-2019-TR 

 

 
231 

El empleador ha elaboradoun mapa deriesgos de acuerdo a ley ylo 

exhibe en un lugar visible. 

     

Inc. E) art.  35 Ley 29783; inc. D) art. 32 DS 005-2012-TR; inc. 

A) art. 63 DS 11-2019-TR 

 
232 

Se cuenta con el Análisis de Trabajo Seguro (ATS), considerando 

los resultados de la IPERC, antes de iniciar una actividad. 

     

Art.  21; 54 Ley 29783; art. 55, 57 DS 11-2019-TR      

XI.  FORMACIÓN  E INFORMACIÓN  EN SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL 

TRABAJO  

Evaluación 
 
Observación 

C NC CP NA 

 

 
233 

El empleador ha formado e informado en SST al trabajador o a los 

trabajadores, en conformidad a ley. 

     

Art.  27, 35, inc. G) art. 49 Ley 29783; art. 27, 28, 29, 30 DS 

005- 2012-TR; numeral 51.1 art. 51 DS 11-2019-TR 

 

 
234 

El empleador cuenta con un Programa de capacitación, 

entrenamiento y sensibilización. 

     

Art.  27, 35, inc. G) art. 49 Ley 29783; art. 27, 28, 29, 30 DS 

005- 2012-TR; art. 53 DS 11-2019-TR 
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235 

El empleador imparte capacitaciones periódicas de acuerdo a los 

riesgos existentes en cada puesto de trabajo, incluyendo como 

mínimo: Trabajos en altura, excavación de zanjas, trabajos en 

espacio confinado, operaciones de izaje, trabajos en caliente, 

trabajos en temperaturas extremas, trabajos con energía eléctrica, 

sistema de bloqueo, rotulado o etiquetado y ergonomía. 

     

Art.  27, 35, inc. G) art. 49 Ley 29783; art. 27, 28, 29, 30 DS 

005- 2012-TR; art. 54 DS 11-2019-TR 

XII.  PROTECCIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN 

TRABAJADORES 

VULNERABLES  (MUJERES EN ESTADO DE EMBARAZO,  

LACTANCIA,  TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD)  

Evaluación  

 
Observación 

 
C 

 
NC 

 
CP 

 
NA 

 

 
236 

Garantiza el empleador la protección de los trabajadores que, por 

su situación de discapacidad, sean especialmente sensibles 

a los riesgos derivados del trabajo. 

     

Art.  64 Ley 29783 

 
 

 
237 

El empleador ha realizado las evaluaciones del plan integral de 

prevención de riesgos teniendo en cuenta los factores de riesgo que 

puedan incidir en las funciones de procreación de los trabajadores 

en particular, por la exposición a los agentes 

físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales con el 

fin de adoptar las medidas preventivas necesarias. 
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 Art.  51, 65, 66 Ley 29783; art. 92, 100 DS 005-2012-TR, 

Ley 

28048, art.  4 RM -375- 2008 -TR 

     

 
 
 

 
238 

El empleador implementa las medidas necesarias para evitar la 

exposición de las trabajadoras en período de embarazo o 

lactancia a labores peligrosas, de conformidad a la ley de la 

materia. 

     

Art.  51, 65, 66 Ley 29783; art. 92, 100 DS 005-2012-TR, 

Ley 

28048; art.  9 RM 375- 2008 -TR 

 
 
 

 
239 

El empleador cumple con transferir a las trabajadoras en estado de 

gestación a otro puesto de trabajo que no implique riesgo para su 

salud integral, sin menoscabo de sus derechos 

remunerativos yde categoría. 

     

Art.  51, 65, 66 Ley 29783; art. 92, 100 DS 005-2012-TR, 

Ley 

28048; art.  12 RM -375- 2008 -TR 

 

 
XIII.  AUDITORÍAS  

Evaluación  
 

 
Observación 

 

 
C 

 

 
NC 

 

 
CP 

 

 
NA 
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Anexo 3: LISTA  DE VERIFICACIÓN  DE MATERIAS SST-SUNAFIL  CON 

LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PLAN SST  

 

LISTA  DE VERIFICACIÓN  DE MATERIAS  DE SST - SECTOR CONSTRUCCIÓN 
 

I. GESTIÓN INTERNA  EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  Evaluación  

 

 

OBSERVACIÓN 

1.1. Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST)/ Supervisor de 

Seguridad y Salud en el Trabajo  (SSST)/ Subcomité de SST/ Comité 

Técnico de Coordinación en SST 

 

C 

 

NC 

 

CP 

 

NA 

 

 

1 

El empleador con 20 o más trabajadores cuenta con un CSST 

constituido conforme al marco normativo vigente. 

    

 

Art.  29 Ley 29783; art. 38, 43, 48, 49, 50, 56 DS 005-2012-TR; 

art. 21 DS 11-2019-TR 

 

 

2 

El empleador con menos de 20 trabajadores cuenta con un SSST, 

conforme al marco normativo vigente. 

     

Art.  30 Ley 29783; art. 39 DS 005-2012-TR;  art. 21 DS 11-2019- 

TR 

 

 

3 

El empleador que tiene a cargo más de una obra de construcción, 

debe contar con un Subcomité de SST, en cada 

obra que cuente con 20 o más trabajadores a su cargo. 

     

 
Inciso a) del numeral 22.1 del art. 22, 25, 27, 41 DS 11-2019-TR, 

RM 256-2020-TR 

 

 

4 

El empleador que tiene a cargo más de una obra de construcción, 

debe contar con un SSST, en cada obra que cuente 

con menos de 20 trabajadores a su cargo. 

     

Inciso b) del numeral 22.1 del art. 22, 23, 41 DS 11-2019-TR, RM 

256-2020-TR 

 

 

5 

Los miembros del CSST, Subcomité SST, o de ser el caso el SSST 

poseen distintivos de acreditación. 

     

Art.  33 Ley 29783; art. 46 DS 005-2012-TR;  art. 40 DS 11-2019- 

TR 

 

6 

El empleador ha cumplido con declarar en el T-registro de la 

planilla electrónica la existencia del CSST o SSST. 

     

Art.  3 RM 260-2016-TR 

 

 

7 

El empleador ha brindado capacitaciones especializadas en SST al 

CSST o SSST. 

    

 

Art.  66 del DS 005-2012-TR      

 

8 

El empleador proporciona un lugar de reuniones y este reúne las 

condiciones adecuadas para el desarrollo de las sesiones del CSST. 

Art. 67 del DS 005-2012-TR 
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9 

El CSST o Subcomité SST se reúnen mensualmente en forma 

ordinaria y por acuerdo, puede realizar sesiones extraordinarias. 

    
 

 

 

Art.  68 DS 005-2012-TR; numeral 22.3 del art. 22 DS 11-2019- 

TR 

 

 

 

 

10 

El empleador inicia el proceso de reconformación del CSST, en 

aquellos supuestos en los que el 50% de los representantes de los 

trabajadores (titulares y suplentes) finalizan su vínculo laboral o 

incurren en causal de vacancia, siempre que el plazo para concluir 

su mandato sea mayor o igual a 6 meses, conforme 

al marco legal vigente. 

     

Inciso i) RM 245-2021-TR      

 

 

 

 

 

11 

El empleador inicia el proceso de reconformación del Subcomité de 

SST, en aquellos supuestos en los que el 50% de los representantes 

de los trabajadores (titulares y suplentes) finalizan su vínculo 

laboral o incurren en causal de vacancia, conforme al marco lega 

vigente. 

    
 

 

Art.  37 DS 11-2019-TR 
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12 

El empleador principal establece un Comité Técnico de 

Coordinación en SST dentro de los treinta (30) días calendario, 

contados desde que por lo menos dos (2) empleadores inician 

actividades en la obra de construcción. 

     

Art.  43 DS 11-2019-TR 

1.2. Reglamento Interno SST (RISST) 

 

 

13 

El empleador conforme a la normativa vigente cuenta con un 

RISST 

y este ha sido aprobado por el CSST (en organizaciones que 

cuentan con 20 o más trabajadores). 

     

Art.  34 LEY  29783; Art.  74, 42 inc. b), 32 DS 005 - 2012 - TR   

1.3. Registros del Sistema de Gestión de SST 

 

 

14 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo el accidente de trabajo mortal o incidentes peligrosos 

dentro de las 24 horas de ocurrido. 

     

Art.  82 Ley 29783; art. 110 inc. a), 110, 111, 112 DS 005-2012- 

TRL;  numeral 8.7. del art. 8 DS 11-2019-TR 

 

 

 

 

15 

El empleador ha implementado y mantiene actualizado los 

registros de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales 

e incidentes, donde conste la investigación y las medidas 

correctivas. 

    
 

 

Art.  28, 42, 87 Ley 29783; art. 33, 34, inc. a), 88 DS 005-2012- 

TR; art. 2 RM 050-2013-TR; numerales 6.2, 6.13 art. 6 DS 11- 

2019-TR 

 

 

16 

El empleador ha implementado y mantiene actualizado el 

registro de exámenes médicos ocupacionales. 

     

Art.  28 Ley 29783; Art.  33 inc. b) DS 005-2012-TR; art. 2 RM 

050- 

2013-TR;  numerales 6.2 art. 6, 70 DS 11-2019-TR 

 

 

17 

El empleador ha implementado y mantiene actualizado los 

registros del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, 

psicosociales y factores de riesgo disergonómicos. 

     

Art.  28 Ley 29783; Art.  33 inc. c) DS 005-2012-TR; art. 2 RM 

050- 2013-TR; numeral 6.2 art. 6 DS 11-2019-TR 

 

 

18 

El empleador ha implementado y mantiene actualizado los 

registros de inspecciones internas de SST. 

     

Art.  28 Ley 29783; Art.  33 inc. d) DS 005-2012-TR; art. 2 RM 

050- 

2013-TR;  numerales 6.2, 6.6. art. 6 DS 11-2019-TR 

19 
El empleador ha implementado y mantiene actualizado el 

registro de estadísticas de SST. 
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 Art.  28 Ley 29783; Art.  33 inc. e) DS 005-2012-TR; art. 2 RM 

050- 

2013-TR;  numeral 6.2 art. 6, 58, anexo 4 DS 11-2019-TR; 

ítem 

11 Norma G 050 

     

 

 

 

 

20 

El empleador ha implementado y mantiene actualizado el registro 

de entrega de equipos de seguridad o emergencia. 

    
 

 

 

Art.  28 Ley 29783; Art.  33 inc. f) DS 005-2012-TR; art. 2 RM 

050- 

2013-TR;  numerales 6.2, 6.14 art. 6 DS 11-2019-TR 

 

 

 

 

21 

El empleador ha implementado y mantiene actualizado el registro 

de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros 

de emergencia. 

     

 

Art.  28 Ley 29783; Art.  33 inc. g) DS 005-2012-TR; art. 2 RM 

050- 

2013-TR;  numeral 6.2 art. 6, 51 DS 11-2019-TR 

       

 

 

 

 

 

22 

El empleador ha implementado y mantiene actualizado el registro 

de auditorías. 

    
 

 

 

Art.  28 Ley 29783; Art.  33 inc. h) DS 005-2012-TR; art. 2RM 

050- 2013-TR; numeral 6.2 art. 6 DS 11-2019-TR 
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23 

El empleador de una microempresa que opta por el sistema 

simplificado de registros del Sistema de Gestión de la SST, cuenta 

con los registros dispuestos en la RM 085-2013-TR, los cuales son: 

-Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros incidentes 

-Registro de exámenes médicos ocupacionales 

-Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el 

trabajo 

     

Art.  28 Ley 29783; art. 34 DS 005-2012-TR; art. 2, anexo 2 

RM 085-2013-TR 

 

 

 

 

 

 

 

24 

El empleador de una pequeña empresa que opta por el sistema 

simplificado de registros del Sistema de Gestión de la SST, cuenta 

con los registros dispuestos en la RM 085-2013-TR, los cuales son: 

-Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros incidentes 

-Registro de exámenes médicos ocupacionales 

-Registro de seguimiento 

-Registro de evaluación del Sistema de Gestión de SST 

-Registro de estadísticas de seguridad y salud 

     

Art.  28 Ley 29783; art. 34 DS 005-2012-TR; art. 2, anexo 3 RM 

085- 2013-TR 

1.4. Vigilancia de la salud 

 

 

 

25 

El empleador elabora, aprueba, implementa, ejecuta y evalúa el 

Plan de vigilancia de la salud de los/las trabajadores/as, el mismo 

que contiene los Programas de vigilancia de la salud de los/las 

trabajadores/as. 

     

Art.  49 Ley 29783; art. 101 DS 005-2012-TR; numeral 6.10 art. 6, 

60 DS 11-2019-TR; DS 018-2022-TR 

 

 

 

 

26 

El empleador cumple con las obligaciones sobre exámenes 

médicos ocupacionales con la periodicidad que le corresponde 

conforme a ley. 

    
 

 

 

Art.  49 Ley 29783; art. 101 DS 005-2012-TR; art. 64, 65, 67, 68 DS 

11-2019-TR 

II.  ESTÁNDARES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
Evaluación 

OBSERVACIONES 
C NC CP NA 

 

27 

Los distintos lugares de trabajo cuentan con iluminación 

homogénea y bien distribuida, sea esta natural o artificial, y 

cumplen con los valores mínimos de iluminación. 
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Art.  56 Ley 29783; art. 30, 31 RM 375-2008-TR; ítem 7.8 

Norma G 050; art. 6 RS 21-83-TR 

    

 

 

 

 

 

28 

Se dispone de aire limpio en cantidad suficiente de acuerdo a los 

métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los 

trabajadores. 

     

 

 

Art. 56 Ley 29783; ítem 7.9 Norma G 050, art. 9 RS 21-83-TR 

 

 

29 

El empleador dispone la aplicación de medidas para evitar la 

generación de polvo en el área de trabajo, y, en caso de no ser 

posible, se dispone de protección colectiva e individual. 

     

Art.  56 Ley 29783; ítem 7.9 Norma G 050; art. 46 RS 21-83-TR 

 

 

30 

El empleador monitorea que los niveles de vibración no superen 

los límites de exposición mano-brazo y cuerpo total en las 

tareas. 

     

Art.  56 Ley 29783; art. 32, 33 RM 375-2008-TR; art. 42 RS 21-83- 

TR 
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31 

El empleador monitorea que los niveles de ruido encontrados para 

los trabajos y tareas se encuentran dentro de los niveles 

permitidos de acuerdo a la disposición legal aprobada. 

     

Art.  56 Ley 29783; art. 23 RM 375-2008-TR;  art. 42 RS 21-83- 

TR 

 

 

32 

El empleador monitorea que los niveles del índice de WBGT 

(VVest Bulb Globe Temperatura) para evaluar el ambiente 

térmico se encuentran dentro de los valores límites permitidos. 

     

Art.  56 Ley 29783; art. 26, 27 RM 375-2008-TR 

 

 

 

 

 

33 

El empleador verifica que cuando el trabajador realiza 

manipulación manual de cargas, el peso de estas cargas no 

supere los pesos 

máximos permitidos para hombres y mujeres, y de superarse estos 

valores, brinda al trabajador ayudas mecánicas apropiadas. 

     

 

 

Art.  56 Ley 29783; art. 4, 5, 6 RM 375-2008-TR; inciso n) del 

art. 

15 DS 11-2019-TR 

 

 

 

 

34 

El empleador monitorea que las concentraciones de sustancias 

químicas utilizadas en los lugares de trabajo se encuentren dentro 

de los límites permisibles establecidas en la norma legal. 

    
 

 

 

Art.  56 Ley 29783; art. 35 RM 375-2008-TR;  DS 15-2005-SA 

 

 

 

35 

La obra cuenta con sanitarios separados para hombres y 

mujeres, de acuerdo al número de trabajadores. 

    
 

 

 

Art.  36 Ley 29783; ítem 7.1, 7.10 Norma G 050; art. 37 F) RM 

375-2008-TR; art. 49 RS 21-83-TR 

 

 

 

 

36 

La obra cuenta con un comedor con dimensiones adecuadas al 

número de trabajadores, con pisos de cemento u otro material 

equivalente, dotados de mesas y bancas de material lavable. 

    
 

 

 

Art.  36 Ley 29783; ítem 7.1, 7.10 Norma G 050; art. 37 F) RM 

375-2008-TR 

37 
Cuenta con agua apta para consumo humano distribuida en los 

diferentes frentes de trabajo. 
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Art.  36 Ley 29783; ítem 7.10 Norma G 050; art. 41 RS 21-83- 

TR 

    

 

 

 

 

38 

Cuenta con vestuarios en un ambiente cerrado con dimensiones 

adecuadas al número de trabajadores con pisos de cemento u 

otro material equivalente y con un casillero por cada trabajador. 

     

Art.  36 Ley 29783; ítem 7.1, 7.10 Norma G 050; art. 37 F) RM 

375- 

2008-TR 

2.1. ORDEN Y LIMPIEZA  (Etapa de Construcción A, B, C) 

 

 

 

39 

Las áreas de trabajo, comedor, vías de circulación, vías de 

evacuación y zonas seguras están limpias y libres de obstáculos. 

    
 

 

 

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 15 Norma G 050; art. 4 RS 21-83- 

TR 

 

 

 

 

40 

Los pisos de las áreas de trabajo, vías de circulación, vías de 

evacuación y zonas seguras están libres de sustancias tales como 

grasas, aceites u otros, que puedan causar accidentes por 

deslizamiento (resbalones). 

    

 

 

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 15 Norma G 050; art. 4 RS 21-83- 

TR 

 

 

 

 

41 

El tendido de cables, conductores eléctricos, mangueras del 

equipo de oxicorte y similares se realiza evitando que crucen por 

áreas de tránsito de vehículos o personas, a fin de evitar daños 

materiales y/o caídas de personas. 

     

 

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 15 Norma G 050; art. 34 RS 21-83- 

TR 

 

 

 

42 

Los restos de comida y desperdicios orgánicos son depositados en 

recipientes con tapa, destinados para tal fin. 

     

 

 

 

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 15 Norma G 050 
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43 

Los servicios higiénicos se mantienen limpios, asimismo habrá un 

mantenimiento periódico de pozos sépticos o de percolación 

de ser el caso. 

     

 

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 15 Norma G 050; art. 49 RS 21-83- 

TR 

2.2. ALMACENAMIENTO  Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES  (Etapa de Construcción A, B, C) 

2.2.1. De la zona de almacenaje 

 

 

 

 

44 

Los estantes, anaqueles y estructuras no están sobrecargados y 

cuentan con indicaciones sobre el peso máximo que pueden 

soportar. 

    

 

 

 

 

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

 

 

 

45 

La altura de la ruma no es superior 2.40 metros.      

 

 

 

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

 

46 

Las áreas de carga y descarga están definidas y señalizadas.      

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050; art. 8 RS 21- 

83- TR 

 

47 

Las pilas de ladrillos están estibadas en forma cruzada uno con 

otro y su altura no excede los 2.40 metros. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

 

 

 

48 

Los cuartos con controles eléctricos no son usados como 

depósitos o almacenes. 

     

 

 

 

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

 

 

 

49 

La zona de almacenamiento está limpia y ordenada y permite el 

fácil acceso al personal y los equipos. 

    

 

 

 

 

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

50 
Se emplean escaleras para alcanzar los niveles altos de los 

anaqueles que tengan más de 1,80 metros de altura. 
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Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

    

 

51 
Existe espacio suficiente entre filas para que pase cómodamente una 

persona y se mantiene libre de obstrucciones. 

     

 
  

 

 

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

     

 

2.2.2.- Materiales 

 

 

52 

Los cilindros de oxígeno y acetileno (o cualquier oxidante y 

combustible) están almacenados a una distancia de 8 metros 

entre sí. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

 

 

53 

Se cuenta con almacenes independientes de acuerdo a la 

naturaleza de los materiales (comunes, peligrosos, 

hidrocarburos y sus derivados). 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

 

 

 

54 

Se almacenan los productos químicos (incluyendo ácidos y 

bases) de forma que se evite el contacto accidental entre 

sustancias cuya mezcla genere reacciones químicas violentas o 

que libere humos o gases peligrosos. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

 

 

55 

Los productos químicos cuentan con su Ficha de Datos de 

Seguridad (contenido legible y entendible), y se encuentra 

accesible en el área de trabajo. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 

 

 

56 

Los tubos u otro material de sección circular están almacenados 

en estructuras especialmente diseñadas, como estacas 

(durmientes) y cuñas de madera en ambos lados de su base. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.1 Norma G 050 
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57 

Se prohíbe el apilamiento bajo las escaleras, delante yal costado de 

las puertas; en los pasillos peatonales, superficies inestables 

y obstruyendo el acceso a equipos contra incendio. 

    
 

 

 

 

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 19.2 Norma G 050; DL 1570 

2.2.3.- Almacenamiento de material inflamable y/o combustibles 

 

 

 

 

58 

Los materiales inflamables y/o combustibles no son 

almacenados, o transferidos de un contenedor a otro en las 

proximidades de trabajos con llama abierta o cualquier otra 

fuente de ignición. 

     

 

 

 

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.2 Norma G 050 

 

 

 

59 

Los materiales inflamables y/o combustibles se encuentren en 

recipientes específicamente diseñados para el tipo de material. 

     

 

 

 

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.2 Norma G 050 

 

 

 

 

60 

El almacenaje de materiales inflamables y/o combustibles se da a 

menos de 7 m de cualquier estructura habitada y a menos de 

15 m de fuentes de ignición. 

    
 

 

 

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 19.2 Norma G 050 

2.3.- PROTECCIONES COLECTIVAS  

 

 

 

61 

La obra cuenta con redes de seguridad.      

 

 

 

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 14 Norma G 050 

62 
La obra cuenta con barandas perimetrales.      

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 14 Norma G 050 

 

63 

La obra cuenta con tapas o cubiertas resistentes en los huecos y/o 

aberturas. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 14 Norma G 050 

64 
La obra cuenta con mallas de protección para proteger a los 

trabajadores del nivel inferior de la caída de objetos. 
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Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 14 Norma G 050 

    

 

 

 

65 

El diseño de las protecciones colectivas cumple con los 

requisitos de resistencia y de funcionalidad; y están sustentadas 

con memoria de cálculo y planos de instalación, y están 

refrendadas por un ingeniero civil  colegiado. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 14 Norma G 050 

2.4. TRABAJOS EN ALTURA  (Etapa de Construcción B, C) 

 

 

 

 

66 

El personal asignado a las tareas o trabajos de uso, inspección, o 

desarme de andamios o plataformas de trabajo cuenta con 

capacitación para trabajos en altura. 

    
 

 

Art. 50, 54 Ley 29783; art. 54 DS 11-2019-TR; ítem 21.3 

Norma 

G 050 

 

 

67 

Se evita la permanencia y circulación de personas y/o vehículos 

debajo del área sobre la cual se efectúan trabajos en altura, estando 

acordonado con cintas de peligro de color rojo y 

señalizado con ñCAIDA DE OBJETOS NO PASARò. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 20 Norma G 050 

 

 

 

68 

El punto de anclaje para el sistema de detención de caídas está 

ubicado sobre la cabeza del trabajador, o la línea de vida horizonta 

(cable de acero de İò o soga de nylon de 5/8ò sin nudos n 

empates), fijada a puntos de anclaje que resisten como 

mínimo 2. 265 Kg-F. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 20.1 Norma G 050 

 

 

69 

Las aberturas de fachadas próximas a andamios interiores, están 

protegidas con una baranda de 90 cm de altura, provista de un 

refuerzo horizontal a 45 cm de altura sobre la plataforma de 

trabajo. 
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 Art.  50, 54 Ley 29783; art. 14 RS 21-83-TR      

 

70 

Existen barandas protectoras en las aberturas del perímetro de las 

zonas de trabajo en altura. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; art. 15 RS 21-83-TR 

 

71 

Existen barandas protectoras en los vacíos de las cajas de 

ascensores. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; art. 15 RS 21-83-TR 

 

 

72 

Los huecos o aberturas en los pisos que revistan peligro de caída 

de altura, se tapan con recubrimientos de suficiente resistencia 

o están protegido en todo su contorno mediante barandas dotadas 

de rodapié. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; art. 16 RS 21-83-TR 

2.5. ESCALERAS Y RAMPAS (Etapa de Construcción A, B, C) 

 

73 

Las escaleras de mano tienen peldaños ensamblados o encajados y 

largueros de una sola pieza. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; art. 22 RS 21-83-TR 

 

 

74 

Las escaleras de mano cuando se usa como sistema de acceso, su 

longitud sobrepasa en 1 metro aproximadamente al punto de 

desembarco. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; art. 22 RS 21-83-TR 

 

 

75 

Las escaleras provisionales utilizadas como sistema de acceso a 

los pisos de trabajo, disponen de barandas laterales de 60 cm. 

de ancho mínimo y están colocadas con una inclinación que en 

ningún caso sobrepasan los 60°. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; art. 23 RS 21-83-TR 

 

 

76 

Las rampas provisionales utilizadas como sistema de acceso a los 

pisos en trabajo, tienen baranda protectora lateral; su ancho mínimo 

es de 60 cm. y en ningún caso sobrepasan los 30° de 

inclinación. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; art. 24 RS 21-83-TR 

2.6. TRABAJOS EN ANDAMIOS  (Etapa de Construcción B, C) 

 

 

77 

El piso donde está armado el andamio o plataforma de trabajo está 

nivelado y firme. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050; inc. a) del art. 25 

RS 21-83-TR 

 

 

78 

Se han colocado tornillos de ajuste para la nivelación de los 

andamios, solo entre la base y la sección de la estructura vertical 

que no tienen más de 30 cm. de largo. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050; inc. a) del art. 25 

RS 21-83-TR 
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79 

Las garruchas (llantas) de los andamios móviles están 

recubiertos de goma y tiene un sistema de frenos que lo 

mantiene en posición y usan adicionalmente tacos o cuñas de 

madera o metal que aseguren su inmovilización. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050 

 

 

 

80 

Las plataformas son de paneles metálicos o tablones de madera 

tornillo, equivalente o mejor, libres de nudos, rajaduras, astillados 

o cualquier otro defecto que disminuya su resistencia 

estructural. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050; art. 25 RS 21- 

83- TR 

81 
El ancho de los tablones es de 25 o 30 cm. Y su espesor de 5 cm.      

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050 

 

82 

Los tablones están en buen estado y no están cubiertos por 

pintura o por algún otro tipo de material o sustancia. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050 

 

 

83 

Los tablones del andamio o plataforma están colocados juntos y 

tienen topes o ganchos seguros en ambos extremos y están 

firmemente amarrados. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050 

 

84 

El acceso a la plataforma del andamio es a través de una escalera 

o un modo de acceso equivalente, absolutamente seguro. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050 

 

 

85 

La plataforma de los andamios tiene pasamanos a una altura de 

1.05 metros firmemente sujetos; barandas intermedias a una 

altura de 54 cm, rodapiés y están cubiertas completamente 

con tablones. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050 

 

 

86 

Los andamios están amarrados a estructuras estables o se 

encuentran estabilizados con soportes (arriostres) cuando sus 

alturas son tres veces mayor que la dimensión más corta de su 

base. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050 

 

 

87 

Los andamios mayores de dos cuerpos están asegurados en el 2do, 

4to, 6to y siguientes cuerpos, en ambos lados. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050; art. 8 RS 21- 

83- TR 

 

 

88 

Las plataformas de los andamios que se encuentran sobre los 

1.80 metros cuentan con rodapiés instalados al 100% de los 

lados de las mismas, cuyo ancho es no menor a 10 cm. y su 

espesor es no menor a 2.5 cm. 
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 Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050; art. 8 RS 21-83- 

TR 

     

 

 

89 

Los andamios están arriostrados horizontalmente cada 9 metros a 

estructuras estables. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 21.2 Norma G 050; art. 8 RS 21-83- 

TR 

 

 

90 

Los andamios y/o las plataformas de trabajo que se encuentra en 

la obra cuentan con la tarjeta de identificación (Rojo, Amarillo 

o Verde) de acuerdo al Anexo C) de la Norma Técnica G.050. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.4 Norma G 050 

 

 

91 

Los andamios cuentan con un Check List por cada uno de ellos 

que, está debidamente firmado junto con la correspondiente 

tarjeta. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.4 Norma G 050 

2.6.1.- Andamios Colgantes (Etapa de Construcción B, C) 

 

 

92 

Los andamios suspendidos están soportados por cables con un 

factor de seguridad mínimo de 4 ya segurados a los postes de 

anclaje. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.7 Norma G 050 

 

93 

Los cables que soportan el andamio no deben ser tejidos y 

soportan un peso igual o mayor de 3000 Kg. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.7 Norma G 050 

 

 

94 

Los extremos fijos de los cables de suspensión están dotados de 

casquetes, asegurados por uniones u otro medio equivalente y están 

unidos por grilletes; asimismo están unidos a las líneas 

verticales de los soportes, y la sujeción está directamente sobre los 

tambores de los winches. 

     

 

 Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.7 Norma G 050      

 

 

95 

Los andamios colgantes están provistos con winches que 

pueden ser operados desde la plataforma y cuentan con un 

letrero que indica la carga que ellos soportan en kilogramos. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.7 Norma G 050 

 

 

 

96 

Los andamios colgantes están equipados con sistema manual y/o 

eléctrico de elevación. La maquinaria es de transmisión tipo gusano 

o manual/eléctrico con bloqueo de winche diseñada 

para detener independientemente con el freno manual y no 

moverse cuando la energía este desconectada. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.7 Norma G 050 

 

97 

Los andamios colgantes no son usados simultáneamente por más 

de tres trabajadores dotados de herramientas livianas. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 21.7 Norma G 050 
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98 

Disponen los andamios colgantes de barandas de protección en 

todo su perímetro en el lado del trabajo, su altura es de 70 cm y 

en los otros de 90 cm. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 21.7 Norma G 050; art. 27 RS 21-83- 

TR 

2.7.- MANEJO  Y MOVIMIENTO  DE CARGA (Etapa de Construcción A, B, C) 

 

99 

Solamente el personal entrenado y autorizado opera las grúas, 

así como todo equipo de elevación y transporte. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.1 Norma G 050 

 

 

100 

Los equipos de izar tienen indicados en lugar visible las 

recomendaciones de velocidad y operación de las cargas 

máximas y las condiciones especiales de instalación tales como 

contrapesos y fijación. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.1 Norma G 050 

101 
El área de maniobra se encuentra restringida y señalizada.      

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.1 Norma G 050 

 

102 

Se garantiza que no haya personas dentro del área de influencia de 

la grúa antes de mover la carga. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.1 Norma G 050 

 

103 

Las grúas cuentan con un extintor contra incendios PQS ABC de 

9Kg. como mínimo. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.1 Norma G 050 

 

104 

El estrobado y la manipulación de cargas se realiza con guantes de 

cuero. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.1 Norma G 050 

 

105 

Los estrobos, cadenas, cables y demás equipos de izaje se 

encuentran en buenas condiciones. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.1 Norma G 050 

 

106 

Los ganchos están provistos de pestillo u otros dispositivos de 

seguridad para evitar que la carga pueda soltarse. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.1 Norma G 050 

 

107 

Prestar atención si existen cables eléctricos en el área de 

maniobra, lo cual debe ser evaluado por el prevencionista. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.2 Norma G 050 

108 
No existen trabajadores en la ñsombra de ca²daò.      

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.2 Norma G 050 

109 
La pluma del equipo de izar se encuentra baja al terminar la tarea.      

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.3 Norma G 050 

 

110 

Los aparatos de izar al término de la jornada o tarea no deben 

tener carga suspendida. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 22.3 Norma G 050 



98 
 

2.8.- EXCAVACIÓN (Etapa de Construcción A) 

111 
Se cuenta con la supervisión frecuente del Ingeniero Residente.      

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 23.1 Norma G 050 

 

 

112 

Se realiza la excavación mecánica distante de líneas eléctricas, 

tuberías, y otros sistemas, en caso de ser cerca sólo si se hubiera 

desconectado la energía y cerrado el acceso a las mismas. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 23.1 Norma G 050 

 

 

 

113 

Se delimita y señaliza la zona de excavación para evitar la 

presencia de personal en el área de trabajo, durante la realización 

de operaciones con equipo mecánico o durante la 

operación de relleno de la zanja; así como también bajo la vertical 

del equipo o tubería a instalarse. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 23.1 Norma G 050 

 

 

114 

Se cumple con el procedimiento establecido en la Norma Técnica 

en el desarrollo de las tareas para efectuar taludes y 

apuntalamiento. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 23.1 Norma G 050 

 

 

115 

El material extraído de zanjas realizadas en terrenos no estables, se 

evita depositarlo a no menos de 2.00 metros del borde de la 

excavación. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 23.1 Norma G 050 

 

 

 

 

 

116 

La determinación y el diseño de un sistema de soporte de la tierra, 

está basado en un análisis detallado de los siguientes factores: 

profundidad del corte, cambios previstos del suelo debidos al aire, 

sol, agua, y movimiento del terreno por vibraciones originadas por 

vehículos o voladuras, y empuje de 

tierras. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 23.1 Norma G 050; art. 12 RS 21- 

83- TR 

 

 

117 

Tiene instalados los entibamientos, apuntalamientos o tabla 

estacadados para evitar riesgos en la zona de trabajo y en zonas 

colindantes (edificaciones, vías públicas, etc.) de acuerdo al 

estudio de suelos elaborado. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 23.2 Norma G 050 

 

 

118 

Se coloca barreras de advertencia y protección a 1.80 metros del 

borde de la excavación o zanja. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 23.2 Norma G 050; art. 11 RS 21- 

83- TR 

 

 

119 

Se colocan barreras de advertencia y protección a 3 metros del 

borde de la excavación en lugares con vibraciones o compresión 

causadas por vehículos. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 23.2 Norma G 050 
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120 

Se han instalado las barreras de advertencia y protección en 

excavación que tienen más de tres metros de profundidad, la 

distancia desde el borde aumenta en un metro por cada dos 

metros de profundidad adicional. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 23.2 Norma G 050 

2.9.- TRABAJOS EN ESPACIOS CONFINADOS (Etapa de Construcción A, B, C) 

 

121 

Se ha emitido el ñPermiso de Entrada a Espacio Confinadoò, 

luego de confirmarse la existencia de atmósfera segura. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 18 Norma G 050 

 

 

122 

Cuando el trabajo se suspende por más de dos horas, 

nuevamente se evalúa la atmósfera del espacio confinado antes 

de reanudar las labores. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 18 Norma G 050 

 

 

123 

El trabajo de oxicorte, soldadura por gas o soldadura eléctrica 

dentro de  un  e s p a c i o c o n f i n a d o , se  r e a l i z a 

c o n l o s cilindros/máquina de soldar ubicados fuera del recinto 

cerrado. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 18 Norma G 050 

 

124 

Se cuenta en todo momento con un trabajador fuera del espacio 

confinado para apoyar cualquier emergencia (vigía). 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 18 Norma G 050 

 

 

 

125 

En labores con riesgo de atmósfera peligrosa, los trabajadores 

dentro del espacio confinado, deben usar arnés de seguridad 

enganchado a una cuerda de rescate que conecte con el 

exterior. También deben contar con un equipo de respiración 

autónoma para casos de rescate de algún trabajador. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 18 Norma G 050 

2.10.- DEMOLICIÓN  (Etapa de Construcción A, B, C) 

 

126 

Se cuenta con la supervisión frecuente del Ingeniero Residente.      

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 25.1 Norma G 050 

 

 

127 

Se ha delimitado la zona de tránsito del público y se han 

señalizado las zonas de descarga o, si fuese necesario, se han 

cerrado los puntos de descarga y carguío de desmonte. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.2.2 Norma G 050 

 

 

 

128 

Previo a los trabajos de demolición el operador cumple con 

interrumpir el suministro de electricidad, agua, gas y vapor; y en 

caso sea necesario, obstruir los conductos respectivos por 

medios de tapones o de otros dispositivos a la entrada o fuera de la 

obra. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.2. Norma G 050 
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129 

En toda obra de excavación que requiera del uso de explosivos, se 

cuenta con un polvorín que cumpla con todas las exigencias 

de la entidad oficial correspondiente (SUCAMEC). 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.2.3 Norma G 050 

 

 

130 

En la demolición de muros, a fin de evitar que los muros no 

sustentados se desplomen, estos son protegidos por medio de 

apuntalamiento u otro medio adecuado. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.2 Norma G 050 

 

131 

En la demolición de pisos se cuenta con plataformas de trabajo o 

pasarelas como medio de protección para los trabajadores. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.3 Norma G 050 

 

 

132 

En la demolición de pisos, el operador ha colocado vallas u otro 

resguardo adecuado en aberturas por donde podría caer o 

precipitar material. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.3 Norma G 050 

 

 

133 

El operador ha instalado provisionalmente, barandas intermedias 

rodapiés, parrillas, tablones, redes de seguridad, y accesos de 

tránsito seguro desde áreas de trabajo protegidas 

hacia áreas de trabajo desprotegidas. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.2.2 Norma G 050 

 

 

134 

El acceso a la zona de trabajo se realiza por escaleras 

provisionales que cuenten con los elementos de seguridad 

adecuados (barandas, descansos). 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.2.2 Norma G 050 



101 
 

 

 

 

 

135 

Cuando se proceda a desarmar o cortar una armadura metálica o un 

armazón de hormigón armado se toman todas las precauciones 

posibles para prevenir los riesgos de torsión, 

rebote o desplome repentinos. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.4 Norma G 050 

 

 

136 

Cuenta con los medios apropiados para descender los elementos 

desmontados de las armaduras metálicas, sin 

dejarlos caer desde lo alto. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.4 Norma G 050 

 

 

137 

Se dota de medidas de prevención y protección a los trabajadores 

por la presencia de asbesto en la demolición de 

chimeneas de gran altura. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.5 Norma G 050 

 

138 

Se cuenta con adecuada disposición de residuos contaminantes 

(asbesto). 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.5 Norma G 050 

 

139 

Se cuenta con área de disposición temporal de los residuos 

demolidos hasta su disposición final. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 25.4 Norma G 050 

 

 

140 

Se cuenta con canaletas cerradas (ductos) para la descarga y 

movilización de residuos generados en los niveles superiores de 

la estructura demolida. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 25.4 Norma G 050 

 

 

141 

Se realiza el regado con agua a intervalos convenientes de las 

construcciones en curso de demolición, con el objeto de 

impedir la formación de polvo. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.1 Norma G 050 

 

 

142 

Se tiene previsto que cuando se utilice un aparejo provisto de 

cucharas bivalvas articuladas, exista una zona de seguridad de 8 

metros de ancho a partir de la trayectoria de la cuchara. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.1 Norma G 050 

 

143 

Se cuenta con una cerca de 2.40 metros de alto en torno al área de 

demolición, para proteger al público. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.3.1 Norma G 050 

 

144 

Los muros se demuelen piso por piso, de arriba hacia abajo y las 

construcciones metálicas se desmontan piso por piso. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítems 25.3.2, 25.3.4 Norma G 050 

 

145 

En el área de trabajo disponen de un botiquín de primeros 

auxilios y una camilla rígida. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 25.5 Norma G 050; numeral 50.3 
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 art. 50, anexo 3 DS 11-2019-TR      

IV.  CONDICIONES DE SEGURIDAD: EN LOS LUGARES DE 

TRABAJO,  

INSTALACIONES  CIVILES  Y MAQUINARIAS  

Evaluación 
 

OBSERVACIONES 
C NC CP NA 

 

 

146 

El empleador ha dotado de avisos y señales de seguridad para 

promover la SST, conforme a ley (Norma Técnica Peruana 

399.010 ï 1 Señales de Seguridad). 

     

Art. 50, 54, 69 inc. d) Ley 29783; ítem 7.7 Norma G 050 

4.1.- INSTALACIONES  ELÉCTRICAS  PROVISIONALES  

 

 

147 

Los tableros eléctricos cuentan con interruptores 

termomagnéticos e interruptores diferenciales de alta (30 mA) y 

baja (300 mA) sensibilidad. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.3 Norma G 050; art. 32 RS 21-83-TR 

148 
La obra cuenta con línea de tierra en todos los circuitos 

provisionales y descarga en un pozo de tierra. 
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 Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.3 Norma G 050; art. 33 RS 21-83-TR      

 

 

149 

Las extensiones eléctricas utilizadas en la obra: no cruzan por 

zonas de tránsito; no están expuestas a bordes afilados, 

impactos, aprisionamientos, rozamientos o fuentes de calor y 

proyección de chispas. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.3 Norma G 050 

 

150 

Los conductores eléctricos utilizados en la obra no están 

expuestos al contacto con el agua o la humedad. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.3 Norma G 050; art. 36 RS 21-83-TR 

 

 

151 

En zonas lluviosas, las instalaciones eléctricas provisionales, 

tableros de distribución eléctrica, cajas de fusibles, 

tomacorrientes y equipos eléctricos en general, están protegidas 

de su exposición a la intemperie. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.3 Norma G 050 

 

 

152 

En ambientes que contengan líquidos y/o gases inflamables, polvos 

o fibras combustibles que puedan causar fuego o explosiones en 

presencia de una fuente de ignición, los 

interruptores están instalados fuera del ambiente de riesgo. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.3 Norma G 050 

 

 

 

153 

La extensión eléctrica utilizada en la obra es un conductor tripola 

vulcanizado flexible de calibre adecuado (mínimo: NMT 3x10) y 

los conductores empalmados son del mismo calibre y utilizan 

conectores adecuados revestidos con cinta vulcanizante 

y aislante. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.3 Norma G 050 

 

 

154 

Los enchufes y tomacorrientes utilizados en la obra son del 

tipo industrial, blindado, con tapa rebatible y sellado en el 

empalme con el cable. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.3 Norma G 050 

4.2.- ACCESOS Y VÍAS DE CIRCULACIÓN  

 

155 

El ancho mínimo de las vías destinadas a la circulación de 

personas o acarreo manual de materiales es de 0.60 m. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.4 Norma G 050 

 

 

156 

Se ha previsto una distancia de seguridad para el personal que 

pueda estar presente cuando se utilicen las maquinarias de 

carga y transporte en las vías de circulación. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.4 Norma G 050 

4.3. VÍAS DE EVACUACIÓN,  SALIDAS DE EMERGENCIA  Y ZONAS SEGURAS 

157 
Las vías de evacuación y salidas de emergencia permanecen 

libres de obstáculos y desembocan lo más directamente posible 
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 a una zona segura.      

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.6 Norma G 050 

 

 

158 

Las vías de evacuación, salidas de emergencia y zonas seguras 

están señalizadas. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.6 Norma G 050; art. 8 RS 21-83- 

TR 

 

 

159 

Las vías de evacuación, salidas de emergencia y zonas seguras 

que requieran iluminación cuentan con luces de emergencia. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 7.6 Norma G 050; art. 6 RS 21-83- 

TR 

4.4- HERRAMIENTAS  MANUALES  Y EQUIPOSPORTÁTILES  

 

 

160 

Los mangos de madera incorporados a las herramientas están 

asegurados, a través de cuñas o chavetas metálicas y no están 

rotos, rajados o astillados. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

161 
Los punzones y cinceles no presentan rajaduras ni rebabas.      

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 

162 

Los destornilladores no tienen la punta doblada, roma o 

retorcida; ni los mangos con rajaduras o deformaciones. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 

163 

Las herramientas de ajuste no presentan rajaduras ni 

deformaciones. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 

 

164 

Las herramientas para trabajos en áreas energizadas menores a 

1000 voltios, cuentan con aislamiento completo, que no está 

dañado ni tiene discontinuidades yes resistente a 1000 voltios. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 

 

165 

Los equipos portátiles eléctricos poseen cables de doble 

aislamiento, sin empalmes, cortes ni rajaduras y cuenta con 

interruptores en buen estado. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 

166 

Los discos para esmerilado, corte, pulido o desbaste no presentan 

rajaduras o roturas en su superficie. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 

 

167 

La herramienta manual o equipo portátil que produzca chispas o 

proyecta partículas sólidas (esquirlas) durante su operación, tiene 

el espacio confinado mediante pantallas de protección de 

material no combustible. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 
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168 

La herramienta manual o equipo portátil accionado por fuerza 

motriz posee guardas de seguridad. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 

 

169 

Los tecles, tirfor, winches y cualquier otro equipo de izaje, tienen 

grabada en su estructura, la capacidad nominal de carga y 

cuentan con pestillos o lengüetas de seguridad en todos los 

ganchos. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 

170 

Los cables, cadenas y cuerdas no tienen nudos, dobladuras y 

ensortijados. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 

171 

El cable de acero o soga de nylon no tiene rotas más de cinco 

(05) hebras del total o más de tres (03) hebras de un mismo torón. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

 

 

172 

Las herramientas manuales y equipos portátiles considerados aptos 

han sido marcados con el color del mes, según el anexo E de la 

norma G- 050 y no se encuentran permitidas el uso de 

herramientas de fabricación artesanal (hechizas) 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; ítem 17 Norma G 050 

V. ATENCIÓN  DE EMERGENCIAS,  PROTECCIÓN Y 

PREVENCIÓN CONTRA 

INCENDIOS 

Evaluación 
 

Observación 
C NC CP NA 

5.1.- ATENCIÓN  DE EMERGENCIAS  EN CASO DE ACCIDENTES 

 

 

 

173 

La obra cuenta con las facilidades necesarias para garantizar la 

atención inmediata y traslado a centros médicos de las 

personas heridas o súbitamente enfermas. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; inc. D) art. 47 D.S. 11-2019-TR; ítem 

7.12 

Norma G 050 

 

 

174 

Cuenta con botiquín de primeros auxilios implementado 

conforme a las disposiciones legales vigentes. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; numeral 50.3 art.  50, anexo 3 D.S. 11-2019- 

TR;  ítem 7.12 Norma G 050 

 

 

 

 

175 

En caso la obra se encuentre fuera del radio urbano, se aseguró la 

coordinación con una ambulancia implementada como mínimo de 

acuerdo a lo indicado en el punto B.2 del Anexo B de 

la norma G 050. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; inc. a) art. 83 DS 005-2012-TR; inc. c) 

art. 47 

D.S. 11-2019-TR; ítem 7.12 Norma G 050 

176 
Cuentan con medios de comunicación interna y coordinación 

necesarios a todas las personas en situaciones de emergencia en 
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 el lugar de trabajo.      

Art.  50, 54 Ley 29783; inc. b) art. 83 DS 005-2012-TR; inc. b) 

art. 47 

D.S. 11-2019-TR 

5.2.- PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN CONTRAINCENDIOS  

 

 

 

177 

El empleador cuenta con servicios de primeros auxilios y 

asistencia médica, de extinción de incendios y de evacuación a 

todas las personas que se encuentren en la obra. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; inc. c) art. 83 DS 005-2012-TR; inc. d) 

art. 47 

D.S. 11-2019-TR 

 

 

178 

Cuenta con el tipo y cantidad de dispositivos apropiados de 

lucha contra incendios y sistemas de alarma y estos se 

encuentran debidamente identificados y señalizados. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; inc. c) art. 83 DS 005-2012-TR; inc. d) 

art. 47 D.S. 11-2019-TR; ítem 7.11 Norma G 050 

 

179 

Los vehículos de transporte de personal y las máquinas de 

movimiento de tierra cuentan con extintor. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 7.11 Norma G 050 

 

180 

El acceso a los equipos de extinción es directo y libre de 

obstáculos. 

     

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 7.11 Norma G 050 

 

 

181 

El personal de obra ha sido instruido sobre prevención y 

extinción de los incendios. 

     

Art.  50, 54 Ley 29783; inc. A) art. 47 DS 11-2019-TR; ítem 

7.11 

Norma G 050 

182 
El aviso de no fumar se encuentra en lugares visibles de la obra.      

Art. 50, 54 Ley 29783; ítem 7.11 Norma G 050 

VI.  EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) 
Evaluación 

Observación 
C NC CP NA 

 

 

 

 

183 

El empleador proporciona a sus trabajadores equipos de protección 

personal adecuados, según el tipo de trabajo y riesgos específicos 

presentes en el desempeño de sus funciones y verifica el uso 

efectivo de los mismos. 

     

Art.  60, 61 Ley 29783; numeral 6.14 art.6 DS 11-2019-TR; 

ítem 13 

Norma G 050 

 

184 
El empleador dota del EPP básico, de uso obligatorio mientras el 

trabajador permanece en obra compuesto de: uniforme de 
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 trabajo, botines de cuero con puntera de acero, casco de seguridad, 

gafas de seguridad y guantes. 

     

Art.  60, 61 Ley 29783; numeral 6.14 art.6 DS 11-2019-TR; 

ítem 13 

Norma G 050 

 

185 

El EPP se encuentra en buenas condiciones y se utiliza de manera 

correcta. 

     

Art.  60, 61 Ley 29783; ítem 13 Norma G 050 

 

 

186 

El EPP cumple con las Normas Técnicas Peruanas de INDECOPI 

o a falta de éstas, con normas técnicas internacionalmente 

aceptadas. 

     

Art.  60, 61 Ley 29783; ítem 13 Norma G 050 
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6.1. ROPA DE TRABAJO:  

 

187 

Los trabajadores cuentan con camisa de mangas largas, pantalón 

con tejido de alta densidad tipo jean. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.1 Norma G 050 

188 
En climas fríos se usa chompa, casaca o chaquetón.      

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.1 Norma G 050 

 

189 

En zonas lluviosas se proporciona al trabajador cobertor 

impermeable. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.1 Norma G 050 

 

 

190 

Los trabajadores cuentan con chaleco con cintas de materia 

reflectivo para labores o trabajos expuestos a riesgos existentes a 

causa de la circulación de vehículos u operación de equipos y 

maquinarias. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.1 Norma G 050 

6.2. CASCO DE SEGURIDAD: 

191 
Casco de clase A (General) protección hasta 2200 voltios.      

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.2 Norma G 050 

192 
Casco de clase B (Eléctrico) protección hasta 20000 voltios.      

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.2 Norma G 050 

 

 

193 

El casco indica moldeado en alto relieve y en lugar visible 

interior: la fecha de fabricación (año y mes), marca o logotipo 

del fabricante, clase y forma (protección que ofrece). 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.2 Norma G 050 

 

 

 

194 

El casco de protección está constituido por un casquete de 

protección, un medio de absorción de energía dentro de éste, 

medios para permitir la ventilación y transpiración, un sistema 

de ajuste y un sistema para adaptabilidad de accesorios (Ranura 

de anclaje). 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.2 Norma G 050 

 

195 

Para trabajos en altura y en lugares donde la caída del casco 

represente un riesgo grave se usa barbiquejo. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.2 Norma G 050 

6.3. PROTECTORES DE OÍDOS 

 

 

196 

Se dotan de tapones de oídos o auriculares en zonas donde se 

identifique que el nivel del ruido excede los límites permisibles. 

     

Art.  60, 61 Ley 29783; ítem 13.4 Norma G 050; art. 42 RS 21- 

83-TR 

6.4. PROTECTORESVISUALES:  

197 
Las gafas de seguridad disponen de guardas laterales, superiores e 

inferiores de manera que protejan contra impactos de baja 
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 energía y temperaturas extremas.      

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.5 Norma G 050 

 

 

198 

Se dotan de monogafas o gafas panorámicas que se ajustan 

completamente a la cara, como protección contra salpicaduras 

de químicos o ante la presencia de gases y vapores. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.5 Norma G 050 

 

199 

Para trabajos donde se utilice pulidora o sierra circular, o cuando se 

manejan químicos se dota de Careta (antiparra) 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.5 Norma G 050 

200 
Se dotan de pantallas y filtros para trabajos de soldadura.      

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.5 Norma G 050 
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6.5.- PROTECCIÓN RESPIRATORIA:  

 

 

201 

Se dota de respirador con filtro  de partículas, verificando que no 

estén colmatados los poros; que se reponen cuando el ritmo 

normal de respiración sea imposible de mantener. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.6 Norma G 050 

 

202 

Se dota de respiradores equipados con filtros antigás o 

antivapores. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.6 Norma G 050 

 

203 

Se proporciona respirador con filtros contra humos de la 

soldadura u oxicorte. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.9 Norma G 050 

6.6.- GUANTES DE SEGURIDAD E IMPLEMENTOS  PARA TRABAJOS EN CALIENTE:  

 

204 

Se proporciona guantes dieléctricos, de acuerdo a la tensión 

eléctrica de trabajo. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.8 Norma G 050 

 

205 

Se proporciona guantes de neopreno, resistentes a la abrasión y 

agentes químicos de carácter agresivo. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.8 Norma G 050 

 

206 
Se proporciona guantes de algodón o punto para trabajos ligeros.      

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.8 Norma G 050 

 

 

207 

Se proporciona guantes de cuero para trabajos de manipulación en 

general. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.8 Norma G 050 

 

208 

Se proporciona guantes de plástico o nitrilo para protegerse de 

agentes químicos nocivos. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.8 Norma G 050 

 

209 

Se proporciona guantes de malla metálica o kevlar para trabajos de 

manipulación de piezas cortantes. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.8 Norma G 050 

 

 

210 

Se proporciona guantes de lona para manipular elementos en que 

se puedan producir arañazos, pero que no sean materiales 

con grandes asperezas. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.8 Norma G 050 

 

211 

Se proporciona guantes para trabajos que tenga riegos de sufrir 

quemaduras. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.8 Norma G 050 

 

212 

Se proporciona guantes de cuero cromo, tipo mosquetero con 

costura interna para proteger las manos y muñecas. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.9 Norma G 050 
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213 

Se proporciona chaqueta, coleto o delantal de cuero con 

mangas; para protegerse de salpicaduras y exposición a rayos 

ultravioletas del arco. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.9 Norma G 050 

 

214 

Se proporciona polainas y casaca de cuero, cuando es necesario 

hacer soldadura en posiciones verticales y sobre cabeza. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.9 Norma G 050 

215 
Se proporciona gorro cuando se hace soldadura en posiciones.      

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.9 Norma G 050 

6.7.- CALZADO  DE SEGURIDAD: 

 

216 

Se proporciona botines de cuero de suela anti deslizable con 

puntera de acero contra riesgos mecánicos. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.3 Norma G 050 
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217 

Se proporciona botines dieléctricos sin puntera de acero o con 

puntera reforzada (polímero 100% puro). 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.3 Norma G 050 

 

218 

Se proporciona botas de jebe con puntera de acero cuando se 

realicen trabajos en presencia de agua o soluciones químicas. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.3 Norma G 050 

6.8.- PARA TRABAJOS EN ALTURA  

 

 

219 

Se proporciona arnés de seguridad con amortiguador de 

impacto y doble línea de enganche con dos mosquetones de doble 

seguro. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.7 Norma G 050 

 

 

 

220 

Se cumple con la longitud de la cuerda de seguridad que no sea 

superior a 1.80 metros, y en cada uno de sus extremos tiene un 

mosquetón de anclaje de doble seguro; y cuenta con un 

amortiguador de impacto de 1.06 metros en su máximo 

alargamiento. 

     

Art. 60, 61 Ley 29783; ítem 13.7 Norma G 050 

VII.  PLANES Y PROGRAMAS DE SST 
Evaluación 

Observación 
C NC CP NA 

 

 

 

221 

La obra cuenta con un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

que garantice la integridad física y salud de los trabajadores y de 

terceras personas, durante la ejecución de los trabajos de 

construcción. 

     

Inc. D) art.  50 Ley 29783; inc. E) art. 32 DS 005-2012-TR; art. 

17, 18, 47 DS 11-2019-TR; ítem 9 Norma G 050 

 

 

222 

El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo desarrollado se 

encuentra aprobado por el Subcomité de SST o SSST, de ser el caso 

y se encuentra disponible en la obra. 

     

Inc. D) art.  50 Ley 29783; inc. E) art. 32 DS 005-2012-TR; inc. 

C) 39 DS 11-2019-TR; ítem 12 A Norma G 050 

 

 

223 

El empleador elabora, actualiza y difunde su ñPlan de respuesta 

ante emergenciasò. 

     

Inc. d) art.  50 Ley 29783; inc. e) art. 32 DS 005-2012-TR; Art.  

47, 48 DS 011-2019-TR 

     

 

 

224 

Cuenta con una política y objetivos en materia de seguridad y 

salud en el trabajo exhibida en un lugar visible. 

     

Art.  22, 23 Ley 29783; inc. A) art. 32 DS 005-2012-TR; inc., D) 

art  18 DS 11-2019-TR 

 

225 
El empleador ha implementado un procedimiento de 

autorización para visitantes (entrega de cartilla de seguridad, 
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 entre otros); asimismo cumple los requerimientos de seguridad y 

salud en el trabajo. 

     

Art.  50 Ley 29783; art. 82 DS 005-2012-TR; art. 9, 10, 11 DS 11- 

2019-TR 

 

 

226 

El empleador ha implementado y establecido protocolos para la 

interrupción de actividades en caso de peligro inminente. 

     

Art.  63 Ley 29783; art. 99 DS 005-2012-TR; numeral 6.11 art. 

6, 

14 DS 11-2019-TR 

VIII.  PROCEDIMIENTOS  DE TRABAJO  Y PERMISOESCRITO DE 

TRABAJO  DE ALTORIESGO  

Evaluación 
Observación 

C NC CP NA 

 

 

 

227 

Los trabajos en espacios confinados, trabajos en altura, de izaje de 

cargas, de demolición/excavación cuentan con procedimientos de 

trabajo para las labores de alto riesgo y un permiso escrito para los 

referidos trabajos, ello aplicable también aquellas actividades que 

el empleador determina en el Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la obra. 
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 Art.  21; 54 Ley 29783; numeral 17.4 art.  17; art. 56 DS 11-2019- 

TR 

     

IX.  SEGURO COMPLEMENTARIO  DE TRABAJO  DE RIESGO 

(SCTR) (Empleadores con trabajos de riesgo) 

Evaluación 
Observación 

C NC CP NA 

 

 

228 

El sujeto inspeccionado tiene contratado los SCTRs de 

conformidad 

a las actividades señaladas en el Anexo 5 del D.S. 009-97-SA y sus 

modificatorias. 

     

Art.  68, 96 Ley 29783; DS 009-97-SA y sus modificatorias 

X. IDENTIFICACION  DE PELIGROS Y EVALUACION  DE 

RIESGOSYCONTROL 

Evaluación 
Observación 

C NC CP NA 

 

 

229 

El empleador ha identificado los peligros y evaluado los riesgos 

para la SST de conformidad a ley. 

     

Inc. A) art.  39, 50, 57 Ley 29783; inc. G) art. 26, inc. C) art. 32, 

77, 82 DS 005-2012-TR; art. 20 DS 11-2019-TR 

 

 

230 

El empleador ha adoptado el enfoque de género para la 

determinación de la evaluación inicial y el proceso de 

identificación de peligros y evaluación de riesgos anual. 

     

Art.  66 Ley 29783; art. 20 DS 11-2019-TR 

 

 

231 

El empleador ha elaborado un mapa de riesgos de acuerdo a ley y lo 

exhibe en un lugar visible. 

     

Inc. E) art.  35 Ley 29783; inc. D) art. 32 DS 005-2012-TR; inc. 

A) art. 63 DS 11-2019-TR 

 

232 

Se cuenta con el Análisis de Trabajo Seguro(ATS), considerando 

los resultados de la IPERC, antes de iniciar una actividad. 

     

Art.  21; 54 Ley 29783; art. 55, 57 DS 11-2019-TR      

XI.  FORMACIÓN  E INFORMACIÓN  EN SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO  

Evaluación 
Observación 

C NC CP NA 

 

 

233 

El empleador ha formado e informado en SST al trabajador o a los 

trabajadores, en conformidad a ley. 

     

Art.  27, 35, inc. G) art. 49 Ley 29783; art. 27, 28, 29, 30 DS 

005- 2012-TR; numeral 51.1 art. 51 DS 11-2019-TR 

 

 

234 

El empleador cuenta con un Programa de capacitación, 

entrenamiento y sensibilización. 

     

Art.  27, 35, inc. G) art. 49 Ley 29783; art. 27, 28, 29, 30 DS 005- 

2012-TR; art. 53 DS 11-2019-TR 

 

 

235 

El empleador imparte capacitaciones periódicas de acuerdo a los 

riesgos existentes en cada puesto de trabajo, incluyendo como 

mínimo: Trabajos en altura, excavación de zanjas, trabajos en 

espacio confinado, operaciones de izaje, trabajos en caliente, 
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 trabajos en temperaturas extremas, trabajos con energía eléctrica, 

sistema de bloqueo, rotulado o etiquetado y ergonomía. 

     

Art.  27, 35, inc. G) art. 49 Ley 29783; art. 27, 28, 29, 30 DS 005- 

2012-TR; art.  54 DS 11-2019-TR 

XII.  PROTECCIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN 

TRABAJADORES 

VULNERABLES  (MUJERES EN ESTADO DE EMBARAZO,  

LACTANCIA,  TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD)  

Evaluación  

 

Observación  

C 

 

NC 

 

CP 

 

NA 

 

 

236 

Garantiza el empleador la protección de los trabajadores que, por 

su situación de discapacidad, sean especialmente sensibles 

a los riesgos derivados del trabajo. 

     

Art.  64 Ley 29783 

 

 

 

237 

El empleador ha realizado las evaluaciones del plan integral de 

prevención de riesgos teniendo en cuenta los factores de riesgo que 

puedan incidir en las funciones de procreación de los trabajadores; 

en particular, por la exposición a los agentes 

físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales con el fin 

de adoptar las medidas preventivas necesarias. 

     

 Art.  51, 65, 66 Ley 29783; art. 92, 100 DS 005-2012-TR, Ley 

28048, art. 4 RM -375- 2008 -TR 

     

 

 

 

238 

El empleador implementa las medidas necesarias para evitar la 

exposición de las trabajadoras en período de embarazo o 

lactancia a labores peligrosas, de conformidad a la ley de la 

materia. 

     

Art.  51, 65, 66 Ley 29783; art. 92, 100 DS 005-2012-TR, Ley 

28048; art.  9 RM 375- 2008 -TR 

 

 

 

239 

El empleador cumple con transferir a las trabajadoras en estado de 

gestación a otro puesto de trabajo que no implique riesgo para su 

salud integral, sin menoscabo de sus derechos 

remunerativos y de categoría. 

     

Art.  51, 65, 66 Ley 29783; art. 92, 100 DS 005-2012-TR, Ley 

28048; art.  12 RM -375- 2008 -TR 

 

 

XIII.  AUDITORÍAS  

Evaluación  

 

Observación 

 

 

C 

 

 

NC 

 

 

CP 

 

 

NA 



116 
 

Ministerio de Salud 

SUNAFIL: Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral. CSST: Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

V Normas legales 
 

 

ITEM  DESCRIPCION CÓDIGO LEGAL  
FECHA DE 

PUBLICACIÓN  

1 
Seguridad durante la 

Construcción. 
G.050 08 de mayo del2009 

 

3 
Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

 

Ley N° 29783 

 

20 de agosto de2011 

 

4 

 

Reglamento de la Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

 

D.S. N° 05-2012-TR 

 

25 de abril de2012 

 

 

 

 

5 

Ley que crea la Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral 

(SUNAFIL), 10 ' modifica la Ley 

28806, Ley General de inspección 

del Trabajo, y la Ley 27867, Ley 

Orgánica de Gobiernos 

Regionales. 

 

 

 

 

Ley N° 29981 

 

 

 

 

19 de diciembre de2012 

 

 

6 

Aprueba formatos referenciales 

que contemplan la información 

mínima que deben contener los 

registros obligatorios del SGSST. 

 

 

R.M. N° 050-2013-TR 

 

 

14 de marzo de2013 

 

7 

Reglamento de seguridad y Salud 

en el trabajo para el sector 

construcción. 

 

D.S N° 011-2019-TR 

 

11 de julio del2019 
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ANEXO 4: ESTRUCTURA DE LA  EMPRESA CONSTRUCTORA 

Organigrama de la empresa constructora 

Ingeniero supervisor de obra 

Almacenero 
Asistente de ingeniero residente 

Capataz de la obra 

Operario Oficial  Peón 

Comité de seguridad y salud 

Brigada de emergencia 

Supervisor de seguridad Jefe SSOMA 

Ingeniero residente de obra 

Gerencia 

Sub Gerencia Área Legal 

Área de proyectos Secretaría de sub gerencia 

Logística 
Contabilidad 

Área Tributaria  
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Anexo 5: CUADRO DE ACCIDENTES SIN PLAN SST (2022-2023) 
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CON PLAN SST (2024) 
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Anexo 6: OBJETIVOS DEL PLAN 

 

Objetivo General 

Asegurar y garantizar una adecuada administración de la Seguridad, 

Salud y Medio Ambiente en las actividades relacionadas al Proyecto con 

la finalidad de resguardar la integridad del trabajador y su salud. 

Objetivos Específicos 

¶ Tender a ñCero Incidentesò como algo alcanzable, minimizando 

paulatinamente los índices de frecuencia y severidad de los incidentes, 

tanto los personales como de daños a los equipos, maquinarias e 

instalaciones y del medio ambiente. 

¶ Cumplimiento de las medidas correctivas de las investigaciones de 

accidentes e inspecciones. 

¶ Cumplir con lo establecido en el presente Plan y las Normas, 

aplicando las disposiciones legales vigentes, los Reglamentos 

Internos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente. 

¶ Difundir el Programa de Seguridad, Salud y Medio Ambiente y 

conseguir la participación de los trabajadores de la constructora. 
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Anexo 7: ALCANCE  DE LA  OBRA 

El Plan de Seguridad, Salud Ocupacional será aplicado por todo el 

personal que labora en el proyecto; garantizando el desarrollo y 

cumplimiento de la norma de seguridad, manteniendo siempre como 

prioridad la prevención de incidentes y/o accidentes, asumiendo con 

responsabilidad la seguridad, bienestar y salud de todos nuestros 

trabajadores. El alcance del presente Plan se aplicará todas las actividades 

del proyecto, que comprende los siguientes procesos: 

 

a) Trabajos preliminares, complementarias y/o provisionales. 

b) Movimiento de tierras. 

c) Trabajos en obras de concreto simple. 

d) Trabajos en obras de concreto armado. 

e) Habilitación de armadura de acero corrugado. 

f) Encofrado y desencofrado de columnas, losas macizas, losas aligeradas. 

g) Proceso de compactación de suelo. 

h) Asentamiento de ladrillos en estructuras de albañilería. 

i) Revestimiento externo e interno de muros, sobre todo en altura. 

j) Instalaciones sanitarias. 

k) Instalaciones eléctricas. 

l) Actividades que se generan por replanteos de obra o modificación del 

expediente técnico. 



124 
 

Anexo 8: DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD DE 

GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo que la 

empresa constructora implementará en todas sus áreas, tiene como base 

la normativa general que incluye la Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo Ley N° 29783, su Reglamento aprobado mediante D.S. 005- 

2012TR, , la Ley General del Ambiente Ley Nº 28611, la Ley Nº 26821 

con su D.S Nº 044-98- PCM que aprueba el Reglamento de los Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisibles y la 

gestión de residuos sólidos mediante la Ley Nº 1278, Ley de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos; las cuales se encuentran vigentes y es de 

cumplimiento obligatorio en el Perú. 

La planificación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la empresa constructora, se compondrá de: 

Documentación: 

- Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- Objetivos y Metas de Seguridad, Salud en el Trabajo. 

- Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Medidas de Control. 

- Mapa de Riesgos. 

- Plan de Contingencia y Respuesta ante Emergencias. 

- Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- Libro de Actas del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Procedimientos: 

- Procedimiento de trabajos en altura. 

- Procedimiento para excavación y perfilado de Zanjas. 

- Procedimientos de trabajos en caliente. 

- Procedimientos de trabajo en instalaciones eléctricas. 

- Procedimiento de ingreso del personal a obra. 

- Procedimiento identificación de peligros y evaluación de riesgo. 

- Procedimiento de encofrado y desencofrado - AST 

- Procedimiento de inspecciones de herramientas manuales y eléctricas. 

- Procedimiento inspección de equipos contra caídas. 

- Procedimiento gestión de botiquín. 

- Procedimiento autorización de visitas. 
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- Procedimientos de trabajos de desmontaje 

Registros: 

- Registro de Inspecciones Internas de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- Registro de Inspección preventiva de seguridad. 

- Registro de Auditorías de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- Registro de Equipos de Seguridad. 

- Registro de Investigación de Accidentes de Trabajo. 

- Registro de inspección de orden y limpieza. 

- Registro de inspección de extintores. 

- Registro de inspección de andamios. 

- Registro de inspección de equipo pesado y equipo liviano. 

- Registro de inspección planeada de señalización. 

- Registro de Investigación de Enfermedades Ocupacionales. 

- Registro de Investigación de Incidentes Peligrosos e Incidentes. 

- Registro de Inducción, Capacitación, Entrenamiento y Simulacros de 

Emergencia. 
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Anexo 9: POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE  

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

La empresa constructora se dedica a la ejecución de obras públicas y 

privadas. De esta manera, contribuye al desarrollo social y tecnológico de 

las diferentes comunidades con las que interactúa, así mismo crea 

puestos de trabajo y favorece con el desempeño profesional de 

nuestros colaboradores; por otra parte, cuenta con sus políticas del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (Anexo N° 01). 

Fiel a sus principios, se compromete en su actuación con lo siguiente: 

- La satisfacción de nuestros clientes, las entidades públicas y privadas, 

ofreciendo servicios competitivos, diferenciados y no 

discriminatorios, con independencia, imparcialidad, confidencialidad 

y confiabilidad, brindando atención oportuna a sus requerimientos y 

expectativas, teniendo como aliados estratégicos a nuestros 

proveedores, desarrollando buenas relaciones de mutua confianza y 

brindando un excelente nivel de servicio. 

- El cumplimiento de los requisitos aplicables a la calidad de servicio, 

requisitos legales relacionados con la seguridad y salud ocupacional 

de nuestros colaboradores, proveedores y clientes, requisitos legales 

aplicables a la protección del medio ambiente y otros requisitos que la 

organización suscriba. 

- Proveer un buen clima laboral, concientizar y capacitar 

constantemente a nuestros colaboradores, quienes representan la clave 

para un trabajo con excelencia y aseguramiento de la sostenibilidad de 

la Empresa. 

- Proporcionar un ambiente de trabajo seguro y saludable para nuestros 

colaboradores y tomar las medidas adecuadas para prevenir lesiones, 

enfermedades y deterioro de la salud durante las actividades que les 

son asignadas. 

- Proteger el medio ambiente y prevenir la contaminación, 

identificando, evaluando y controlando los factores que podrían 

deteriorar el medio ambiente como producto de nuestras actividades; 

evitando así el perjuicio a la comunidad y su entorno. 

- Mejorar continuamente el sistema integrado de gestión, y el 
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desempeño medio ambiental y de la seguridad y salud en el trabajo. 

Anexo 10: PRESUPUESTO 

El proyecto ñRecuperaci·n de la infraestructura educativa de la I.E. 

NÁ 11066 Manuel Ruiz S§nchez del C.P. Santa Isabelò, tiene un 

presupuesto asignado según especificaciones del expediente técnico 

contratado, el cual corresponde a la partida de Implementación de 

Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente, la cual comprende las 

actividades y recursos que corresponden al desarrollo, implementación y 

administración del presente plan. 

 

Haciendo un total de 114,231.88, representando un 0.95 % del 

presupuesto total de la edificación 

 

 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN UND METRADO  PRECIO (S/.) PARCIAL  (S/.) 

01.01.01.06 SEGURIDADY SALUD    81,913.78 

01.01.01.06.01 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  jgo 3.00 9,443.20 28,329.60 

01.01.01.06.02 EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA jgo 1.00 34,897.68 34,897.68 

01.01.01.06.03 SEÑALIZACIÓN TEMPORAL DE SEGURIDAD jgo 1.00 3,346.50 3,346.50 

 

01.01.01.06.04 

RECURSOS PARA RESPUESTAS ANTE 

EMERGENCIAS EN SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO 

 

jgo 

 

1.00 

 

2,340.00 
 

2,340.00 

01.01.01.06.05 EXAMEN OCUPACIONAL GLB 1.00 13,000.00 13,000.00 

01.01.01.07 
COMPLEMENTO  A LA SEGURIDAD  Y 

SALUD 

   
16,874.52 

01.01.01.07.05 EQUIPOS DE DESINFECCIÓN GLB 1.00 10,866.00 10,866.00 

01.01.01.07.07 CONSTRUCCIÓN DE VESTIDORES m2 24.00 71.53 1,716.72 

01.01.01.07.08 CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR m2 60.00 71.53 4,291.80 

01.08 OBRAS COMPLEMENTARIAS     15,443.58 

01.08.01 CONTROL DE POLVO Y POLUCIÓN GLB 1.00 4,608.38 4,608.38 

01.08.02 
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DURANTE 

LA CONSTRUCCIÓN 
GLB 1.00 10,835.20 10,835.20 
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Anexo 11: ORGANIZACIÓN  Y RESPONSABILIDADES PARA EL 

DESEMPEÑO DEL SISTEMA DEGESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO  RESIDENTE DE OBRA 

El Residente de Obra se responsabiliza de la implementación integral de este 

programa. Entre sus responsabilidades figuran: 

¶ Liderar y asegurarse del cumplimiento del contenido del Plan de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (PSST), manifestando un compromiso visible con la 

Política Integrada y Objetivos de Seguridad y Salud en el Trabajo en la 

empresa constructora. 

¶ Facilitar los recursos requeridos para el cumplimiento de las actividades del 

PSST. 

¶ Fomentar un enfoque de Seguridad y Salud en el Trabajo, serio en todas las 

actividades de la Obra. 

¶ Presidir el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, evaluando el 

desempeño del personal y el cumplimiento de las actividades programadas en 

las diferentes áreas. 

¶ Evaluar el desempeño y liderazgo de las Áreas de la empresa 

constructora a fin de establecer una dirección y control de incidentes, 

accidentes y enfermedades ocupacionales. 

¶ Asegurarse que se promueva el reporte de peligros / incidentes por parte de los 

trabajadores, así como apoyar las sugerencias para reducir el potencial de 

accidentes. 

¶ Informarse del grado de cumplimiento de las medidas consideradas para 

corregir los accidentes / incidentes reportados por el personal. 

¶ Establecer las regulaciones SST para los subcontratistas antes del inicio de los 

trabajos. 

¶ Asegurar la dotación adecuada a todos los trabajadores de los Equipos 

de Protección Personal necesarias para la ejecución de las actividades 

generales y especiales que realicen. 

¶ Participar y/o recibir retroalimentación de las actividades planeadas y 

programadas por la Esp. 

¶ Asegurarse que se tomen apropiadas medidas disciplinarias cuando sea 

necesario. 
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ESPECIALISTA  EN SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL  Y MEDIO  

AMBIENTE  

El Especialista En Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente - SSOMA, 

tiene la autoridad del Residente de Obra y entre sus principales 

responsabilidades figuran: Planificar, organizar, ejecutar, dirigir y controlar el 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- Conducir la Inducción general, entrenamiento y simulacros. Asistir y apoyar 

en las reuniones diarias y semanales de SST. 

- Colaborar con los jefes de Área en la Implementación del PSST. 

- Realizar revisiones del PSST y participar en las auditorias. 

- Conducir investigaciones y reportes legales de SST. Conservar la 

documentación referida al cumplimiento de este Plan y demás registros 

requeridos. 

- Realizar inspecciones continuas de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

-  Efectuar un acompañamiento permanente e intensivo, mediante el 

asesoramiento y capacitación al personal de la empresa constructora, en 

relación a los riesgos de índole laboral asociados a las actividades 

desarrolladas en las distintas áreas. 

Educación y Capacitación: 

- Asegurarse que todo el personal, empleados, subcontratistas y visitantes 

asistan a las sesiones informativas necesarias de la Obra. 

- Asegurarse que todos los subcontratistas brinden evidencias de  

la experiencia, capacitación y pericia de los trabajadores antes de comenzar 

las actividades. 

-  Identificar las necesidades de capacitación del personal y organizar la 

capacitación adecuada para ellos. 

Informe de Accidentes e Incidentes: 

- Establecer y mantener registros de todos los accidentes, incidentes peligrosos 

de seguridad. De igual forma, se documentará el cumplimiento de las 

medidas correctivas que se establecieron por estos eventos. 

- Alentar la participación del trabajador en la prestación de reportes sobre 

incidentes y peligros. 

- Asegurarse de que se envíen los informes y estadísticas de seguridad y salud 

en el trabajo a la Residencia de Obra. 
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- Asegurarse de que todos los incidentes y accidentes sean investigados, 

difundidos en el área e informados a la Residencia de Obra y al Especialista 

SST. 

Disciplina: 

- Asegurarse de que se apliquen las medidas disciplinarias adecuadas acorde 

con los procedimientos establecidos. 

- Comunicar al Residente de Obra sobre todas las violaciones de las 

medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

JEFE DE ÁREA/SUPERVISOR DE TRABAJO/MAESTRO  DE OBRA 

Los jefes de Área/Supervisores de Trabajo/Maestros de Obra/jefes de Cuadrilla 

se responsabilizan directamente de la seguridad y salud de todas las personas a su 

cargo. Entre sus responsabilidades se encuentran: 

- Asegurarse que todos los trabajadores sean informados de los procedimientos 

de seguridad y el procedimiento para realizar la actividad. 

- Asegurarse de que los trabajadores hayan recibido el Equipo de Protección 

Personal (EPP) adecuado y que lo utilicen correctamente y en todo momento. 

- Asegurarse de que los trabajadores sepan y estén físicamente aptos para 

realizar la labor asignada de una manera segura y eficiente. 

- Tomar medidas correctivas a fin de eliminar o controlar cualquier peligro 

potencial en el lugar de trabajo. 

- Informar e investigar todos los incidentes y accidentes según los 

procedimientos del proyecto. 

- Contribuir en el dictado y participación de las charlas diarias de seguridad. 

Asegurarse que las charlas diarias de trabajo sean dictadas antes del inicio de 

cada jornada. 

- Asegurarse de que se mantengan estándares aceptables para mantener el 

orden y limpieza. 

- Asegurarse que la maquinaria pesada, equipos y herramientas funcionen de 

modo eficiente y seguro en todo momento. 

- Asegurarse que las medidas de seguridad designadas para tareas específicas 

se encuentren implementadas antes de comenzar los trabajos. 

- Inspeccionar a diario su lugar de trabajo a fin de asegurarse de que se realice 

el trabajo de modo eficiente y seguro. 

- Asegurarse que todos los subordinados conozcan la ubicación del puesto(s) 
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de primeros auxilios y el procedimiento para recibir atención. 

- Cumplir las disposiciones de los estándares, normas y procedimientos de 

Seguridad y Salud en el Trabajo que la empresa emita. 

TRABAJADORES 

Cada trabajador es responsable de conducirse así mismo de una manera segura 

cumpliendo con este Plan y los Procedimientos establecidos. Esto comprende lo 

siguiente: 

- Realizar toda acción conducente a prevenir incidentes, accidentes y en caso 

de ocurrir, informar a su jefe inmediato y al área de SST. 

- Comprender y cumplir los Procedimientos de trabajo. 

- Utilizar el EPP según sea instruido. 

- Notificar a su jefe inmediato de algún peligro potencial que resulte de las 

prácticas y/o procedimientos laborales. 

- Conservar las buenas normas de higiene personal. 

- Utilizar de modo seguro y apropiado las herramientas, equipos, vehículos e 

instalaciones. 

- Asistir a trabajar en buenas condiciones físicas. 

- Participar de manera activa personalmente, a través de sus representantes del 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el mejoramiento continuo de 

las condiciones físicas de las instalaciones de la obra, condiciones de trabajo 

y bienestar del trabajador. 

- Cumplir con los lineamientos establecidos asumiendo actitudes preventivas 

en todas las tareas que deban emprender, priorizando las actividades que 

protejan a las personas y los bienes de la empresa. 

COMITÉ  DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

El CSST tiene como responsabilidades lo siguiente: 

- Promover la seguridad y salud en el trabajo, asesorar y vigilar el 

cumplimiento de lo dispuesto por el reglamento Interno de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y la normatividad nacional, favoreciendo el bienestar 

laboral y apoyando el desarrollo del empleador. 

- El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo desarrollan sus funciones con 

sujeción a lo señalado en la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su 

Reglamento, no están facultados a realizar actividades con fines distintos a la 
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prevención y protección de la seguridad y salud. 

- Promover el compromiso, la colaboración y la participación activa de todos 

los trabajadores en la prevención de los riesgos del trabajo, mediante la 

comunicación eficaz, la participación de los trabajadores en la solución de los 

problemas de la seguridad y la salud. 

- Hacer recomendaciones apropiadas para el mejoramiento de las condiciones 

y el medio ambiente de trabajo, velar porque se lleven a cabo las medidas 

adoptadas y examinar su eficacia. 

A continuación, se muestra el organigrama establecido para el desarrollo del 

proyecto: 
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Anexo 12: ELEMENTOS DEL PLAN OBJETIVOS, METAS Y 

PROGRAMACIÓN  

El actuar de la empresa constructora, en materia de objetivos y metas está 

fundamentada en la ñFilosof²a del Cero Accidenteò, hacia donde est§n dirigidos 

todos nuestros esfuerzos y en caso se dé la ocurrencia de un evento, tomaremos 

todas las medidas necesarias para evitar su repetición por la misma causa. Toda 

organización necesita tener resultados cuantificables y controlables, por lo que 

hemos definido objetivos y metas para el proyecto ñRecuperaci·n de la 

infraestructura educativa de la I.E. N° 11066 Manuel Ruiz Sánchez del C.P. 

Santa Isabelò 

ESTRUCTURA DEL COMITÉ  DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO  

La empresa constructora, a través del Especialista en Seguridad, Salud 

Ocupacional y Medio Ambiente - SSOMA está a cargo del funcionamiento 

efectivo del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo a la 

normativa vigente, Art° 38 D.S 005- 2012-TR, por lo tanto, él se encargará de la 

Convocatoria de acuerdo al procedimiento. 

El número de personas que componen el Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo es definido por acuerdo de partes no pudiendo ser menor de cuatro 

(4) ni mayor de doce 

(12) miembros. Entre otros criterios, se podrá considerar el nivel de riesgo y el 

número de trabajadores. Para ser integrante del Comité de Seguridad y Salud en 

el Trabajo o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo se requiere: 

a. Ser trabajador del contratista. 

b. Tener dieciocho (18) años de edad como mínimo. 

c. De preferencia, tener capacitación en temas de seguridad y salud en el trabajo o 

laborar en puestos que permitan tener conocimiento o información sobre riesgos 

laborales. 

El comité está conformado por: 

El presidente, que es elegido por el propio Comité, entre los representantes. 

El secretario; que es el responsable de los servicios de Seguridad y Salud en el 

Trabajo o uno de los miembros del Comité elegido por consenso. 

Los Miembros; quienes son los demás integrantes. Son funciones del Comité de 

Seguridad: 
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- Aprobar la Programación de seguridad y salud en el Trabajo. 

- Participar en la elaboración aprobación, ejecución, evaluación de las 

políticas, planes y programas de promoción de la SST. 

- Aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- Aprobar el Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- Promover el compromiso, la colaboración y la participación activa de todos los 

trabajadores en la prevención de los riesgos del trabajo. 

- Asegurar que los trabajadores conozcan los reglamentos, instrucciones, 

especificaciones técnicas de trabajo, avisos y materiales escritos o gráficos 

sobre prevención de los riesgos. 

- Aprobar el plan anual de capacitación de los trabajadores sobre SST. 

- Promover que los nuevos trabajadores reciban formación, instrucción y 

orientación sobre prevención de riesgos. 

- Investigar las causas de todos los incidentes accidentes y de las 

enfermedades ocupacionales. 

- Analizar y emitir informes de las estadísticas de los incidentes, 

accidentes y enfermedades ocupacionales. 

- Llevar en el Libro de Actas el control del cumplimiento de los acuerdos. 

- Revisar periódicamente la ejecución de los programas de capacitación y 

entrenamiento. 

- Reportar a la máxima autoridad del/de la empleador/a en la obra, o quien 

haga sus veces la siguiente información: 

¶ El accidente mortal o el incidente peligroso, de manera inmediata. 

¶ Las actividades realizadas, con periodicidad trimestral y al finalizar su 

mandato 

El Contratista que tiene veinte (20) o más trabajadores deben elaborar su 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, el que debe contener la 

siguien1te estructura mínima: Objetivos y alcances. 

V Liderazgo, compromisos y la política de seguridad y salud. 

V Atribuciones y obligaciones del empleador, de los supervisores, del comité de 

seguridad y salud, de los trabajadores y de los empleadores que les brindan 

servicios si las hubiera. 

V Estándares de seguridad y salud en las operaciones. 

V Estándares de seguridad y salud en los servicios y actividades conexas. 
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IDENTIFICACIÓN  DE REQUISITOS LEGALES  Y CONTRACTUALES 

RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, que se implementa en todas las áreas de 

la obra está diseñado para cumplir con las normas básicas de prevención de 

riesgos laborales, según la normativa nacional vigente en materia de seguridad y 

salud en el trabajo, la misma que se identifica a continuación: 

- Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- D.S. 005-2012-TR, Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- D.S.011.2019 TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo para el 

Sector Construcción. 

- R.S. 021-83-TR, Normas Básicas de Seguridad e Higiene en Obras de 

Edificación. 

- D.S. 010-2009-VIVIENDA,  Modifican Norma G.050 Seguridad durante la 

Construcción. 

- D.S. 011-2006-VIVIENDA,  Normas Técnicas Reglamento Nacional de 

Edificaciones. 

- D.S. 003-98-SA, Normas Técnicas del Seguro Complementario de Trabajo de 

Riesgo. 

- Ley N° 29981, Ley que crea SUNAFIL. 

- D.S. 003-98-SA, Normas Técnicas del Seguro Complementario de Trabajos 

de Riesgo. 

- R.M. 148-2012-TR, Guía para el Proceso de Elección de los Representantes 
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ante el CSST y su instalación en el Sector Público. 

- R.M. 312-2011-MINSA, Protocolos de Exámenes Médico Ocupacionales 

Guías de Diagnóstico de los Exámenes Médicos Obligatorios por Actividad. 

- R.M. 375-2008-TR, Norma Básica de Ergonomía y Procedimiento 

Evaluación de 

Riesgo Disergonómico. 

- R.M. 480-2008/MINSA. NTS N° 068-MINSA/DGSPV-1, Norma Técnica de 

Salud que establece el listado de Enfermedades Profesionales. 

- D.S. 033-2001-MTC, Reglamento Nacional de Tránsito. 

- R.M. 210-2000-MTC 15.02, Manual de Dispositivos de Control de Tránsito 

Automotor para calles y carreteras. 

- R.M. 050-2013-TR, que aprueba los formatos referenciales que contemplan la 

información mínima que debe tener los registros obligatorios del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

- D.S. 028-2006-MTC, Modificación del D.S. 033-2001-MTC ï Reglamento 

Nacional de Tránsito. 

- DIGESA, Manual de Salud Ocupacional. 

- MINTRA, Identificación de Peligros y Evaluación y Control de Riesgos. 

Documentos de referencia: 

- OHSAS 18001:2007, Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

- OSHA 29 CFR 1926, Regulaciones de Seguridad y Salud para Construcciones. 

- ISO 14001, Estándar Internacional De Gestión Ambiental. 

- NTP 350.043, Norma Técnica sobre Uso, Inspecciones, Señalizaciones de 

Extintores. 

- NTP 399.010-1, Señales de Seguridad. Colores, símbolos, formas y dimensiones 

deseñales de seguridad. 

- NTP 400.034, Andamios. Definiciones y clasificación y sus modificaciones. 

- NTP 400.050, Manejo de Residuos de la Actividad de la Construcción. 

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y 

DETERMINACIÓN  DE LOS CONTROLES OPERACIONALES,  SU 

METODOLOGÍA YPROCEDIMIENTO.  

Los peligros tienen o pueden tener impactos negativos importantes sobre la 

seguridad y salud de nuestros trabajadores, por lo que se revisa y analiza todas las 

actividades de la empresa para identificar los peligros y evaluar los riesgos 
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correspondientes, se elabora la. ñMatriz de Identificaci·n de Peligros, 

Evaluaci·n y Control de Riesgosò IPERC. A continuación, se muestra en el 

Anexo 13 para una mejor apreciación: 

Evaluación de riesgos y determinación de los controles operacionales: 

La evaluación del riesgo nos proporciona el grado de criticidad de los diferentes 

peligros identificados, con el fin de identificar las medidas de control para la 

prevención de los riesgos evaluados, considerando la reducción de los riesgos de 

acuerdo con la siguiente jerarquía: 

a) Eliminación, se debe combatir y controlar los riesgos en su origen, en el 

medio de transmisión en el trabajador, privilegiando el control colectivo del 

individual. 

b) Sustitución, programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de 

los procedimientos, técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos por 

aquellos que produzcan un menor o ningún riesgo para el trabajador. 

c) Controles de ingeniería, tratamiento, control o aislamiento de los peligros y 

riesgos. 

d) Señalización/advertencias y/o controles administrativos, adoptar sistemas 

de trabajo seguro que incluyan disposiciones administrativas de control. 
 

 

 

e) Equipos de protección personal, el uso del equipo de protección personal se 

determina conforme a las evaluaciones de riesgo y a través de un 

procedimiento específico desarrollado en la calidad y uso apropiado, el cual 

debe ser supervisado por el Ingeniero Residente de Obra asegurándose la 

disponibilidad del equipo. El uso de equipo de protección personal comprende 

a todos los trabajadores y visitantes que transitan las áreas de obra: 
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EPP Y/O UNIFORME  

Casco de protección con barbiquejo 

Cortaviento o tapa nuca 

Lentes de seguridad 

Protectores auditivos 

Guantes de cuero, multiflex o jebe 

Respiradores de media cara 

Filtros contra partículas y pintura 

Zapatos de seguridad con punta de acero 

Camisa y pantalón drill  reflectivo 

Traje de seguridad tyvek 

Arnés de seguridad 

Línea de anclaje con absorbedor de impacto 

Mandil de cuero 

 

 

 

EQUIPO DE EMERGENCIA  

Camilla de emergencia 

Equipos de inmovilización 

Extintor PQS 

Botiquín de primeros auxilios 

Lavaojos 

Kit  antiderrame 

Lavamanos 
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La identificación de peligros y evaluación de riesgos debe ser actualizada en 

los siguientes casos: 

- Una vez al año como mínimo. 

- Cuando se desarrollen nuevos productos o servicios. 

- Cuando se ingrese a una nueva etapa del proyecto. 

- Cuando cambien las condiciones de trabajo. 

- Se hayan producido daños a la salud y seguridad trabajo. 

- Se observen peligros y riesgos no considera previamente. 

- Existan cambios en la legislación relacionados con peligros, riesgos y controles. 

Para el proyecto se identificarán los siguientes Procesos (como mínimo) 

- Trabajos provisionales 

- Trazo y replanteo 

- Trabajos de movimiento de tierra 

- Trabajos de encofrado y desencofrado 

- Trabajos de instalación de redes (sanitarias, eléctricas, sistema contra 

incendio, aire acondicionado). 

- Trabajos de vaciado de concreto 

- Trabajos de acabados, resanes, pulidos, enchapes, pinturas 

- Trabajos de instalación de barandas metálicas y de vidrio 

- Colocación de cerco perimétrico y otros 

- Cerco perimétrico 

- Tareas de oficina 

- Almacén (recepción conservación y despacho) 

- Almacén de químicos y peligrosos 
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- Simulacros 

Metodología Y Procedimiento 

Para la Identificación de peligros y Evaluación de Riesgos se debe tomar en cuenta: 

a. Actividades Rutinarias y No Rutinarias, en condición normal, y emergencia, 

para todo el personal con acceso a los lugares de trabajo (incluyendo 

contratistas y visitas). 

b. Comportamiento humano, capacidades y otros factores humanos (condiciones 

psicosociales). 

c. Peligros identificados que se originan fuera del sitio de trabajo capaces de 

afectar adversamente la Salud y Seguridad de las personas bajo control de la 

Organización en el lugar del Trabajo. 

d. Peligros creados en el entorno del sitio de trabajo por actividades relacionadas con 

el Trabajo bajo el Control de la Organización. 

e. Infraestructura, equipos y materiales en el sitio de trabajo, que sean 

proporcionados por la organización u otros. 

f. Cambio o cambios propuestos en la Organización, sus actividades o materiales. 

g. Modificaciones al sistema de gestión de SST, incluyendo cambios temporales, y 

sus impactos sobre las operaciones, procesos, y actividades. 

h. Cualquier obligación legal aplicable relacionada con la Evaluación de Riesgos e 

implementación de los controles necesarios. 

i. El diseño de áreas de trabajo, procesos, instalaciones, maquinaria/ equipos, 

procedimientos operativos y trabajo de la Organización, incluyendo su 

adaptación a las capacidades humanas. 

Se debe considerar en la evaluación de riesgos todas las actividades que realizan 

todos los puestos de trabajo en la empresa, teniendo en cuenta: 

a. Las condiciones de trabajo existentes o previstas. 

b. La posibilidad de que el trabajador que lo ocupe sea especialmente sensible, por 

sus características personales o estado biológico conocido, a alguna de dichas 

condiciones. 

c. Identificar la legislación vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo, 

las guías nacionales, las directrices específicas, los programas voluntarios de 

seguridad y salud en el trabajo y otras disposiciones que haya adoptado la 

organización. 

d. Determinar si los controles previstos o existentes son adecuados para eliminar 
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los peligros o controlar riesgos. 

La identificación de los peligros se realiza considerando la siguiente información: 

- Proceso, actividades 

- Conocimiento de los requisitos legales y voluntarios 

- Investigación de Accidentes /Incidentes. 

- Resultados de Auditorías 

- Resultados de Inspecciones, Monitoreo 

- Revisión de la Gerencia 

- Nuevas actividades 

- Reclamos y Sugerencias 

Ninguna actividad (Rutinaria y No Rutinaria) puede ser realizada sin antes haber 

pasado por una identificación de peligros, evaluación y control de riesgos. 

Contratistas: 

Los contratistas deben designar a un responsable para el cumplimiento del presente 

procedimiento en caso realicen actividades rutinarias dentro de la obra. 

Para los contratistas que realicen actividades no rutinarias deberá seguir lo 

establecido en el instructivo de Análisis de Trabajo Seguro (ATS) y registrar el 

formato de Permiso de trabajo y análisis de trabajo seguro. 
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1 

 

 

De 1 a 3 

Existen 

controles y son 

satisfactorios y 

suficientes 

Personal entrenado. 

Conoce el peligro y 

lo previene 

A menos una vez al 

año 

Esporádicamente 

 

 

 

2 

 

 

De 4 a 

12 

Existen 

parcialmente y 

no son 

satisfactorias o 

suficientes 

Personal 

parcialmente 

entrenado, conoce 

el peligro, pero 

no toma acciones 

de 

control 

 

Al menos una vez 

al mes 

Eventualmente 

 

 

3 

 

 

Más de 12 

 

 

No existen 

Personal no 

entrenado, no 

conoce el peligro, 

no toma acciones de 

control 

Al menos una vez 

al día 

 

Permanentemente 
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NIVEL  DE SEVERIDAD 

 

Ligeramente dañino 

 

1 

Lesión sin incapacidad: pequeños cortes o magulladuras, 

irritación de los ojos por polvo. 

Molestias e incomodidad: dolor de cabeza, disconformidad. 

 

Dañino 

 

2 

Lesión con incapacidad temporal: fracturas menores. 

Daño a la salud reversible: sordera, dermatitis, asma, trastornos 

musculo esqueléticos 

  Lesiones con incapacidad permanente: amputaciones, fracturas 

Extremadamente 

dañino 
3 

mayores. 

Muerte 

  Daño a la salud irreversible: lesiones múltiples, lesiones fatales 

 

a. Identificación de peligros MATRIZ. - Consiste en listar los peligros 

asociados a cada una de las actividades de la construcción. Estos peligros 

pueden provenir de diversas fuentes, ya sean los elementos materiales, las 

sustancias a usar, las atmosferas existentes o factores personales. 

b. Evaluación de riesgos IPER o PET. - Esta etapa se estima el valor de riesgo 

en función a la probabilidad de que el peligro origine un accidente o pérdida, 

con la gravedad de los daños que podrían causar tal accidente o pérdida. 

Valorización de la probabilidad 

- Baja: El daño ocurrirá raras veces 

- Media: El daño ocurrirá en algunas ocasiones 

- Alta : El daño ocurrirá siempre o casi siempre 

Valorización de la probabilidad 

- Leve: Daños superficiales: cortes y magulladuras pequeñas, irritación de ojos 

por polvo. Molestia e irritación, por ejemplo: dolor de cabeza. 

- Moderada: Laceraciones, quemaduras, conmociones, torceduras importantes, 

fractura menor. Sordera, dermatitis, asma, trastornos, musculo-esquelético, 

enfermedades que conducen una incapacidad menor. 

- Severa: Amputaciones, fracturas mayores, intoxicaciones, lesiones múltiples, 

lesiones fatales. Cáncer otras enfermedades crónicas que acorten severamente 

la vida. 
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PROBABILIDAD 

 BAJA MEDIA ALTA  

LEVE 1 2 3 

MODERADA 2 4 6 

SEVERA 3 6 9 

 

NIVEL  DE 

RIESGO 
INTERPRETACIÓN  

 

Intolerable 25-36 

No se debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se 

reduzca el riesgo. Si no es posible reducir el riesgo, incluso con 

recursos limitados debe prohibirse el trabajo. 

 

 

Importante 17-24 

No se debe comenzar el trabajo hasta que se haya reducido el 

riesgo. Puede que se precisen recursos considerables para 

controlar el riesgo. Cuando el riesgo corresponda a un trabajo 

que se está realizando, debe remediarse el problema en un 

tiempo inferior al de los riesgos moderados. 

 

 

 

 

 

Moderado 9-16 

Se deben hacer esfuerzos para reducir  el riesgo, determinando 

las inversiones precisas. Las medidas para reducir el riesgo 

deben implantarse en un periodo determinado. 

Cuando el riesgo moderado está asociado con consecuencias 

extremadamente dañinas (mortal o muy grave), se precisará una 

acción posterior para establecer, con más precisión, la 

probabilidad de daño como base para determinar la necesidad de 

mejora de las medidas de 

control. 

 

 

Tolerable 5-8 

No se necesita mejorar  la acción preventiva. Sin embargo, se 

deben considerar soluciones más rentables o mejoras que no 

supongan una carga económica importante. 

Se requieren comprobaciones periódicas para asegurar que se 

mantiene la eficacia de las medidas de control 

Trivial 4 No se necesita adoptar ninguna acción. 
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IDENTIFICACIÓN  DE REQUISITOS LEGALES  Y CUMPLIMIENTO  

Permite identificar la necesidad del empleador y/o de empleado y lo respalda 

mediante normas consolidadas, dándole así un sustento legal. Asimismo, permite 

estar informados acerca de las nuevas leyes que son promulgadas y mantener el 

sistema de base de datos en constante revisión y actualización. 

MAPA DE  RIESGOS 

Sirve para identificar los principales riesgos dentro de las instalaciones y/o áreas. 

Es un plano que contiene de manera gráfica los diversos espacios identificando 

las diferentes máquinas y equipos que se utilizan en cada una de ellas, 

determinando así la codificación y estableciendo las medidas preventivas que se 

van a utilizar para mitigar o reducir el nivel de riesgo. Para la participación de 

este, intervienen los trabajadores y el Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, y al culminarlo debe estar exhibido en un área estratégica, a vista de 

todo el personal. A continuación, se presenta la simbología a emplear, obtenida 

de la Norma Técnica Peruana NTP 399.010 - 1 Señales de Seguridad: 
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V La empresa constructora elaborará el Mapa de Riesgos de las instalaciones del 

proyecto, donde se identifican y localizan gráficamente los riesgos a los que 

están expuestos nuestros colaboradores y visitantes. 

V El mapa de riesgos deberá estar exhibido en un lugar visible de obra. 

V El mapa de riesgos debe estar elaborado acorde a los riesgos evaluados en la 

matriz IPERC. A continuación, se muestra en el Anexo 08, para una mejor 

apreciación. 

 

PROGRAMA  ANUAL  DE SEGURIDAD Y SALUD EN LA  EMPRESA 

Es un conjunto de actividades de prevención que se van a llevar a cabo a lo largo 

del año, que detalla cada actividad, el responsable, sus recursos y su plazo de 

ejecución, con la finalidad de reducir riesgos. Asimismo, debe ser revisado por lo 

menos una vez al año y como objetivos principales es poder implementar el sistema 

de gestión y seguridad ocupacional, dar charlas y capacitaciones constantes al 

trabajador y que este sistema pueda ser mantenido constantemente. 
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PROCEDIMIENTO  DE AUTORIZACIÓN  DE VISITAS  

La empresa es responsable de autorizar las visitas a la obra, para lo cual se debe 

de seguir el siguiente procedimiento: 

 

 

REQUISITOS DE LUGAR  DE TRABAJO  

V Organización de las áreas de trabajo 

- El empleador debe delimitar el área de rebajo y asignar las condiciones 

necesarias para un trabajo seguro. 

- Debe de contener áreas mínimas dentro del lugar de la obra como, por ejemplo: 

¶ Área de Servicios Higiénicos. 

¶ Área de almacenamiento y equipos manuales. 

¶ Área de almacenamiento de materiales comunes. 

¶ Área de almacenamiento de materiales peligrosos. 

¶ Vías de circulación peatonal. 

V Accesos y vías de circulación 

- Es necesario la construcción de un cerco perimetral que limite el área de trabajo 

del entorno que la rodea. 

V Señalización 

Se resalta la importancia de las señalizaciones, las cuales pueden ser presentadas en 
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señalcontra incendios 

 

señal de socorro 
 

señal de obligación 

 

señal de advertencia 
 

señal de prohibición 

paneles, en señales acústicas y entre otras; como, por ejemplo: 

 

También, se destaca la necesidad de las facilidades de atención médica y traslado a 

centros médicos de las personas heridas o enfermas. 

 

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  (EPI) 

El EPI debe emplearse cuando existan riesgos para la seguridad o la salud de los 

trabajadores que no hayan podido eliminarse o controlarse. El EPI debe emplearse 

cuando existan riesgos para la seguridad o la salud de los trabajadores que no hayan 

podido eliminarse o controlarse. 

 

Consideraciones: 

¶ El equipo debe de ser eficiente ante riesgos presentados en obra, de manera que no 

ocasione riesgos molestias innecesarias. 

¶ Debe responder ante las condiciones existentes en el lugar de trabajo, 

también debe de adecuarse a los ajustes necesarios. 

¶ Cumplir con las Normas Técnicas Peruanas de INDECOPI y ser 

certificada por un organismo acreditado. 

¶ En caso a un trabajador se le otorgue EPI en mal estado, debe informar 

inmediatamente a su superior para gestionar el cambio de este. 

V Ropa de trabajo 

Los estándares que debe cumplir la ropa de trabajo en lugares lluviosos es el ser 

impermeable, y para lugares en donde exista mucha demanda de tránsito vehicular 

se empleará colores y materiales que destaquen la presencia del personal. 
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Requisitos mínimos: 

- Chaleco con cintas de material reflectivo. 

- Camisa de mangas largas. 

- Pantalón con tejido de alta densidad tipo jean En su defecto podrá 

utilizarse mameluco de trabajo. 

- En climas fríos se usará además una chompa, casaca o chaquetón. 

- En épocas y/o zonas de lluvia, usarán sobre el uniforme un impermeable. 

- El equipo será sustituido en el momento en que pierda

 sensiblemente  

las características visibles mínimas, por desgaste, suciedad, etc. 

- Se proporcionarán dos juegos de uniforme de trabajo. 

 

 

V Casco de seguridad 

Otro de los equipos necesarios en obra es el casco de seguridad, el cual 

debe tener las siguientes características: 

- Moldeado en alto relieve. 

- Fecha de fabricación. 

- Marca del fabricante. 

- Incorporado un casquete de protección. 

- Ser de fácil adaptación para el trabajador. 

V Calzado de seguridad 

El calzado de seguridad adecuado para zonas con presencia de agua será botas 

de jebe, mientras que ante riesgos mecánicos se emplearan botines de cuero con 

punta de acero. 

V Protectores de oídos 

En situaciones en donde exista un alto nivel de ruido se utilizarán protectores 

auditivos. A continuación, se presentan los límites permisibles: 
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Gafas de seguridad 
Deben tener guardas laterales, superiores e 
inferiores. 
Protegen de los impactos de baja energía 
y temperaturas extremas. 

Monogafas 
Empleadas en actividades de contacto con 
sustancias químicas, gases o vapores. 
Protegen de los impactos de baja y 
media energía y temperaturas. 

Careta (Antiparras) 
Empleada para trabajos de contacto con 
pulidora, sierra circular o sustancias químicas. 

Pantalla de Soldadura 

Protegen de las chispas, partículas y rayos UV 
que provienen del proceso de soldadura 

 

Filtros para Pantallas de Soldadura 

Filtro de cristal blindado. 

Protege a la vista de los rayos UV 

 

 

V Protectores visuales 

Para el cuidado visual se requiere el uso de protectores visuales de acuerdo al tipo de 

actividad a ejecutar, como se muestra a continuación: 
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Frente al polvo 

ÅUtilizar mascarillas antipolvo 

Frente a humos, vapores y gases 

ÅUtilizar respiradores equipados 

V Protectores respiratoria 

Ante la presencia de sustancias toxicas como gases vapores o polvo se requerirá el 

uso de protecciones respiratorias. A continuación. se presenta el tipo de protección 

de acuerdo a la exposición en la que se encuentran: 

 

V Arnés de seguridad 

El arnés de seguridad deberá de contener: 

¶ Amortiguador de impacto y doble línea de enganche con mosquetón de 

doble seguro. 

¶ La longitud de la cuerda de seguridad no debe ser mayor a 1.80 metros. 

¶ Longitud de amortiguador de impacto de 1.06 metros en su máximo 

alargamiento. 

V Guantes de seguridad 

La disposición del tipo de guantes a emplear será acorde la actividad que 

se está desenvolviendo, como lo siguiente: 

¶ Para los trabajos en donde se empleen productos químicos se requerirá los 

guantes de neopreno. 

¶ Para trabajos de manipulación en general se empleará los guantes de cuero. 

¶ Para las labores que puedan ejercer cortes, se harán uso de los guantes de lona. 

V Equipos de protección para trabajos en caliente 

Para trabajos en donde se requiera el uso de la soldadura, oxicorte, esmeril y fuego 

abierto, se utilizará: 
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PROCEDIMIENTOS  DE TRABAJO  PARA LAS LABORES DE ALTO  

RIESGO 

Se implementarán controles y procedimientos operacionales para asegurar que las 

actividades de trabajo se desempeñen con seguridad, protegiendo la salud del 

colaborador y cumpliendo con las disposiciones reglamentarias. Se difundirá a los 

colaboradores involucrados en la ejecución de las actividades de alto riesgo. 

Lista de Procedimientos: 

V Procedimiento para trabajos en altura. 

V Procedimiento para excavaciones. 

V Procedimiento para espacios confinados. 

V Procedimiento para trabajos en caliente. 

V Procedimiento para instalaciones eléctricas. 

V Procedimiento para la habilitación y colocación del acero. 

V Procedimiento para encofrado y desencofrado. 

V Procedimiento para vaciado de concreto. 

V Procedimiento para tarrajeo. 

V Procedimiento para instalaciones sanitarias. 

A continuación, se adjuntó de manera detallada cada uno de los procedimientos 

anteriormente mencionados en los Anexos 

 

ANÁLISIS  DE TRABAJO  SEGURO (ATS) 

Es una herramienta que permite identificar peligros y evaluar riesgos que puedan 

generar daño a la salud de los trabajadores durante la ejecución de sus actividades; 

además, se determinan medidas de control para estos. 

 

V Objetivos 

- Evaluar los riesgos de las tareas a ejecutar en el proyecto, de manera que 

se puedan imponer medidas de seguridad antes de iniciar las labores. 

- Disponer de las protecciones colectivas requeridas en obra para 

garantizar el bienestar de los colaboradores. 

- Informar el correcto uso de los equipos de protección individual. 
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V Periodicidad: Cada vez que se da inicio a una actividad, en las áreas de trabajo. 

V Participantes: Cada vez que se da inicio a una actividad, en las áreas de trabajo. 

- Residente de Obra. 

- Supervisor. 

- Ingeniero de seguridad. 

- Maestro de obra. 

- Trabajadores. 

 

V Consideraciones 

- El ATS debe de ser firmado por el supervisor, maestro de obra y trabajadores que 

realizaran la tarea. 

- El documento tiene validez durante el día de jornada de trabajo. 

- Al  finalizar la actividad debe entregarse dicho documento al jefe SSOMA. 

PROGRAMA  DE CAPACITACIÓN,  SENSIBILIZACIÓN  

YENTRENAMIENTO  

V Es importante contar con un equipo humano formado adecuadamente, tanto en el 

aspecto técnico de su trabajo, como en la Gestión de Seguridad, Salud en el 

Trabajo y Medio Ambiente. 

V Por esta razón, se propone que, mediante la capacitación, se potencie una 

adecuada preparación, experiencia y formación del personal, en función de las 

necesidades legales y aquellas observadas en la etapa de evaluación y control de 

riesgos y aspectos ambientales, y aquellas surgidas en las diferentes etapas y 

actividades que se desarrollan en la obra. 

V La empresa constructora planifica y ejecuta los programas de formación en 

Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente basándose en los 

compromisos de la Política del Sistema Integrado de gestión. 

V Requerimientos contractuales y los requerimientos normativos en dicha materia; 

los cuales han sido identificados en la Matriz de Requisitos Legales y otros 

requisitos de la empresa. 

V La empresa constructora contará y desarrollará el ñPrograma Anual de 

Seguridad Salud 

en el Trabajo y Medio Ambienteò, el cual contempla las siguientes 

actividades: 
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Inducción a Trabajadores Nuevos 

Esto se cumplirá mediante una charla, cuya duración mínima es de 60 min, 

mediante esta inducción se da cumplimiento a la obligación de informar a los 

trabajadores acerca de los riesgos que trae labores que realizaran, y acerca de las 

medidas de prevención necesarias para proteger esos riesgos. 

Los temas abordados, para información y conocimiento del personal nuevo 

ingresante son: 

1. Políticas de Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio Ambiente. 

2. Organización del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

y Medio Ambiente. 

3. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio Ambiente. 

4. Derechos y Obligaciones de los/las trabajadores/as y supervisores/as 

5. Conceptos Básicos de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

6. Equipos de Protección Personal y Protecciones Colectivas. 

7. Extintores ï Clases de /Fuego. 

8. Actos y Condiciones Sub-Estándar. 

9. Código de Colores y Señalización. 

10. Reglas de Tránsito (de ser aplicable en la obra) 

11. Trabajos de Alto Riesgo. 

12. Control de Sustancias Peligrosas (NFPA) 

13. Preparación y Repuesta antes Emergencias. 

14. Aspecto e Impacto Ambiental. 

15. Clasificación de Residuos Sólidos. 

16. Estudio de Impacto Ambiental. 

 

 

Charla de 10 Minutos 

Dadas por los Supervisores / Capataces; el objetivo de estas charlas ñde 10 minutosò 

es que los Supervisores/Capataces transmitan a su cuadrilla de trabajo, a primera 

hora del turno, los trabajos que se realizará en la jornada, los riesgos asociados, y la 

forma de control de estos riesgos. Orientadas en las tareas específicas a desarrollar 

basada en los estándares de seguridad. 
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PROGRAMA  DE INSPECCIONES 

¶ Para evitar que las condiciones físicas de equipos, materiales y áreas de trabajo 

estén por debajo de los estándares requeridos y para mantener la continuidad de 

la actividad preventiva y la seguridad de los trabajadores, se ejecutan las 

inspecciones planeadas y no planeadas acorde a cada fase del proyecto y a las 

actividades rutinarias y no rutinarias. 

¶ Se debe cumplir con el Programa de Inspecciones y Auditorias de 

Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente, mantener los registros de 

inspecciones planeadas, así como el Seguimiento y levantamiento del hallazgo 

detectados, de esta manera se podrá determinar si las acciones remediables y/o 

correctivas han sido eficientes. El seguimiento de las medidas correctivas y 

preventivas que deriven de las inspecciones, debe disminuir los actos y 

condiciones sub estándares, manteniendo un ambiente de trabajo agradable y 

seguro. 

¶ Las inspecciones de SSTMA, son actividades preventivas de vital importancia 

que se deben realizar permanentemente en las áreas de trabajo, las cuales 

permiten que los procesos constructivos se aseguren, de tal manera que se 

puedan controlar, y evitar que se presenten desviaciones las cuales podrían 

desencadenar en accidentes de trabajo o enfermedades ocupacionales. 

¶ La empresa constructora contará con un Procedimiento para Inspecciones de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio Ambiente. 

¶ La frecuencia y cuotas propuestas para las actividades preventivas, 

inspecciones, se tiene de la siguiente manera: 

INVESTIGACIÓN  DE UN ACCIDENTE  

Consiste en evaluar objetivamente todos los hechos, opiniones, declaraciones o 

informaciones relacionadas, como un plan de acción para solucionar el problema 

que dio origen a la deficiencia. 

INVESTIGACIÓN  DE UN ACCIDENTE  

Los accidentes que ocasionan pérdidas personales, lesiones y daños a la propiedad, 

ocurren en forma intempestiva y generalmente sorprenden a todos. Es necesario 

tener claro que procedimientos y acciones a tomar lo más antes posible. Los 

accidentes los podemos dividir en 

(05) grupos: 

Accidentes fatales 
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Aquellos en los cuales el accidentado (s) por la magnitud pierde la vida en 

forma instantánea. 

Procedimiento: 

1. No mover al accidentado del lugar del evento. 

2. Verificar si hay ausencia de los signos vitales. 

3. Aplicar método de resurrección, masaje cardiaco, etc. 

4. Comunicar de inmediato a su jefe inmediato superior, jefe de obra. 

5. Comunicar al departamento de SSOMA. 

Accidentes con lesiones graves 

Denominados incapacitados, revisten gravedad no ocasionan la muerte del 

accidentado, puede ser permanente o temporal. La aplicación de los primeros 

auxilios es de fundamental importancia para evitar complicaciones adversas. 

Procedimiento: 

1. Mantener la calma y el autocontrol. 

2. Inspeccionar la zona del accidente verificando que la amenaza no persista. 

3. Aplique los primeros auxilios si conoce caso contrario no actuar. 

4. Comunique a su jefe inmediato superior del hecho. 

5. En caso de no contar con servicio de ambulancia, utilice el medio más 

adecuado para evacuar. 

6. Dentro de las 24 horas siguientes al hecho deberá informar por

 escrito la investigación del accidente. 

Accidentes Leves 

Son aquellos cuya magnitud es menor, en el caso de daño a la propiedad 

y/o medio ambiente esta es consecuencia manejable y de fácil sustitución. 

Procedimiento: 

1. Conduzca al accidentado al tópico para su atención 

2. Comunique a su jefe inmediato superior del hecho. 

3. Registre el accidente en su estadística mensual. 

4. En caso de producirse un casi-accidente, también es necesario investigar para 

determinar la causa base. 

Accidentes con daños a la propiedad 

Son aquellos que originan sólo daño a la propiedad, pérdida de equipo o materiales 

y/o daño ecológico o al medio ambiente. 

Procedimiento: 
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1. Controle la situación, despeje la zona del accidente. 

2. Cercar el área para prevenir complicaciones. 

3. Informar dentro de las 24 horas al Dpto. de seguridad registre el accidente en su 

estadística mensual. Ejemplo de casos específicos de accidentes Amago de 

Incendio 

Es la ignición de material combustible en pequeñas cantidades y este a la vez 
puede ser 

controlado por una(s) persona(s) con la ayuda de uno o más extintores. 

Procedimiento: 

1. No alarmarse, evaluar la situación rápidamente identificando el material 
combustible que 

esta las llamas y lo que está alrededor del amago. 

2. Coja el extintor más cercano y según los estándares que conoce utilice este 

para la sofocación del amago. 

Caídas de personas de altura 

Las caídas personas desde andamios pueden ser por varios motivos, ahora en caso que 

la persona quede sujeta por el arnés de algún punto de anclaje que sería lo ideal se 

procede así: Procedimiento: 

1. Despejar el área para que no haya más víctimas. 

2. Ayudar a calmar a la víctima en caso entre en pánico. 

3. Bajar a la persona 

4. Ponerlo en la camilla rígida y hacer una previa evaluación. 

5. Si las lesiones no son graves trasladarlo al tópico. 

6. Si las lesiones fuesen graven trasladarlo de inmediato a un centro de salud. 

Quemados 

En el caso de quemaduras en el área de trabajo sea de primer o segundo grado se 

procede de la siguiente manera. 

Procedimiento: 

1. Evaluar la situación a fin de identificar qué tipo de quemadura es (1er, 2do o 

3er nivel). 

2. Aplicar agua fría en el área afectada del accidentado, si fuera posible rosear 

agua fría en todo su cuerpo. 

3. Aplicar una crema tópica para quemaduras (silverdiasina, sulfadiazina) 

4. Trasladar al centro médico para evitar infecciones. 

Mutilaciones 
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Es cuando una persona pierde un miembro o parte de él ya sea por alguna caída 

o alguna maniobra con una maquinaria. 

Procedimiento: 

1. Trasladar rápidamente al hospital más cercano. 

2. En el caso de que la víctima se encuentre atrapada por alguna maquinaria llamar al 

personal especializado que cuenten con equipos especializados para liberar 

(Bomberos -116). 

Cortes 

Es cuando alguna persona sufre un daño con un objeto punzo cortante en alguna 

parte de su cuerpo. 

Procedimiento: 

1. Dependiendo de la profundidad, longitud y ubicación del corte se procede a 

detener la hemorragia haciendo presión con una gasa sobre el corte con 

apósitos. 

2. Trasladar de inmediato al Hospital para mejor evaluación, sutura si es necesario 

y vacuna antitetánica en caso el corte fue con algún metal. 

Traumas 

Comúnmente llamadas fracturas, estas pueden ser internas o expuestas en el caso de 

que el o los huesos afectados queden expuestos a la piel. 

Procedimiento: 

1. Acudir con el botiquín de primeros auxilios y despejar el área de los curiosos. 

2. Evaluar la situación averiguando de que altura se cayó la víctima y según eso 

evaluar posibles fracturas y ubicaciones. 

3. Inmovilizar miembros afectados y cabeza y cuello con collarín. 

4. Reanimar al paciente en caso se torne inconsciente. 

5. Ubicar con cuidado y con ayuda del personal sobre la tabla rígida (camilla) y 

asegurar su inmovilidad. 

6. Trasladar al hospital más cercano. 

Corto Circuito  

Cuando una o más personas son afectadas es un accidente y puede traer 

consecuencias fatales. Procedimiento: 

1. Evacuar el área del siniestro. 

2. Colocar líderes en los frentes. 

3. Cortar el fluido eléctrico si es posible local o general. 
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4. Una vez asegurados de que no hay fluido eléctrico proceder a evaluar a la o 

las víctimas. 

5. Tomar signos vitales y revisar daños o heridas en el cuerpo producidas por la 

descarga. 

6. En el caso de tener signos vitales encargarse de las heridas,

 quemaduras o hemorragias. 

7. Controlarlas y trasladar al hospital más cercano. 

8. En el caso de no tener signos vitales y sin haber sufrido quemaduras o daños 

graves en el cuerpo a simple vista proceder con RCP (Reanimación Cardio 

Pulmonar). 

Incendio 

Es aquel fuego que está fuera de control o de ser apagado con extintores por 

personal de la obra 

Procedimiento: 

1. Cuando la Especialista SSOMA de la obra confirman el incendio, evacuar el área 

u obra con calma y por las salidas alejadas u opuestas al incendio. 

2. Conjuntamente con la evacuación del área se procede a llamar al personal 

especializado y que cuenta con el equipo y conocimientos necesarios para sofocar 

un incendio (BOMBEROS 

- 116). 

3. Cortar el fluido eléctrico de toda la obra de preferencia. 

4. Si es posible tratar de mover o sacar lejos del fuego todo material 

altamente combustible y/o vehículos que puedan explotar al contacto con las 

llamas. 

5. Cuando lleguen los Bomberos informar el tiempo de iniciado el fuego y que materiales existen en el área del incendio. 

Derrumbe 

Es cuando las estructuras de la obra colapsan por algún motivo y quedan víctimas 

atrapadas en los escombros. 

Procedimiento: 

1. Evacuar el área del derrumbe y acordonarla. 

2. Evaluar cuantas victimas hay atrapadas entre los escombros y su posible 

ubicación. 

3. Proceder con el retiro de material con el fin de liberar a los atrapados. 

4. Evaluar a las víctimas para descartar posibles traumas u otros daños. 

5. Evacuar a las víctimas al hospital para su revisión minuciosa respectiva. 
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6. En caso hayan fallecidos dar parte a la policía y/o fiscaliza. 

Explosión de combustible 

Es cuando uno o más contenedores de combustible (líquido o gas) o vehículo, 

explotan por un falla humana o mecánica. 

Procedimiento: 

1. Evacuar el área en un radio no menos a 100 m. hasta identificar el o los 

productos combustibles. 

2. Revisar si hay víctimas en la zona de la explosión y si las hay 

evaluarlas y evacuarlas a los Hospitales. 

3. Si por causa de la explosión se originó un incendio, llamar a los Bomberos. 

4. Cortar el fluido eléctrico en la obra (en el caso del incendio o cualquier riesgo 

eléctrico). 

Intoxicaciones 

Es cuando una persona es expuesta alguna sustancia toxica ya sea en líquido, gas o 

sólido, las vías de exposición a sustancias toxicas son: ingestión, inhalación, ocular 

o dérmica. 

Procedimiento: 

1. Si es por vía ocular, lavar con abundante agua limpia y evacuar al Hospital para 

una revisión oftálmica. 

2. Si la intoxicación es por inhalación suministrarle oxígeno puro con el portátil y 

una máscara de reserva y evacuar al hospital más cercano. 

3. Si la intoxicación es por ingestión o Dérmica, evacuar inmediatamente al 

hospital más cercano para sus análisis correspondientes. 

Sismo 

Es el movimiento de la tierra por efectos de la naturaleza, este puede ser un 

temblor o un terremoto según su magnitud. 

Procedimiento: 

1. Mantener la calma y evacuar la obra en forma ordenada por los 

accesos de evacuación de emergencia. 

2. Dirigirse a lugares descampados alejados de postes, estructuras elevadas o 

árboles que puedan caer. 

GESTIÓN DE LA MEJORA CONTINUA DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO  
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La empresa constructora para el proyecto reconoce como normas para la 
Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio Ambiente, a la Ley N° 29783 las cuales 

cumplen con el diagrama modelo de Liderazgo y Compromiso: Diagnostico- 

organización- Planificación, Implementación, Evaluación y Mejora. 

Este modelo de mejora continua, contiene lineamientos que pueden ser auditados 

objetivamente, en cada etapa del proceso. Cada proceso identificado en el modelo, 

involucra todas las actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio 

Ambiente como, dirección, planificación, utilización de recursos y establecimiento 

de estándares, los cuales permiten a la organización controlar los riegos 

operacionales y así mejorar el desempeño en todos sus niveles. 

Resumiendo, estos aspectos podemos establecer que, La empresa constructora: 

1. Establece un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio 

Ambiente. 

2. Implementa, mantiene y mejora de manera continua su sistema de gestión. 

3. Asegura de conformidad con su Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

y Medio Ambiente establecida. 

4. Demuestra esta conformidad con este estándar ISO por: 

- La realización de una autoevaluación yauto declaración. 

- La búsqueda de confirmación de dicha conformidad, por las partes 

interesadas en la organización. 

- La búsqueda de confirmación de su auto declaración por una parte 

externa a la organización. 

- La búsqueda de la certificación de su Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud e el Trabajo y Medio Ambiente por una organización externa. 
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PLAN DE RESPUESTAS ANTE EMERGENCIAS  

La empresa constructora, implementará un Plan de Respuesta ante Emergencias 

para el proyecto con la finalidad de: 

- Reducir las pérdidas y daños a las personas, al patrimonio, al ambiente y a la 

comunidad. 

- Permitir definir las acciones necesarias, para el restablecimiento de los procesos 

críticos y garantizar la continuidad del proyecto. 

- Es una obligación legal y su incumplimiento puede ser objeto de sanciones y 

multas. Este Plan cubrirá las emergencias con potencial de daño a las personas, 

ambiente o bienes que pudieran generarse en las actividades de construcción 

cumpliendo con las exigencias legales del sector y de las exigencias de la 

entidad. 

 

La implementación del Plan de Respuesta Ante Emergencias se centra en: 

1. Identificación de los peligros que por su tipo pueden ser: Inherentes e 

Incorporados, los que nacen de fuentes de la naturaleza o antropogénicos. 

2. Análisis de las vulnerabilidades a las que está expuesto el proyecto. 

3. Evaluación del riesgo en cada una de ellas. 

4. Establecer Planes de Contingencia para cada vulnerabilidad identificada. 

5. Organización de las brigadas, formadas anticipadamente por el Área de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio Ambiente, conjuntamente con apoyo 

del Área Medio Ambiental. 

6. Implementación de medidas de protección necesarias, para cada situación de 

vulnerabilidad del proyecto. 

7. Establecer lineamientos de comunicación, capacitación y entrenamiento a las 

brigadas ya todo el personal involucrado en los peligros identificados. 

En el Plan de Respuestas a Emergencias de la empresa constructora (ANEXO N° 

09), se definen las políticas, organización, métodos y comunicación, que indican la 

manera de enfrentar una emergencia o desastres tanto en lo general como en lo 

particular, determinado en el Plan de Respuesta ante Emergencias. 
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ACTA  DE CONFORMACIÓN  DEL COMITÉ  TÉCNICO  DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Acta de conformación del Comité Técnico de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
El , siendo las horas del  de de 202_, en el Proyecto Ubicado en 

 , estando presentes todos los trabajadores de las diversas áreas de la empresa 

CONSTRUCTORA, se convocó a elecciones de los representantes de los trabajadores con el fin de conformar el Comité Técnico d 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Según las votaciones, se eligieron 

por mayoría a los siguientes trabajadores: 

 REPRESENTANTES TITULARES  

N° 
NOMBRESY 

APELLIDOS  
DNI CARGO ÁREA 

1   Presidente  

2   Secretario  

3   Miembro 1  

4   Miembro 2  

 

 REPRESENTANTES SUPLENTES 

 

N° 
NOMBRESY 

APELLIDOS  

 

DNI 

 

CARGO 

 

ÁREA 

1 
  

Presidente 
 

2 
  

Secretario 
 

3 
  

Miembro 1 
 

4 
  

Miembro 2 
 

Asimismo, el Comité de Seguridad debe cumplir con las funciones establecidas y tener como objetivo principal velar y 

respaldar a sus trabajadores. 

De esta manera se da por concluido el proceso de elección de los representantes de los trabajadores ante el Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa CONSTRUCTORA, siendo las 

 horas, del de de 202_, se procede a la firma del acta en señal de conformidad. 
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REGISTRO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  
 

LOGO DE LA EMPRESA REGISTRO DE ACCIDENTES DE TRABAJO Reg:01 

DATOS DEL EMPLEADOR PRINCIPAL: 

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÒN SOCIAL 
 

RUC 

DOMICILIO (Dirección, distrito, 

departamento, provincia) 

TIPO DE 

ACTIVIDA D 

ECONÓMI CA 

Nº TRABAJADORES EN EL CENTRO 

LABORAL 

     

COMPLETAR SOLO EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES DEL EMPLEADOR SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO 

Nº TRABAJADORES 

AFILIADOS AL SCTR 

N º TRABAJADORES NO AFILIADOS 

AL SCTR NOMBRE DE LA ASEGURADORA 

   

DATOS DEL EMPLEADOR DE INTERMEDIACIÒN, TERCERIZACIÒN, CONTRATISTA, SUBCONTRATISTA, OTROS: 

RAZÒN SOCIALO 

DENOMICACIÒN 

SOCIAL 

 

RUC 

DOMICILIO (Dirección, distrito, 

departamento, provincia) 

TIPO DE 

ACTIVIDAD 

ECONÓMI CA 

N º TRABAJADORES EN EL CENTRO 

LABORAL 

     

COMPLETAR SOLO EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES DEL EMPLEADOR SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO 

Nº TRABAJADORES 

AFILIADOS AL SCTR 

N º TRABAJADORES NO AFILIADOS 

AL SCTR NOMBRE DE LA ASEGURADORA 

   

DATOS DELTRABAJADOR: 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TRABAJADOR ACCIDENTADO: N° DNI/CE: EDAD: 

 

 

PUESTO DE TRABAJO/ÁREA 

 

ANTIGÜEDAD EN 

EL EMPLEO 

 

SEXO 

F/M 

 

TURNO 

D/T/N 

 

 

TIPO DE CONTRATO 

TIEMPO DE 

EXPERIENCIA EN 

EL PUESTO DE 

TRABAJO 

Nº HORAS TRABAJADAS ENLA JORNADA LABORAL 

(Antes del accidente) 

       

INVESTIGACIÒN DEL ACCIDENTE DE TRABAJO 

 

FECHA DE 

OCURRENCIA DEL 

ACCIDENTE:(D/M/A) 

HORA DE 

OCURRENC 

IA DEL 

ACCIDENTE 

: 

 

FECHA DE INICIO DE 

LA INVESTIGACIÓN 

(D/M/A) 

 

 

LUGAR EXACTO DONDE OCURRIÓ EL ACCIDENTE. 

    

 

MARCAR CON ( X) GRAVEDAD DEL ACCIDENTE 

DE TRABAJO 

MARCAR CON (X) GRADO DEL 

ACCIDENTE INCAPACITANTE (DE SER 

EL CASO) 

N| DÍAS DE 

DESCANS 

O MÉDICO 

 

N° DE TRABAJ. AFECTAD OS 

 

ACCIDENTE LEVE ( ) 

ACCIDENTE 

INCAPACITANT E 

( ) 

MORTA L 

( ) 

TOTAL TEMPORAL 

( ) 

PARCIAL 

TEMPOR 

AL ( ) 

TOTAL PERMANENTE 

( ) 

PARCIAL 

TEMPORAL ( ) 

 

TOTAL PERMANENTE ( ) 

DESCRIBIR PARTE DEL CUERPO 

LESIONADO (de ser el caso): 
 

DESCRIPCIÒN DEL ACCIDENTE DE TRABAJO 

Describa sólo los hechos, no escriba información subjetiva que no puede ser comprobada. 

Adjuntar: 

- Declaración del afectado sobre el accidente de trabajo. 

-Declaración de testigos (de ser el caso). 

- Procedimiento, planes, registros, entre otros que ayuden a la investigación de ser el caso. 
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REGISTRO DE INCIDENTES  PELIGROSOS E INCIDENTES  
 

 

LOGO DE LAEMPRESA 

REGISTRO DE INCIDENTESPELIGROSOSE 

INCIDENTES  

 

Reg:02 

DATOS DEL EMPLEADOR  PRINCIPAL:  

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÒN  SOCIAL  

 

RUC 

DOMICILIO  (Dirección, 

distrito,  departamento, 

provincia) 

TIPO DE ACTIVIDAD  

ECONÓMICA  

N º TRABAJADORES EN 

EL CENTRO LABORAL  

     

COMPLETAR  SOLO EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES  DEL EMPLEADOR  SEAN CONSIDERADAS DE ALTO  RIESGO 

Nº TRABAJADORES 

AFILIADOS  AL  SCTR 

N º TRABAJADORES NO AFILIADOS  AL  

SCTR NOMBRE DE LA  ASEGURADORA 

   

DATOS DEL EMPLEADOR  DE INTERMEDIACIÒN,  TERCERIZACIÒN,  CONTRATISTA,  SUBCONTRATISTA,  OTROS: 

RAZÒN SOCIAL O 

DENOMICACIÒN SOCIAL 

 

RUC 

 

DOMICILIO (Dirección, distrito, 

departamento, provincia) 

TIPO DEACTIVIDAD  

ECONÓMICA 

N º TRABAJADORES 

EN EL CENTRO 

LABORAL 

     

COMPLETAR SOLO EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES DEL EMPLEADOR SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO 

Nº TRABAJADORES 

AFILIADOS AL SCTR 

N.ºTRABAJADORES NO AFILIADOS AL 

SCTR NOMBRE DE LA ASEGURADORA 

   

DATOS DEL TRABAJADOR  (A): 

Completar sólo en caso que el incidente afecte a trabajador(es). 

APELLIDOSY NOMBRES DELTRABAJADOR: Nº DNI/ CE EDAD 

   

 

 

ÀREA 

 

PUESTO DE 

TRABAJO 

 

ANTIGÜED AD 

EN EL EMPLEO 

 

SEXO 

F/M 

 

TURNO 

D/T/N 

 

TIPO DE 

CONTRAT O 

TIEMPO DE 

EXPERIENCIA EN 

EL PUESTO DE 

TRABAJO 

Nº HORAS TRABAJADAS 

EN LA JORNADA 

LABORAL(Antes del 

suceso) 

        

INVESTIGACIÓN  DEL INCIDENTE  PELIGROSO O INCIDENTE  

MARCAR CON (X) SI ES INCIDENTE PELIGROSO O INCIDENTE 

INCIDENTE PELIGROSO  INCIDENTE  

Nº TRABAJADORES POTENCIALMENTE AFECTADOS  DETALLAR TIPO DE ATENCIÓN 

EN PROMEROS 

AUXILIOS (DE SER ELL CASO) 

 

Nº POBLADORES POTENCIALMENTE AFECTADOS  

FECHA Y HORA EN QUE OCURRIÒ EL INCIDENTE 

PELIGROSO O INCIDENTE 

FECHADE INCIO DE LA 

INVESTIGACIÓN LUGAR EXACTO DONDE OCURRIO EL HECHO 

DÍA MES AÑO HORA DÌA MES AÑO 
 

       

DESCRIPCIÓN DEL INCIDENTE  PELIGROSO O INCIDENTE  

Descripción de solo los hechos, no escriba información subjetiva que no pueda ser comprobada 

Adjuntar:  

- Declaración del afectado, de ser el 

caso. 
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REGISTRO DE ENFERMEDADES OCUPACIONALES  
 

LOGO DE LA  EMPRESA REGISTRO DE ENFERMEDADESOCUPACIONALES  Reg:03 

DATOS DEL EMPLEADOR  PRINCIPAL:  

RAZÓN SOCIAL O  

DENOMINACIÓN  SOCIAL  

 

RUC 

DOMICILIO  (Dirección, 

distrito,  departamento, 

provincia) 

TIPO DE ACTIVIDAD  

ECONÒMICA  

N.º DE TRABAJADORS 

EN EL CENTRO LABORAL  

     

 

 

 

AÑO DE INICIO  DE LA  

ACTIVIDAD  

COMPLETAR  SÓLO EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES  DEL 

EMPLEADOR  SEAN CONSIDERADAS DE ALTO  RIESGO 
EPRODUCCIÓN O Y/O SERVICIOS 

N.º 

TRABAJADOR  

ES AFILIADOR  

AL  SCTR 

N.º 

TRABAJADOR  

ES NO 

AFILIADOS  AL 

SCTR 

 

 

NOMBRE DE LA  

ASEGURADORA 
 

    

Completar sólo si contrata servicios de intermediación o tercerización: 

DATOS DEL EMPLEADOR  DE INTERMEDIACIÓN,  TERCERIZACIÓN,  CONTRATISTA,  

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL RUC 

DOMICILIO  (Dirección,  distrito, 

departamento, provincia) 

TIPO DE ACTIVIDAD  

ECONÒMICA 

N.º DE TRABAJADORS EN EL 

CENTRO LABORAL 

     

 

 

 

AÑO DEINICIO DE LA 

ACTIVIDAD  

COMPLETAR SÓLO EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES DEL 

EMPLEADOR SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO 

LINEAS DE PRODUCCIÓN O Y/O 

SERVICIOS 

N.º 

TRABAJADORE 

S AFILIADOR 

AL SCTR 

N.º 

TRABAJADORE S 

NO AFILIADOS 

AL 

SCTR 

 

 

NOMBRE DE LA ASEGURADORA 
 

    

DATOS REFERENTES A LA  ENFERMEDAD  OCUPACIONAL  

 

 

TIPO DE AGENTE QUE 

ORIGINÓ LA ENFERMEDA 

D OCUPACION AL 

(VER TABLA  REFERENCI 

AL 1) 

N.º ENFERMEDADES OCUPACIONALES PRESENTADAS EN 

CADA MES POR TIPO DE AGENTE 
NOMBRE 

DE LA 

ENFERME 

DA D 

OCUPACI 

ON AL 

PARTEDEL 

CUERPO O 

SISTEMA 

DEL 

TRABAJAD 

OR 

AFECTADO 

 

 

N°TRAB. 

AFECTAD 

OS 

 

 

 

 

TAREA S 

 

 

AÑO 

 

E F M A M J J A S O N D     

                 

                 

                 

TABLAREFERENCIAL  1: TIPOS DE AGENTES 

FÍSICO QUÍMICO  BIOLÓGICO  DISERGONÓMICO  PSICOSOCIALES 

Ruido F1 Gases Q1 Virus B 1 

Manipulación n 

inadecuada de 

carga 

 

D1 

 

Hostigamiento psicológico 

 

P1 

Vibración F2 Vapores Q2 Bacilos B 2 

Diseño de puesto 

inadecuado D2 Estrés laboral P2 

Iluminación F3 Neblinas Q3 Bacterias B 3 

Posturas 

inadecuadas D3 Turno rotativo P3 
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REGISTRO DE INSPECCIONES INTERNAS DE SEGURIDAD Y 

SALUD ENEL TRABAJO  

 

LOGO DE LAEMPRESA 

REGISTRO DE INSPECCIONES INTERNAS 

DE SEGURIDADY SALUD EN EL 

TRABAJO  

 

Reg:05 

DATOS DEL EMPLEADOR  PRINCIPAL:  

 

RAZÓN SOCIAL O  

DENOMINACIÒN  SOCIAL  

 

 

RUC 

DOMICILIO  

(Dirección, distrito,  

departamento, 

provincia) 

 

TIPO DE ACTIVIDAD  

ECONÓMICA  

 

N º TRABAJADORES EN EL CENTRO 

LABORAL  

     

 

ÀREA INSPECCIONADA 
FECHADE LA 

INSPECCIÓN 

RESPONSABLE DEL 

ÀREA 

INSPECCIONADA 

 

RESPONSABLE DE LA INSPECCIÓN 

    

HORA DE LA INSPECCIÓN 
TIPO DE INSPECCIÓN (MARCAR CON X) 

PLANEADA NO PLANEADA OTRO DETALLAR 

    

OBJETIVO  DE LAINSPECCIÓN  INTERNA  

 

 

RESULTADO DE LAINSPECCIÓN  

 

 

 

Indicar nombre completo del personal que participó en la inspección interna. 

DESCRIPCIÓN DE LACAUSA ANTE RESULTADOS  DESFAVORABLES DE LAINSPECCIÓN  

 

CONCLUSIONESY RECOMENDACIONES  

 

 

ADJUNTAR:  

- Lista de verificación de ser el caso. 

RESPONSABLE DEL REGISTRO 

Nombre: Cargo: Fecha: Firma: 
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REGISTRO DE ESTADÍSTICA  DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
 

LOGO DE LAEMPRESA REGISTRO DE ESTADISTICADE  SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  Reg:06 

DATOS DEL EMPLEADOR  PRINCIPAL:  

RAZÓN SOCIAL  O DENOMINACIÒN  SOCIAL  RUC DOMICILIO  (Dirección, distrito,  departamento, provincia) 

   

FECHA:  

 

 

 

 

 

 

 

MES 

 

N
° 

A
C

C
ID

E
 N

T
E

 M
O

R
T

A
 L

 

Á
R

E
 A

 /S
E

D
 E

 

 

A
C

C
ID

. 
D

E
 T

R
A

B
A

J
 O

 L
E

V
E

 

Á
R

E
 A

 /S
E

D
 E

 

 

 

SOLO PARA ACCIDENTES INCAPACITANTES  

 

 

ENFERMEDAD  OCUPACIONAL  

Nº 

INCIDENT  

E S 

PELIGROS 

OS 

 

 

ÀREA/ 

SEDE 

 

Nº 

INCIDE  

NTES 

 

 

ÀREA/ 

SEDE 

N° 

Ácido. 

Trabaj  

o 

Incap. 

 

 

ÁRE 

A / 

SEDE 

TOTAL,  

HORAS 

HOMBRE  

TRABAJDA  

S 

 

 

INDICE  DE 

FRECUENC 

I  A 

 

 

Nº días 

perdida 

s 

 

 

Índice de 

gravedad 

d 

 

 

Índice de 

accidentabilida 

d d 

 

N.º 

Enf. 

Ocup 

. 

 

 

 

ÀRE/SED 

E 

 

N.º 

Trabajadore 

s expuestos 

al agente 

 

 

Tasa de 

incidencia 

a 

Nº 

Trabajo. 

Con 

Cáncer 

Profesional 

l 

    

ENERO                     

FEBRERO                     

MARZO                      

ABRIL                      

MAYO                      

JUNIO                     

JULIO                      

AGOSTO                     

SEPTIEMBRE                     

OCTUBRE                     

NOVIEMBRE                      

DICIEMBRE                      
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REGISTRO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD O EMERGENCIA  
 

LOGO DE LA  EMPRESA REGISTRO DE EQUIPOS DESEGURIDAD O EMERGENCIA  Reg:07 

DATOS DEL EMPLEADOR  PRINCIPAL:  

RAZÓN SOCIAL  O 

DENOMINACION SOCIAL  
RUC 

DOMICILIO  (Dirección, distrito,  

departamento, provincia) 
TIPO DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA  

Nº TRABAJADORES EN EL CENTRO 

LABORAL  

     

DATOS DEL TRABAJADOR  /INSTALACIÒN  /VEHÌCULO  

NOMBRES Y APELLIDOS DNI PUESTO DETRABAJO/CARGO ÁREA 

    

INSTALACIÒN VEHICULO PLACA 

   

COMPROMISO  DE ENTREGA Y USO DE EQUIPO DE PROTECCIÒN PERSONAL / EQUIPO DE EMERGENCIA  

He participado en la capacitación para el uso del Equipo de Protección Personal (EPP), Equipos de Emergencia ,estoy informado de los riesgos contra los que me protegen estos equipos, de las actividades u ocasiones con lo cual, me comprometo 

a utilizarlos y cuidarlos de la forma correcta y de sus limitaciones conforme a las instrucciones recibidas y a la normativa legal vigente así como informar al encargado de cualquier defecto, anomalía o daño, apreciado en el equipo, que pueda 

entrañar una pérdida de su eficacia protectora. 

MARCAR  (X) 

TIPO DE EQUIPO DE SEGURIDAD O EMERGENCIA ENTREGADO 

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL ( ) EQUIPO DE EMERGENCIA ( ) 

NOMBRES DE LOSEQUIPO(S) DE SEGURIDAD O EMERGENCIA  ENTREGADO 

N.º DESCRIPCIÒN CANT. 
1.FECHA DE 

ENTREGA 

FIRM 

A 

2.FECHA DE 

RENOVACIÓN 
FIRMA 

3.FECHA DE 

RENOVACIÓN 
FIRMA 

4.FECHA DE 

RENOVACIÓN 
FIRMA 

5.FECHA DE 

RENOVACIÓN 
FIRMA 

6.FECHA DE 

RENOVACIÓN 
FIRMA 

7.FECHA DE 

RENOVACIÓN 

1                

2                

3                

4                

5                

6                

7                

8                

9                

10                
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REGISTRO DE INDUCCIÓN, CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO  Y 

SIMULACROS DE EMERGENCIA  

REGISTRO DE INDUCCIÓN,  CAPACITACIÓN,  ENTRENAMIENTO  Y SIMULACROSDE  
LOGO DE LA  EMPRESA 

EMERGENCIA  

 

 

 

 

 

Reg:08 

RAZÓN SOCIAL O  

DENOMINACIÓN  SOCIAL:  

DOMICILIO:  

 

ACTIVIDAD  ECONÓMICA:  

LUGAR:  

 

 

TIPO DE FORMACIÓN  

(MARCAR):  

 

 

TEMA:  

 

 

FECHA:  

 

 

NOMBRE DEL CAPACITADOR  

PUESTO /EMPRESA: 

OBSERVACIONES 

/SUGERENCIAS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

( ) Inducción 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

( ) Re- 

Inducción 

 

( ) Reunión 

Diaria 

 

 

HORADE 

INICIO:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

( ) Capacitación 

Específica 

( ) Reunión 

Mensual 

 

 

HORA DE 

TERMINO:  

 

 

RUC: 

Nº TRABAJADORES 

EN EL CENTRO LABORAL:  

 

 

 

 

 

( ) Entrenamiento 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
FIRMA:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

( ) 

Simul 

acro 

Otros: 

 
 

 

DUR 

ACI  

ÒN: 

ASISTENCIADE  PARTICIPANTES  

APELLIDOS  Y 

NOMBRES DE LOS 

CAPACITADOS  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

N° DNI CARGO/ÁREA  FIRMA  OBSERVACIONES 

Nombre delresponsable del Registro: 

 

Cargo: Fecha: Firma:  
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REGISTRO DE AUDITORIAS  
 

LOGO DE LA  EMPRESA REGISTRO DE AUDITORIAS  Reg:09 

DATOS DEL EMPLEADOR  PRINCIPAL:  

RAZÓN SOCIAL O  

DENOMINACIÒN  SOCIAL  

 

RUC 
DOMICILIO  (Dirección, distrito,  

departamento, provincia) 

TIPO DE 

ACTIVIDAD  

ECONÓMICA  

N º TRABAJADORES EN EL 

CENTRO LABORAL  

     

NOMBRE(S) DEL (DE LOS) AUDITOR  (ES) Nº DE REGISTRO 

  

  

NÚMERO DE NO 

CONFORMIDADES  
INFORMACIÓN  A ADJUNTAR  

  

a) Informe de auditoría, indicando los hallazgos encontrados, así como no conformidades, observaciones, entre 

otros, con la respectiva firma del auditor o auditores. 

b) Plan de acción para cierre de no conformidades (posterior a la auditoria). Este plan de acción contiene la 

descripción de las casusas que originaron cada no conformidad, propuesta de las medidas correctivas para cada no 

conformidad, responsable de implementación, fecha de ejecución, estado de la acción correctiva (Ver modelo de 

encabezado). 

MODELO  DE ENCABEZADOS PARA EL PLAN  DE ACCIÓN PARA EL CIERRE DE NO CORMIDADES  

DESCRIPCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD CAUSAS DE LA NO CONFORMIDAD 

  

 

 

DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS  

 

 

NOMBRE DEL 

RESPONSABLE 

FECHADE EJECUCIÓN Completar en la fecha de ejecución 

propuesta el ESTADO de la 

implementación de la medida 

correctiva(realizada, pendiente, en 

ejecución) 

 

 

DÌA  

 

 

MES 

 

 

AÑO 

      

RESPONSABLE DEL REGISTRO 

 

 

Nombre: 

 

 

Cargo: 

 

 

Fecha: 

 

 

Firma: 
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MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y CONTROLES 

Código 

Versión 

Emisión 

EMPRESA: CONSTRUCTORA  

 

PARTICIPANTES: 

 

 

Residente e de obra, Jefe e SSOM A, Enfermera, Técnico , asistente de obra, operado de 

maquinaria, op erario s, oficiales, obrero, almacén ero 

 

 OBRA SIN 

PLA 

 

OBRA CON 

PLAN 

ÁREA / PROCESO: MORROPE-LAMBAYEQUE  ACTUALIZADO AL : 01/02/2024 

Nº DE TRABAJADORES:  REALIZADO POR : SSOMA 

 

 

 

 

 

 

 

N° 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD  

 

 

 

 

 

 

 

UBICACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

TAREA  

 

 

 

 

 

 

 

TIPO 

 

 

 

 

 

 

 

RESPONSABLE 

Puestos de Trabajo 
 

IDENTIFICACIÓN  DE FACTORES DE RIESGO 
 

 

 

 

 

 

 

MEDIDAS DE CONTROL  

EVALUACIÓN  DEL RIESGO REEVALUACIÓN  DE RIESGOS (PROYECTADA)  

R
e
s
id

e
n
te 

d
e 

o
br

a 

E
s
p
e
c
ia

lis
ta 

S
S

O
M

A
 

E
n
fe

rm
e
ra

/ 
T
é
c
n
ic

o 
d
e 

e
n
fe

rm
e
rí
a 

E
s
p
e
c
ia

lis
ta

 e
n in

s
ta

la
c
io

n
e
s 

e
lé

c
tr
ic

a
s 

E
s
p
e
c
ia

lis
ta

 e
n in

s
ta

la
c
io

n
e
s 

s
a
n
ita

ria
s 

T
o
p
ó
g
ra

fo
 

E
n
fe

rm
e
ra

 

M
a
e
st

ro
 d

e 
o
br

a 

A
lm

a
c
e
n
e
ro

 

O
p
e
ra

rio
 

O
fic

ia
l 

O
b
re

ro
 

V
ig

ila
n
te

 

O
p
e
ra

d
o 
r 

d
e
 m

a
q
u
in

a
ri
a 

 

 

 

 

 

 

CLASE 

 

 

 

PELIGROS 

(considerar actividad es, parte de 

una actividad, el ambiente de 

trabajo, instalaciones o equipos, 

materiales, herramientas, et c.) 

RIESGO PROBABILIDAD  

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

S
E

V
E

R
ID

A
D

 

C
L
A

S
IF

IC
A

C
 IÓ

N
 D

 E
L

 R
IE

S
G

O
 CONTROLES NUEVOS PROBABILIDAD  

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

S
E

V
E

R
ID

A
D

 

C
L
A

S
IF

IC
A

C
 IÓ

N
 D

 E
L

 R
IE

S
G

O
 

 

 

 

 

EVENTO 

PELIGROSO 

 

 

 

 

 

CONSECUENCIAS 

P
E

R
S

O
N

A
S 

E
X

P
U

E
S

T
A

S
 
(a

) 

C
O

N
T
R

O
L
E

S
 

E
X

IS
T
E

N
T
E

S
 

(b
) 

C
A

P
A

C
IT

A
C

IÓ
N

 Y
 

C
A

P
A

C
ID

A
D

E
S

 H
U

M
A

N
A

S
 (
 

c 
) 

E
X

P
O

S
IC

IÓ
N

 A
L

 R
IE

S
G

O
 

(d
) 

E
L
IM

IN
A

C
IÓ

N
 

S
U

S
T
IT

U
C

IÓ
N

 

C
O

N
T
R

O
L

 D
E

 I
N

G
E

N
IE

R
ÍA

 

C
O

N
T
R

O
L

 

A
D

M
IN

IS
T
R

A
T
IV

O
 

E
Q

U
IP

O
S
 D

E
 P

R
 O

T
 E

C
C

IÓ
N

 

P
E

R
S

O
N

A
L
 

P
E

R
S

O
N

A
S 

E
X

P
U

E
S

T
A

S
 
(a

) 

C
O

N
T
R

O
L
E

S
 

E
X

IS
T
E

N
T
E

S
 

(b
) 

C
A

P
A

C
IT

A
C

IÓ
N

 Y
 

C
A

P
A

C
ID

A
D

E
S

 H
U

M
A

N
A

S
 

( 
c ) 

E
X

P
O

S
IC

IÓ
N

 A
L

 R
IE

S
G

O
 

(d
) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE 

VIGILANCIA  

,PREVENCION Y 

CONTROL DE LA 

COVID-19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Protocolos Covid-19 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Protocolos Covid-19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enfermera o Técnico de 

enfermería 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

           
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BIO - 003 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prevención de COVID-19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Exposición a 

contagio por 

contacto con 

personas infectadas 

o superficies 

contaminadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contagio de enfermedad - 

COVID-19 

 

 

 

 

 

 

Control de temperatura, previo al 

inicio de la actividad 

Contar con las tres dosis de vacuna contra 

la C OVID 19 

Difusión del plan del COVID- 19, 

Lavado de manos con agua, jabón o 

desinfección con alcohol en gel 

Mantener la distancia de seguridad de 1 

m entre trabajador es 

Uso de doble mascarilla quirúrgica o 

una KN 95 

Mantener buena ventilación en las 

áreas de trabajo 

Reportar inmediatamente al 

super visor o líder si un colaborador 

cuenta con algunos de los síntomas del 

COVID 19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

Mo derado 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contar con la dosis completa de 

vacunación contra la COVID-19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitaciones, flayer informativos, control de T°, 

mantener la distancia a social de 1 m entre los 

trabajadores, lavado o desinfección de manos, 

mantener ventilado el área de trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Uso de doble mascarilla 

quirúrgica o una KN95 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

Tolerable 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Colocación de 

cartel de 

Señalización 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fijar el cartel a un marco de 

madera 

 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

MEC - 010 

 

 

 

Manipulación de Herramientas u 

objetos 

 

 

 

Golpeado por caíd a 

de herramientas u 

objetos manipulados 

 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Tolerable 

   
 

 

 

-Capacitación sobre uso de herramientas 

manuales. 

- Inspección de herramientas. 

 

-EPP básico (casco, 

zapato os con punta de 

acero, mascarilla, l entes, 

uniforme y guantes de hilo 

con palma de látex) 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Tolerable 

 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

ERG - 005 

 

 

 

 

Posturas incomodas o forzadas 

 

 

 

Ergonómico por  

postura inadecuada 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

-  Pausa activa 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

   
 

 

 

-Capacitación sobre importancia de las pausas activas. 

 

-EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, l entes, 

uniforme y guantes de hilo 

con palma de látex) 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

 

 

 

 

Asegurar el marco de 

madera en postes de 

madera 

 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

MEC - 010 

 

 

 

Manipulación de Herramientas u 

objetos 

 

 

Golpeado por caíd a 

de herramientas u 

objetos manipulados 

 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

 

- Inducción del personal 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Tolerable 

   
 

 

-Capacitación sobre uso de herramientas 

manuales. 

- Inspección de herramientas. 

 

-EPP básico (casco, 

zapatos con punta de acero, 

mascarilla, l entes, uniforme 

y guantes de hilo con 

palma de látex) 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Tolerable 

 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

ERG - 005 

 

 

 

 

Posturas incomodas o forzadas 

 

 

 

Ergonómico por 

postura inadecuada 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

-  Pausa activa 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

   
 

 

 

-Capacitación sobre importancia de las pausas activas. 

 

-EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, l entes, 

uniforme y guantes de hilo 

con palma de látex) 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Excavar hoyos para postes 

de madera 

 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

MEC - 010 

 

 

 

Manipulación de Herramientas u 

objetos 

 

Golpeado por caíd a 

de herramientas u 

objetos manipulados 

 

 

 

Traumatismo, contusiones, muerte 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Tolerable 

   
 

 

 

-Capacitación sobre uso de herramientas 

manuales. 

- Inspección de herramientas. 

 

-EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, l entes, 

uniforme y guantes de hilo 

con palma de látex) 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Tolerable 

 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

MEC - 004 

 

 

 

Superficie resbaladiza o irregular  

Obstáculos en el piso 

 

 

 

 

Caída al mismo nivel 

 

 

 

Escoriaciones, abrasiones 

(lesiones superficiales), 

fracturas y contusiones 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

   
 

 

 

 

-Capacitación sobre peligros y riesgos. 

 

-EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, l entes, 

uniforme y guantes de hilo 

con palma de látex) 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aseguramiento de postes 

de madera co n d ado s de 

concreto 

 

 

 

NR 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

     
 

 

 

X 

 
 

 

 

X 

 
 

 

 

X 

  
 

 

 

QUI  - 001 

 

 

Sustancias químicas, vapores, 

compuestos o productos químico 

s en gen eral 

 

 

Contacto de la vista 

con sustancias o 

agentes d añino s. 

 

 

Irritación,  conjuntivitis 

química, quemadura. 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

4 

 

 

 

1 

 

 

 

Trivial  

   
 

 

 

- Capacitación sobre uso de sustancias químicas 

 

-EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, l entes, 

uniforme y guantes de hilo 

con palma de látex) 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

4 

 

 

 

1 

 

 

 

Trivial  

 

 

 

NR 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

     
 

 

 

X 

 
 

 

 

X 

 
 

 

 

X 

  
 

 

 

QUI  - 002 

 

 

Sustancias químicas, vapores, 

compuestos o productos químico 

s en gen eral 

 

 

Contacto de la piel 

con sustancias o 

agentes dañinos. 

 

 

Dermatitis de contacto, 

quemaduras, envenenamiento. 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

4 

 

 

 

1 

 

 

 

Trivial  

   
 

 

 

- Capacitación sobre uso de sustancias químicas 

 

-EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, l entes, 

uniforme y guantes de hilo 

con palma de látex)) 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

4 

 

 

 

1 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

NR 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

     
 

 

 

X 

 
 

 

 

X 

 
 

 

 

X 

  
 

 

 

QUI  - 005 

 

 

 

Polvo (material particulado) 

 

 

 

Inhalación de polvo 

(material particulado) 

 

 

Neumoconiosis, irritación,  

intoxicación y problemas 

alérgicos. 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

4 

 

 

 

1 

 

 

 

Trivial  

   
 

 

 

- Capacitación sobre uso de sustancias químicas 

 

-EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, l entes, 

uniforme y guantes de hilo 

con palma de látex) 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

4 

 

 

 

1 

 

 

 

Trivial  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Traslado de 

equipo s y 

herramientas 

 
 

 

 

 

 

 

Descarga de herramientas 

 

 

R 

 

 

Almacenero 

 

 

X 

 

 

X 

      
 

 

X 

  
 

 

X 

  
 

 

ERG - 004 

 

 

Manipulación manual de carga 

 

Ergonómico por 

manipulación manual 

de carga. 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

5 

 

 

1 

 

 

Tolerable 

   
 

 

-  Pausas activas y posturas correctas. 

-  Capacitación en ergonomía. 

-EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, l entes, 

uniforme y guantes de hilo 

con palma de látex) 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

Trivial  

 
 

 

R 
 

 

 

 

 

R 

 

 

Almacenero 
 

 

 

 

 

Almacenero 

 

 

X 
 

 

 

 

 

X 

 

 

X 
 

 

 

 

 

X 

      
 

 

X 
 

 

 

 

 

X 

  
 

 

X 
 

 

 

 

 

X 

  
 

 

MEC - 010 

 

 

 

 

 

MEC - 012 

 

 

Manipulación de Herramientas u 

objetos 

 

 

 

 

Objetos Equipos 

 

Golpeado por caíd a de 

herramientas u objetos 

manipulados 

 

 

Golpeado por  

objetos u equipos 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

1 
 

 

 

 

 

1 

 

 

2 
 

 

 

 

 

2 

 

 

2 
 

 

 

 

 

2 

 

 

1 
 

 

 

 

 

1 

 

 

6 

 

 

 

 

 

6 

 

 

1 
 

 

 

 

 

1 

 

 

Tolerable 

 

 

 

 

 

Tolerable 

   
 

 

-Capacitación sobre peligros y riesgos. 
 

 

 

 

 

-Capacitación sobre peligros y riesgos. 

-EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, l entes, 

uniforme y guantes de hilo 

con palma de látex) 

-EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, l entes, 

uniforme y guantes de hilo 

con palma de látex) 

 

 

1 
 

 

 

 

 

1 

 

 

1 
 

 

 

 

 

1 

 

 

1 
 

 

 

 

 

1 

 

 

1 
 

 

 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

Trivial  

 

 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descarga de equipos 

 

 

NR 

 

 

Almacenero 

 

 

X 

 

 

X 

      
 

 

X 

  
 

 

X 

  
 

 

ERG - 004 

 

 

Manipulación manual de carga 

 

Ergonómico por 

manipulación manual 

de carga. 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

5 

 

 

1 

 

 

Tolerable 

   
 

 

-  Pausas activas y posturas correctas. 

-  Capacitación en ergonomía. 

-EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, l entes, 

uniforme y guantes de hilo 

con palma de látex)) 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

Trivial  

  

NR 

 

Almacenero 

 

X 

 

X 

       

X 

   

X 

   

MEC - 010 

 

Manipulación de Herramientas u 

objetos 

Golpeado por caíd a 

de herramientas u 

objetos manipulados 

 

Traumatismo, contusiones 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

1 

 

2 

 

2 

 

1 

 

6 

 

1 

 

Tolerable 

    

-Capacitación sobre peligros y riesgos. 

-EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, l entes, 

uniforme y guantes de hilo 

con palma de látex) 

 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

4 

 

1 

 

Trivial  

 
 

 
 

 

NR 

 

 
 

 

Almacenero 

 

 
 

 

X 

 

 
 

 

X 

      
 

 
 

 

X 

  
 

 
 

 

X 

  
 

 
 

 

MEC - 012 

 

 
 

 

Objetos Equipos 

 

 

 

Golpeado por 

objetos u equipos 

 

 
 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 
 

 

1 

 

 
 

 

2 

 

 
 

 

2 

 

 
 

 

1 

 

 
 

 

6 

 

 
 

 

1 

 

 
 

 

Tolerable 

   
 

 
 

 

-Capacitación sobre peligros y riesgos. 

-EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, l entes, 

uniforme y guantes de hilo 

con palma de látex) 

 

 
 

 

1 

 

 
 

 

1 

 

 
 

 

1 

 

 
 

 

1 

 

 
 

 

4 

 

 
 

 

1 

 

 
 

 

Trivial  



174ô  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBRAS 

PROVISIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instalación n de 

servicio higiénico 

portátil  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descarga del servicio 

higiénico portátil  

 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Especialista SST 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

         
 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

ERG - 004 

 

 

 

 

Manipulación manual de carga 

 

 

 

Ergonómico por 

manipulación manual 

de carga. 

 

 

 

 

Trastornos músculo esqueléticos. 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS. 

-  Pausas pasivas. 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

   
 

 

 

-  Pausas activas y posturas correctas. 

-  Capacitación en ergonomía. 

-  Trabajo en equipo. 

 

 

- EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, lentes, 

uniforme y guantes 

multiflex) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

 
 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Especialista SST 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

         
 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

ERG - 005 

 

 

 

 

Posturas incomodas o forzadas 

 

 

 

 

Ergonómico por 

postura inadecuada 

 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS. 

-  Pausas pasivas. 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

   
 

 

 

-  Pausas activas y posturas correctas. 

-  Capacitación en ergonomía. 

-  Trabajo en equipo. 

 

 

- EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, lentes, 

uniforme y guantes 

multiflex) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

 
 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Especialista SST 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

         
 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

MEC - 010 

 

 

 

 

Manipulación de Herramientas u 

objetos 

 

 

 

Golpeado por caíd a 

de herramientas u 

objetos manipulados 

 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

   
 

 

 

 

-Capacitación sobre peligros y riesgos. 

 

 

- EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, lentes, 

uniforme y guantes 

multiflex) 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Especialista SST 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

         
 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

MEC - 012 

 

 

 

 

Objetos Equipos 

 

 

 

 

Golpeado por  

objetos u equipos 

 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

   
 

 

 

 

-Capacitación sobre peligros y riesgos. 

 

 

- EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, lentes, 

uniforme y guantes 

multiflex) 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

 

Instalación del servicio 

higiénico portátil  

 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Especialista SST 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

       
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

QUI  - 003 

 

 

 

Sustancias químicas, vapores, 

compuestos o productos químico 

s en gen eral 

 

 

 

Inhalación de 

sustancias o 

agentes dañinos 

 

 

Asfixia, intoxicación, irritación,  

neumoconiosis, alteración es 

hepáticas, renales y 

neurológicas 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Tolerable 

   
 

 

 

 

- Capacitación en manejo de productos químicos. 

 

 

- EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, lentes, 

uniforme y guantes 

multiflex) 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Tolerable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señalización 

temporal de 

seguridad 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación de cachacos 

dentro de las áreas de 

trabajo 

 

 

 

 

R 

 

 

 

 

Especialista SST 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

   
 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

ERG - 004 

 

 

 

 

Manipulación manual de carga 

 

 

 

Ergonómico por 

manipulación manual 

de carga. 

 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

  
 

 

 

 

- Trabajo en equipo. 

 

 

 

 

-  Pausas activas y posturas correctas. 

-  Capacitación en ergonomía. 

 

 

- EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, lentes, 

uniforme y guantes 

multiflex) 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

 

R 

 

 

 

 

Especialista SST 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

   
 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

MEC - 010 

 

 

 

 

Manipulación de Herramientas u 

objetos 

 

 

 

Golpeado por caíd a 

de herramientas u 

objetos manipulados 

 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

   
 

 

 

 

-Capacitación sobre peligros y riesgos. 

 

 

- EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, lentes, 

uniforme y guantes 

multiflex) 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

 

R 

 

 

 

 

Especialista SST 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

   
 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

MEC - 012 

 

 

 

 

Objetos Equipos 

 

 

 

 

Golpeado por 

objetos u equipos 

 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

   
 

 

 

 

-Capacitación sobre peligros y riesgos. 

 

 

-EPP básico (casco, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, lentes, 

uniforme y guantes 

multiflex) 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

 

Colocación de malla de 

color naranja 

 
 

 

 

 

Especialista SST 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

   
 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

ERG - 005 

 

 

 

 

Posturas incomodas o forzadas 

 

 

 

 

Ergonómico por 

postura inadecuada 

 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

    
 

 

 

 

- Pausas activas 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

Colocación de postes de 

madera alrededor del área 

de trabajo 

 

NR 
 

Especialista SST 
 

X 
 

X      
 

X    
 

X   
 

MEC - 004 

 

Superficie resbaladiza o irregular  

Obstáculos en el piso 

 

Caída al mismo nivel 

Escoriaciones, abrasiones 

(lesiones superficiales), 

fracturas y contusiones 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

2 
 

1 
 

2 
 

1 
 

6 

 

2 
 

Moderado    
 

-  Verificación del estado de la escalera. 

-  Capacitación sobre trabajos a desnivel. 

- EPP básico (gorra, 
zapatos con punta de 
acero, mascarilla, lentes, 
uniforme y/o guantes de 
jebe) 

 

2 
 

1 
 

1 
 

1 
 

5 

 

2 

 

Moderado 

  

NR 
 

Especialista SST 
 

X 
 

X       

X     

X    

ERG - 005 

 

Posturas incomodas o forzadas 

 

Ergonómico por 

postura inadecuada 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

4 

 

1 
 

Trivial       

- Pausas activas 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

4 

 

1 

 

Trivial  

 
Colocación de manta verde 

para delimitar  el área de 

trabajo 

 

 

NR 

 

 

Especialista SST 

 

 

X 

 

 

X      
 

 

X    
 

 

X   
 

 

MEC - 012 

 

 

Objetos Equipos 

 

Golpeado por 

objetos u equipos 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

3 

 

 

7 

 

 

2 

 

 

Moderado    
 

 

-Orden y limpieza de las oficinas.  
 

 

2 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

6 

 

 

2 

 

 

Moderado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trazo , nivelación y 

replanteo preliminar 

 
 

 

 

 

 

 

Trazo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

R 

 

 

 

 

 

 

Topógrafo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Topógrafo 

 

 

 

 

 

 

X 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

   
 

 

 

 

 

 

X 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

 

 

X 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

 

 

MEC - 004 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEC - 010 

 

 

 

 

 

Superficie resbaladiza o irregular  

Obstáculos en el piso 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manipulación de Herramientas u 

objetos 

 

 

 

 

 

 

Caída al mismo nivel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Golpeado por caíd a 

de herramientas u 

objetos manipulados 

 

 

 

 

Escoriaciones, abrasiones 

(lesiones superficiales), 

fracturas y contusiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

 

 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

Trivial  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trivial  

    
 

 

 

- EPP básico (gorra, zapatos 
con punta de acero, mascarilla, 
lentes, uniforme y/o guantes de 
jebe) 
 

 

 

 

- EPP básico (gorra, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, lentes, 

uniforme y/o guantes de 

jebe) 

 

 

 

 

 

 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

Trivial  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Nivelación 

 

 

 

R 

 

 

 

Topógrafo 

 

 

 

X 

 

 

 

X    
 

 

 

X      
 

 

 

X   
 

 

 

MEC - 004 

 

 

 

Superficie resbaladiza o irregular  

Obstáculos en el piso 

 

 

 

Caída al mismo nivel 

 

 

Escoriaciones, abrasiones 

(lesiones superficiales), 

fracturas y contusiones 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

4 

 

 

 

1 

 

 

 

Trivial      
 

- EPP básico (gorra, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, lentes, 

uniforme y/o guantes de 

jebe) 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

4 

 

 

 

1 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

R 

 

 

 

Topógrafo 

 

 

 

X 

 

 

 

X    
 

 

 

X      
 

 

 

X   
 

 

 

MEC - 010 

 

 

 

Manipulación de Herramientas u 

objetos 

 

 

Golpeado por caíd a 

de herramientas u 

objetos manipulados 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

4 

 

 

 

1 

 

 

 

Trivial      
 

- EPP básico (gorra, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, lentes, 

uniforme y/o guantes de 

jebe) 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

4 

 

 

 

1 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

 

 

 

Replanteo 

 

 

R 

 

 

Topógrafo 

 

 

X 

 

 

X    
 

 

X      
 

 

X   
 

 

MEC - 004 

 

 

Superficie resbaladiza o irregular  

Obstáculos en el piso 

 

 

Caída al mismo nivel 

 

Escoriaciones, abrasiones 

(lesiones superficiales), 

fracturas y contusiones 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

Trivial      
- EPP básico (gorra, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, lentes, 

uniforme y/o guantes de 

jebe) 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

Trivial  

 
 

 

R 

 

 

Topógrafo 

 

 

X 

 

 

X    
 

 

X      
 

 

X   
 

 

MEC - 010 

 

 

Manipulación de Herramientas u 

objetos 

 

Golpeado por caíd a 

de herramientas u 

objetos manipulados 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

Trivial      
- EPP básico (gorra, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, lentes, 

uniforme y/o guantes de 

jebe) 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

Trivial  

    
 

 

Limpieza de terreno manual 

 

 

R 

 

 

Maestro de obra 

 

 

X 

 

 

X      
 

 

X    
 

 

X   
 

 

MEC - 010 

 

Manipulación de Herramientas u 

objetos 

 

Golpeado por caíd a 

de herramientas u 

objetos manipulados 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

Trivial      
- EPP básico (gorra, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, lentes, 

uniforme y/o guantes de 

jebe) 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

 

 

 

Trazo 

 

 

R 

 

 

Topógrafo 

 

 

X 

 

 

X    
 

 

X      
 

 

X   
 

 

MEC - 004 

 

Superficie resbaladiza o irregular  

Obstáculos en el piso 

 

 

Caída al mismo nivel 

Escoriaciones, abrasiones 

(lesiones superficiales), 

fracturas y contusiones 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

Trivial      
- EPP básico (gorra, 
zapatos con punta de acero, 
mascarilla, lentes, uniforme 

y/o guantes de jebe) 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

R 

 

 

 

Topógrafo 

 

 

 

X 

 

 

 

X    
 

 

 

X      
 

 

 

X   
 

 

 

MEC - 010 

 

 

 

Manipulación de Herramientas u 

objetos 

 

 

Golpeado por caíd a 

de herramientas u 

objetos manipulados 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

4 

 

 

 

1 

 

 

 

Trivial      
 

-EPP básico (gorra, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, lentes, 

uniforme y/o guantes de 

jebe) 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

4 

 

 

 

1 

 

 

 

Trivial  



175ô  

 
 

 

 

Trabajos 

preliminares 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivelación 

 

 

 

R 

 

 

 

Topógrafo 

 

 

 

X 

 

 

 

X    
 

 

 

X      
 

 

 

X   
 

 

 

MEC - 004 

 

 

 

Superficie resbaladiza o irregular  

Obstáculos en el piso 

 

 

 

Caída al mismo nivel 

 

 

Escoriaciones, abrasiones 

(lesiones superficiales), 
fracturas y contusiones 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

4 

 

 

 

1 

 

 

 

Trivial      
 

-EPP básico (gorra, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, lentes, 
uniforme y/ o guantes de 

jebe) 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

4 

 

 

 

1 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

 

R 

 

 

 

 

Topógrafo 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 
   

 

 

 

 

X 
     

 

 

 

 

X 
  

 

 

 

 

MEC - 010 

 

 

 

Manipulación de Herramientas u 

objetos 

 

 

 

Golpeado por caída 

de herramientas u 
objetos manipulados 

 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  
    

 

-EPP básico (gorra, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, lentes, 
uniforme y/ o guantes de 

jebe) 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

 

 

Replanteo 

 

 

R 

 

 

Topógrafo 

 

 

X 

 

 

X    
 

 

X      
 

 

X   
 

 

MEC - 004 

 

Superficie resbaladiza o irregular  

Obstáculos en el piso 

 

 

Caída al mismo nivel 

 

Escoriaciones, abrasiones 

(lesiones superficiales), 
fracturas y contusiones 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

Trivial      
-EPP básico (gorra, zapatos con 
punta de acero, mascarilla, lentes, 
uniforme y/ o guantes de jebe) 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

Trivial  

 
 

 

R 

 

 

Topógrafo 

 

 

X 

 

 

X    
 

 

X      
 

 

X   
 

 

MEC - 010 

 

Manipulación de Herramientas u 

objetos 

 

Golpeado por caíd a 

de herramientas u 

objetos manipulados 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

Trivial      
-EPP básico (gorra, 

zapatos con punta de 

acero, mascarilla, lentes, 

uniforme y/o guantes) 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

Trivial  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Excavación de zanja 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Excavación manual de zanja 

 

 

R 

 

 

Maestro de obra 

 

 

X 

 

 

X      
 

 

X  
 

 

X  
 

 

X   
 

 

QUI  - 005 

 

 

Polvo (material particulado) 

 

Inhalación de polvo 

(material particulado) 

 

Neumoconiosis, irritación,  

intoxicación y problemas 

alérgicos. 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

6 

 

 

1 

 

 

Tolerable   
- Colocar Letreros de ñ USO 

OBLIGATORIO DE EPPS.' - 

Utilizar rociadores para Humedecer el suelo 

y/o superficie de ser necesario. 

-  Se programarán charlas orientadas a      protección respiratoria 
y uso adecuado del respirador. 

-  Ejecutar observaciones planeadas de trabajo para 

verificar el uso de los respiradores. 
-  Ejecutar inspecciones de EPPs para verificar 

-Uso de respirador, EPP 

básico (casco, zapatos con 

punta de acero, barbiquejo, 

tapones auditivos, lentes, uniforme 

y/ o guantes) 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

5 

 

 

1 

 

 

Tolerable 

 
 

 

R 

 

 

Maestro de obra 

 

 

X 

 

 

X      
 

 

X  
 

 

X  
 

 

X   
 

 

ERG - 004 

 

 

Manipulación manual de carga 

 

Ergonómico por 

manipulación manual 

de carga. 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

6 

 

 

2 

 

 

Moderado    
-Adoptar posturas correctas para realizar la 

actividad. 

-Realizar pausas activas, no cargar más de 25 kg, en todo ca 
so utilizar apoyo mecánico o de otro compañero. 

- Faja Lumbar de carga; 

EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 
auditivos, lentes, uniforme 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

5 

 

 

2 

 

 

Moderado 

 
 

 

R 

 

 

Maestro de obra 

 

 

X 

 

 

X      
 

 

X  
 

 

X  
 

 

X   
 

 

ERG - 001 

 

 

Movimientos repetitivos 

 

Ergonómico por 

movimientos 

repetitivos 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

6 

 

 

2 

 

 

Moderado    
-Adoptar posturas correctas para realizar la 

actividad. 

-Realizar pausas activas, no cargar más de 25 kg, en 

todo ca so utilizar apoyo mecánico o de otro 
compañero. 

-EPP básico (casco, 

zapatos con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme 
y/o guantes) 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

5 

 

 

2 

 

 

Moderado 

 
 

 

R 

 

 

Maestro de obra 

 

 

X 

 

 

X      
 

 

X  
 

 

X  
 

 

X   
 

 

MEC - 004 

 

Superficie resbaladiza o irregular  

Obstáculos en el piso 

 

 

Caída al mismo nivel 

 

Escoriaciones, abrasiones 

(lesiones superficiales), 

fracturas y contusiones 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

6 

 

 

2 

 

 

Moderado    
 

-Verificar el área de trabajo antes de iniciar las 

actividades 

-EPP básico (casco, 

zapatos con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme 
y/o guantes) 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

5 

 

 

2 

 

 

Moderado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Relleno con 

material propio y de 

préstamo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elimin  ación de 

material excedente 

 
 

 

 

 

 

Traslado del material en 

carretilla 

 

 

R 

 

 

Maestro de obra 

 

 

X 

 

 

X      
 

 

X  
 

 

X  
 

 

X   
 

 

ERG - 004 

 

 

Manipulación manual de carga 

 

Ergonómico por 

manipulación manual 

de carga. 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

8 

 

 

2 

 

 

Moderado    
 

 

- Pausas activas 

-EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme 

y/o guantes) 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

5 

 

 

2 

 

 

Moderado 

 
 

 

R 

 

 

Maestro de obra 

 

 

X 

 

 

X      
 

 

X  
 

 

X  
 

 

X   
 

 

MEC - 012 

 

 

Objetos Equipos 

 

Golpeado por 

objetos u equipos 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

8 

 

 

2 

 

 

Moderado    
 

 

- Pausas activas 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme 

y/o guantes) 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

5 

 

 

2 

 

 

Moderado 

 
 

 

 

 

 

 

Descarga de material 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Llenado manual de 

carretillas 

 

 

R 

 

 

Maestro de obra 

 

 

X 

 

 

X      
 

 

X  
 

 

X  
 

 

X   
 

 

ERG - 004 

 

 

Manipulación manual de carga 

 

Ergonómico por 

manipulación manual 

de carga. 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

8 

 

 

2 

 

 

Moderado    
 

 

- Pausas activas 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme 

y/o guantes) 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

5 

 

 

2 

 

 

Moderado 

 
 

 

 

R 
 

 

 

 

 

 

 

R 

 

 

 

Maestro de obra 
 

 

 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

X 
 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

X 
 

 

 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

X 
 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

X 
 

 

 

 

 

 

 

X 

 
 

 

 

X 
 

 

 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

MEC - 012 

 

 

 

 

 

 

 

ERG - 001 

 

 

 

Objetos Equipos 

 

 

 

 

 

 

 

Movimientos repetitivos 

 

 

Golpeado por 

objetos u equipos 

 

 

 

 

 

 

Ergonómico por 

movimientos 

repetitivos 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 
 

 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

2 
 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

2 
 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

2 
 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

2 
 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

8 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

Moderado    
 

 

 

- Pausas activas 
 

 

 

 

 

 

 

Capacitación en uso de herramientas manuales 

-EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme 

y/o guantes) 

 

 

 

2 
 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

1 
 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

1 
 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

1 
 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

Moderado 

 

 

 

 

Tolerable 

 

 

 

 

Tolerable 

 
 

 

 

 

Traslado de carretillas 

 

 

 

 

R 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

ERG - 004 

 

 

 

 

Manipulación manual de carga 

 

 

 

Ergonómico por 

manipulación manual 

de carga. 

 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

   
 

 

 

 

Capacitación en uso de herramientas manuales 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme 

y/o guantes) 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

 

Acumulación en punto de 

acopio 

 

 

 

 

R 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

ERG - 004 

 

 

 

 

Manipulación manual de carga 

 

 

 

Ergonómico por 

manipulación manual 

de carga. 

 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

   
 

 

 

 

Capacitación en uso de herramientas manuales 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme 

y/o guantes) 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cimentos corridos 

de concreto 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Traslado de materiales y 

equipos al punto de trabajo 

 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

QUI  - 005 

 

 

 

 

Polvo (material particulado) 

 

 

 

 

Inhalación de polvo 

(material particulado) 

 

 

 

Neumoconiosis, irritación,  

intoxicación y problemas 

alérgicos. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

   
-  Se programará n charlas orientadas a protección 

respiratoria y uso adecua do del respirad or. 

-  Ejecutar observaciones planeadas de trabajo para 

verificar el uso de los respiradores. 

-  Ejecutar inspecciones de EPPs para verificar el 

estado de los EPPs. 

-  SENSIBILIZA R AL PERS ONAL E N EL US O DE 

RESPIRADOR 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme 

y/o guantes) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

 
 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

ERG - 004 

 

 

 

 

Manipulación manual de carga 

 

 

 

Ergonómico por 

manipulación manual 

de carga. 

 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

   
 

 

 

 

- Programar una capacitación sobre el 

levantamiento manual de cargas. 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme 

y/o guantes) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

 
 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

MEC - 012 

 

 

 

 

Objetos Equipos 

 

 

 

Golpeado por 

objetos u equipos 

 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

   
 

 

 

-  Capacitación sobre traslado de objetos. 

-  Mantener el orden y la limpieza en el área de 

trabajo. 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme 

y/o guantes) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

Moderado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Uso de mescladora de 

concreto 

 
 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

QUI  - 005 

 

 

 

 

Polvo (material particulado) 

 

 

 

 

Inhalación de polvo 

(material particulado) 

 

 

 

Neumoconiosis, irritación,  

intoxicación y problemas 

alérgicos. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

   
-  Se programará n charlas orientadas a protección 

respiratoria y uso adecua do del respirad or. 

-  Ejecutar observaciones planeadas de trabajo para 

verificar el uso de los respiradores. 

-  Ejecutar inspecciones de EPPs para verificar el 

estado de los EPPs. 

-  SENSIBILIZA R AL PERS ONAL E N EL US O DE 

RESPIRADOR 

 

 

-- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

ERG - 004 

 

 

 

 

Manipulación manual de carga 

 

 

 

Ergonómico por 

manipulación manual 

de carga. 

 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

   
 

 

 

 

- Programar una capacitación sobre el 

levantamiento manual de cargas. 

 

 

-- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

 
 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

MEC - 012 

 

 

 

 

Objetos Equipos 

 

 

 

 

Golpeado por 

objetos u equipos 

 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

   
 

 

 

-  Capacitación sobre traslado de objetos. 

-  Mantener el orden y la limpieza en el área de 

trabajo. 

 

 

-- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

Moderado 



176ô  

 

    
 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

 

MEC - 002 

 

 

 

 

 

Pieza en movimiento 

 

 

 

 

Atrapado por pieza 

en movimiento 

 

 

 

 

 

Fractura, contusiones, lesiones 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

Importante 

  
 

 

 

 

- Verificar el  est ado de la gu ard e de la 

mezcladora de concreto. 

 

 

 

 

-  Mantener la distancia de la mezcladora. 

-  Programar capacitación sobre los peligros y 

medidas de control sobre uso de la mezcladora. 

 

 

-EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

Moderado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vaciado de concreto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acabado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

QUI  - 005 

 

 

 

 

Polvo (material particulado) 

 

 

 

 

Inhalación de polvo 

(material particulado) 

 

 

 

Neumoconiosis, irritación,  

intoxicación y problemas 

alérgicos. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

   
-  Se programará n charlas orientadas a protección 

respiratoria y uso adecua do del respirad or. 

-  Ejecutar observaciones planeadas de trabajo para 

verificar el uso de los respiradores. 

-  Ejecutar inspecciones de EPPs para verificar el 

estado de los EPPs. 

-  SENSIBILIZA R AL PERS ONAL E N EL US O DE 

RESPIRADOR 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

 
 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

ERG - 004 

 

 

 

 

Manipulación manual de carga 

 

 

 

Ergonómico por 

manipulación manual 

de carg a. 

 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

   
 

 

 

 

- Programar una capacitación sobre el 

levantamiento manual de cargas. 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

 
 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

MEC - 012 

 

 

 

 

Objetos Equipos 

 

 

 

 

Golpeado por  

objetos u equipos 

 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

   
 

 

 

-  Capacitación sobre traslado de objetos. 

-  Mantener el orden y la limpieza en el área de 

trabajo. 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

Moderado 

 
 

 

 

 

 

Maestro de obra 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

 

X 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

 

X 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

 

X 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

 

MEC - 002 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUI  - 001 

 

 

 

 

 

Pieza en movimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sustancias químicas, vapores, 

compuestos o productos químico 

s en gen eral 

 

 

 

 

Atrapado por pieza 

en movimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contacto de la vista 

con sustancias o 

agentes dañino s. 

 

 

 

 

 

Fractura, contusiones, lesiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Irritación,  conjuntivitis 

química, quemadura. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

 

2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

Importante 

  
 

 

 

 

- Verificar el  est ado de la gu ard e de la 

mezcladora de concreto. 

 

 

 

 

-  Mantener la distancia de la mezcladora. 

-  Programar capacitación sobre los peligros y 

medidas de control sobre uso de la mezcladora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

-  Programar capacitación sobre cui dado de los ojos e 

importancia del uso de lentes de seguridad. 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 
con punta de acero, 

barbiquejo, tapones auditivos, 
lentes, uniforme y/o guantes) 

 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

 

2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

Moderado 

 

 

 

 

Tolerable 

 

 

 

 

Tolerable 

 
 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

ERG - 005 

 

 

 

 

Posturas incomodas o forzadas 

 

 

 

 

Ergonómico por 

postura inadecuada 

 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

   
 

 

 

 

- Realizar pausas activas 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

 

Limpieza del área de trabajo 

 

 

 

 

R 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

MEC - 012 

 

 

 

 

Objetos Equipos 

 

 

 

 

Golpeado por 

objetos u equipos 

 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

   
 

 

 

 

- Realizar pausas activas 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Falso piso de 

concreto 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Traslado de materiales y 

equipos al punto de trabajo 

 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

QUI  - 005 

 

 

 

 

Polvo (material particulado) 

 

 

 

 

Inhalación de polvo 

(material particulado) 

 

 

 

Neumoconiosis, irritación,  

intoxicación y problemas 

alérgicos. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

   
-  Se programará n charlas orientadas a protección 

respiratoria y uso adecua do del respirad or. 

-  Ejecutar observaciones planeadas de trabajo para 

verificar el uso de los respiradores. 

-  Ejecutar inspecciones de EPPs para verificar el 

estado de los EPPs. 

-  SENSIBILIZA R AL PERS ONAL E N EL US O DE 

RESPIRADOR 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

 
 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

ERG - 004 

 

 

 

 

Manipulación manual de carga 

 

 

 

Ergonómico por  

manipulación manual 

de carg a. 

 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

   
 

 

 

 

- Programar una capacitación sobre el 

levantamiento manual de cargas. 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

 
 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

MEC - 012 

 

 

 

 

Objetos Equipos 

 

 

 

 

Golpeado por 

objetos u equipos 

 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

   
 

 

 

-  Capacitación sobre traslado de objetos. 

-  Mantener el orden y la limpieza en el área de 

trabajo. 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

Moderado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Uso de mescladora de 

concreto 

 
 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

QUI  - 005 

 

 

 

 

Polvo (material particulado) 

 

 

 

 

Inhalación de polvo 

(material particulado) 

 

 

 

Neumoconiosis, irritación,  

intoxicación y problemas 

alérgicos. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

   
-  Se programará n charlas orientadas a protección 

respiratoria y uso adecua do del respirad or. 

-  Ejecutar observaciones planeadas de trabajo para 

verificar el uso de los respiradores. 

-  Ejecutar inspecciones de EPPs para verificar el 

estado de los EPPs. 

-  SENSIBILIZA R AL PERS ONAL E N EL US O DE 

RESPIRADOR 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

ERG - 004 

 

 

 

 

Manipulación manual de carga 

 

 

 

Ergonómico por  

manipulación manual 

de carg a. 

 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

   
 

 

 

 

- Programar una capacitación ón sobre el 

levantamiento manual de cargas. 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

 
 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

MEC - 012 

 

 

 

 

Objetos Equipos 

 

 

 

 

Golpeado por 

objetos u equipos 

 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

   
 

 

 

-  Capacitación sobre traslado de objetos. 

-  Mantener el orden y la limpieza en el área de 

trabajo. 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

Moderado 

 
 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

 

MEC - 002 

 

 

 

 

 

Pieza en movimiento 

 

 

 

 

Atrapado por pieza 

en movimiento 

 

 

 

 

 

Fractura, contusiones, lesiones 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

Importante 

  
 

 

 

 

- Verificar el  estado de la guarde de la 

mezcladora de concreto. 

 

 

 

 

-  Mantener la distancia de la mezcladora. 

-  Programar capacitación sobre los peligros y 

medidas de control sobre uso de la mezcladora. 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

Moderado 

   
 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

QUI  - 005 

 

 

 

 

Polvo (material particulado) 

 

 

 

 

Inhalación de polvo 

(material particulado) 

 

 

 

Neumoconiosis, irritación,  

intoxicación y problemas 

alérgicos. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

   
-  Se programará n charlas orientadas a protección 

respiratoria y uso adecua do del respirad or. 

-  Ejecutar observaciones planeadas de trabajo para 

verificar el uso de los respiradores. 

-  Ejecutar inspecciones de EPPs para verificar el 

estado de los EPPs. 

-  SENSIBILIZA R AL PERS ONAL E N EL US O DE 

RESPIRADOR 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

 
 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

ERG - 004 

 

 

 

 

Manipulación manual de carga 

 

 

 

Ergonómico por 

manipulación manual 

de carg a. 

 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

   
 

 

 

 

- Programar una capacitación sobre el 

levantamiento manual de cargas. 

 

 

- EPP básico (casco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uniforme y/o 

guantes) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 



177ô  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 OBR AS CIVILES 

  
Vaciado de concreto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acab ado de vaciado 

NR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

MEC - 012 

 

 

 

 

Objetos Equipos 

 

 

 

 

Golp eado po r  

objetos u equipos 

 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

   
 

 

 

-  Capacitación sobre traslado de objetos. 

-  Mantener el or den yla li mpi eza en el área de 

trabajo. 

 

 

-EPP bási co (ca sco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uni forme 

y/oguantes) 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

Moderado 

 
 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

 

MEC - 002 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUI  - 001 

 

 

 

 

 

Pieza en movimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sustancias químicas, vapores, 

compu estos o produ ctos 

químico s en gen eral 

 

 

 

 

Atrapado porpieza 

en movimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contacto de lavista 

con su stan ciaso 

agent es d añino s. 

 

 

 

 

 

Fractura, contusiones, lesiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Irritación,  conjuntivitis 

química, quemadura. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

Importante 

  
 

 

 

 

- Verificar el  est ado de la gu ard e de la 

mezcladora de concreto. 

 

 

 

 

-  Mantener la distancia de la mezcladora. 

-  Programar capacit ación sobr e los peligros y 

medidas de control sobre uso de la mezcladora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

-  Programar capacit aci ón sobr e cui dado de los ojos e i 

mportancia del uso de l entes de seguri dad. 

 

 

-EPP bási co (ca sco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uni forme 

y/oguantes) 

 

 

 

 

-EPP bási co (ca sco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uni forme 

y/oguantes) 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

Moderado 

 

 

 

 

Tolerable 

 

 

 

 

Tolerable 

 
 

 

 

 

NR 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

ERG - 005 

 

 

 

 

Posturas incomodas o forzadas 

 

 

 

 

Ergonó mico po r  

postura inadecuada 

 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

   
 

 

 

 

- Realizar pausas activas 

 

 

-EPP bási co (ca sco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uni forme 

y/oguantes) 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

 
 

 

 

 

Limpieza del área de trabajo 

 

 

 

 

R 

 

 

 

 

Maestro de obra 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

     
 

 

 

 

X 

 
 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

  
 

 

 

 

MEC - 012 

 

 

 

 

Objetos Equipos 

 

 

 

 

Golp eado po r  

objetos u equipos 

 

 

 

 

Traumatismo, contusiones 

 

 

 

 

-  Charla diaria de 05 minutos 

-  Llenado de ATS 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Trivial  

   
 

-Evitar permanecer prolongada mente al Sol. 

-Aplica ción de Pr otector Solar (fr ecu encia pr otector 

solar cada 4 horas, si se encu entra en un a mbiente 

normal, cada 2 horas si es un día soleado ). 

-Contar con bebe deros de agua en la zona de trabajo. 

-Uso de ropa de trabaj o de algodón y ma nga larga. 

 

-Lentes de seguridad oscur os 

con filtro UV , Uso de 

Protector solar, EPP bási co 

(casco, zapatos con punta de 

acero, lentes, uni for me y/o 

guantes). 
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Trivial  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descarga de acero 
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Maestro de obra 
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ERG - 004 

 

 

 

 

Manipula ción manual de carga 

 

 

 

Ergonómico por 

manipulaciónmanual 

de carga. 

 

 

 

 

Trastornos músculo esqueléticos. 

 

 

 

 

-  Charlas diarias de 05 min. 

-  llenado de AST 
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6 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

   
-Adoptar posturas correctas para realizar la actividad. 

-Reali zar pausas a ctivas, no cargar más de 25 kg, en 

todo ca so utilizar apoyo mecáni co o de otro 

compañero. 

-Capa citación sobr e ERGONOMÍA en el trabajo. 

-Acondici onar el área de trabaj o para realizar 

lasactividades . 

 

 

-Faja Lumbar de carga ; EPP 

básico (casco, zapatos con 

punta de acero, barbi quej o, 

tapones auditivos, lente s, 

uniforme y/o guantes ) 
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Moderado 
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MEC - 004 

 

 

 

 

Superficie resbaladiza o irregular  

Obstá culos en el piso 

 

 

 

 

Caída al mismo nivel 

 

 

 

Escoriaciones, abrasiones 

(lesionessuperficiales), fracturas y 

contusiones 

 

 

-Llena do de AST. 

- Señalizar y delimitar las vías de 

circula ción con mallas y cintas. 

- Orden y limpieza en el área de trabajo 
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6 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

  
 

 

 

´- Nivelaci ón de área de trabajo 

,Señalizació nde área de trabajo y puntos de 

trabajo 

´- Señaliza ción de vías libres y segura s evitando 

desplazar se por las zonas pastosa s, pedregosas y 

húmedas, mantener la di stancia de talud y equipo. 

-  No d esplazar se por dentro de la carretera por el 

tránsito de vehículos. 

-  Utilizar rampas, escalera s adecuadas. 

-  Orden y limpieza en el área de trabajo 

 

 

-EPP bási co (ca sco, zapatos 

con punta de acero, lentes, 

uniforme y/o guantes de 

caucho) 
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Moderado 
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MEC - 010 

 

 

 

 

Manipula ción de Herramientas u 

objetos 

 

 

 

Golpeadopor caída de 

herramienta su objetos 

manipulados 

 

 

 

 

Traumatismo, contusiones, muerte 

 

 

 

-Llena do del AST. 

-Uso de guantes (tipo bada na), para 

protección de ma nos. 
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Moderado 

   
 

 

-Las herramientas en buen estado estarán 

inspeccionadas con la cinta de inspección del mes. 

- No colocarse detrás del compa ñero al usar 

herramientas de golpe. 

 

 

 

-EPP bási co (ca sco, zapatos 

con punta de acero, lentes, 

uniforme y/o guantes ) 
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Acopio de acero 
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ERG - 001 

 

 

 

 

Movimient os repetitivos 

 

 

 

Ergonómico por 

movimientos 

repetitivos 

 

 

 

 

Trastornos músculo esqueléticos. 

 

 

 

 

-Charlas diarias de 05 min 

- llenad o de AST 
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5 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

   
-Adoptar posturas correctas para realizar la actividad. 

-Reali zar pausas a ctivas, no cargar más de 25 kg, en 

todo ca so utilizar apoyo mecáni co o de otro 

compañero. 

-Capa citación sobr e ERGONOMÍA en el trabajo. 

-Acondici onar el área de trabaj o para realizar 

lasactividades . 

 

 

-EPP bási co (ca sco, zapatos 

con punta de acero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uni forme 

y/oguantes) 
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ERG - 004 

 

 

 

 

Manipula ción manual de carga 

 

 

 

Ergonómico por 

manipulaciónmanual 

de carga. 

 

 

 

 

Trastornos músculo esqueléticos. 

 

 

 

 

-  Charlas diarias de 05 min. 

-  llenado de AST 
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6 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

   
-Adoptar posturas correctas para realizar la actividad. 

-Reali zar pausas a ctivas, no cargar más de 25 kg, en 

todo ca so utilizar apoyo mecáni co o de otro 

compañero. 

-Capa citación sobr e ERGONOMÍA en el trabajo. 

-Acondici onar el área de trabaj o para realizar 

lasactividades . 

 

 

-Faja Lumbar de carga ; EPP 

básico (casco, zapatos con 

punta de acero, barbi quej o, 

tapones auditivos, lente s, 

uniforme y/o guantes ) 
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Moderado 
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ERG - 005 

 

 

 

 

Posturas incomodas o forzadas 

 

 

 

 

Ergonó mico po r  

postura inadecuada 

 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

 

 

-  Charlas diarias de 05 min. 

-  llenado de AST 
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Moderado 

   
-Adoptar posturas correctas para realizar la actividad. 

-Reali zar pausas a ctivas, no cargar más de 25 kg, en 

todo ca so utilizar apoyo mecáni co o de otro 

compañero. 

-Capa citación sobr e ERGONOMÍA en el trabajo. 

-Acondici onar el área de trabaj o para realizar 

lasactividades . 

 

 

-EPP bási co (ca sco, zapatos 

con punta de acero, lentes, 

uniforme y/o guantes de 

caucho) 
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Moderado 
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MEC - 004 

 

 

 

 

Superficieresbaladiza o irregular  

Obst ácu los en el p iso 

 

 

 

 

Caída al mismo nivel 

 

 

 

Escoriaciones, abrasiones 

(lesiones superf iciales), 

fracturas y contu sion es 

 

 

-Llena do de AST. 

- Señalizar y delimitar las vías de 

circula ción con mallas y cintas. 

- Orden y limpieza en el área de trabajo 
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Tolerable 

  
 

 

 

´- Nivelaci ón de área de trabajo 

,Señalizació nde área de trabajo y puntos de 

trabajo 

´- Uso de vías libres y seguras evitando desplazar se 

por las zonas past osas, p edrego sas y húmeda s, 

mantener la di stancia de talud y equi po. 

-  No d esplazar se por dentro de la carretera por el 

tránsito de vehículos, 

-  Utilizar rampas, escalera s adecuadas. 

-  Orden y limpieza en el área de trabajo 

 

 

-EPP bási co (ca sco, zapatos 

con punta de acero, lentes, 

uniforme y/o guantes de 

caucho) 
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Tolerable 
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MEC - 007 

 

 

 

 

Superficies punzo cortantes 

 

 

 

Cortado por 

superficies punzo 

cortantes 

 

 

 

 

Cortes, lesiones 

 

 

 

 

-  llenado de AST 

-  Charla de 05 minutos. 
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6 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Moderado 

  
 

 

 

 

- Verifi car la coloca ción de la GUARDA DE 

PROTE CCIÓN del equi po . 

-  Solopersonal ca pacitado y aut orizado en 

herramientas o equi pos de poder. 

-Capa citación sobr e herramientas o equipos de poder. 

-  Inspe cci ón de herramientas con la cinta del mes. 

CHECK LIST de eq uipo o herrami enta. 
-   

-  capacita ción en manej o de eq uipos menores. 

-Utilizar ma ndil de cuero, 

guantes caña larga de 

cuero, es carpines, Careta 

Facial, EPP bási co (casco, 

zapatos con punta de a cero, 

barbiquejo, tapones 

auditivos, lentes, uni forme 

g 
y/o 

es) 
uant 
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ERG - 001 

 

 

 

 

Movimientos repetitivos 

 

 

 

Ergonómico por 

movimientos 

repetitivos 

 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

 

 

-Charlas diarias de 05 min 

- llenad o de AST 
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2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Tolerable 

  
 

 

 

 

- Realizar el pre-uso de las herramientas. 

 

-Adoptar posturas correctas para realizar la actividad. 

- Realizar pausas activas. 

-No cargar más de 25 kg, en todo ca so utilizar apoyo 

mecá nico o de otro compañer o. 

-Acondici onar el área de trabaj o para realizar las 

actividades. 

 

 

 

-EPP bási co (ca sco, zapatos 

con punta de acero, lentes, 

uniforme y/o guantes ) 
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Trivial  
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ERG - 005 

 

 

 

 

Posturas incomodas o forzadas 

 

 

 

 

Ergonó mico po r  

postura inadecuada 

 

 

 

 

Trastornos músculo 

esqueléticos. 

 

 

 

 

-  Charlas diarias de 05 min. 

-  llenado de AST 
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Tolerable 

  
 

 

 

- las herrami entas en buen estado estarán 

inspeccionadas con la cinta de inspección del 

mes. 

-Adoptar posturas correctas para realizar la actividad. 

-Reali zar pausas a ctivas, no cargar más de 25 kg, en 

todo ca so utilizar apoyo mecáni co o de otro 

compañero. 

-Capa citación sobr e ERGONOMÍA en el trabajo. 

-Acondici onar el área de trabaj o para realizar 

lasactividades . 

 

 

-EPP bási co (ca sco, zapatos 

con punta de acero, lentes, 

uniforme y/o guantes de 

caucho) 
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Trivial  
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Maestro de obra 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Maestro de obra 
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MEC - 004 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PSC-002 

 

 

 

 

Superficieresbaladiza o irregular  

Obst ácu los en el p iso 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comportamiento humano 

 

 

 

 

Caída al mismo nivel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Accidente 

 

 

 

Escoriaciones, abrasiones 

(lesiones superf iciales), 

fracturas y contu sion es 

 

 

 

 

 

 

 

Fractura, contusiones, 

lesiones, 

 

 

-Llena do de AST. 

- Señalizar y delimitar las vías de 

circula ción con mallas y cintas. 

- Orden y limpieza en el área de trabajo 
 

 

 

 

 

 

 

-Charlas diarias de 05 min 

- llenado de AST. 
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Tolerable 

  
 

 

 

 

-No expon er las manos en herra mientas con 

filo  o zonas con aristas. 

´- Uso de vías libres y seguras evitando desplazar se 

por las zonas past osas, p edrego sas y húmeda s, 

mantener la di stancia de talud y equi po. 

-  No d esplazar se por dentro de la carretera por el 

tránsito de vehículos, 

-  Utilizar rampas, escalera s adecuadas. 

-  Orden y limpieza en el área de trabajo 
 

 

 

 

-  Capacita ción en temas conduct uales, emocionales, 

Psicológicos, 

-  Talleres motivacionales sobre el estrés laboral, 

autoestima, trabajo en equi po. 

 

 

-EPP bási co (ca sco, zapatos 

con punta de acero, lentes, 

uniforme y/o guantes de 

caucho) 

 

 

 

 

 

-EPP bási co (ca sco, zapatos 

con punta de acero, lentes, 

uniforme y/o guantes de 

caucho) 
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Moderado 

 




